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L A A M E R I C A . 

REVISTA GENERAL. 
Dejamos en la revista anterior á los periódicos minis

teriales proponiendo, unos, que fuesen juzgados por el 
Senado D. Cárlos y D. Fernando de Borbon, presos en 
Tortosa, y sosteniendo otros que debían ser sometidos al 
tribunal que había juzgado á los demás reos. Hoy el des
acuerdo ha desaparecido ; todos opinan ya de la misma 
manera, y todos aplauden el decreto de amnistía que ha 
venido á eximir de todo juicio y de todo proceso á Don 
Cárlos y D. Fernando de Borbon. Veamos ahora las d i 
versas fases porque esta cuestión ha pasado. Cuando to
dos discutían acerca del tribunal que habia de juzgar á 
los ex-infantes, comenzaron los periódicos neo-católicos 
á salir de la mudez que repentinamente les habia sobre
cogido, y sostuvieron que personages de esta cuenta y de 
esta categoría no debían ser sometidos á tribunal algu
no. La idea pareció de un arcaísmo absurdo, pero ellos 
contestaron que las ideas arqueológicas eran precisamen
te las mas monárquicas y que la cuestión debia ser re
suelta precisamente por el criterio monárquico y no por 
otro alguno. A esta sazón , llegó á esparcirse el rumor, 
mencionado en primer lugar por los neo-católicos, de 
que los dos Borbones de Tortosa habían enviado un do
cumento que unos suponían ser el reconocimiento de la 
Reina, y otros la renuncia de sus pretensiones, y que los 
diarios absolutistas calificaron del documento mas i m 
portante y del acontecimiento mas fausto que podría ve
nir para el reinado de Dor\a Isabel I I . 

Hasta aquí los periódicos ministeriales no habían he
cho mas que combatir en todos los tonos, en serio y en 
ridículo, la idea de los neo-católicos; y en verdad que en 
la espedícion de los dos hermanos y en sus resultados se 
puede coger el ridículo á manos llenas. Conspiran para 
bacerse con cuatro mil hombres; los tienen á su disposi
ción, y se ocultan y.huyen de ellos sin atreverse á arros
trar su vista y á imponerse por su autoridad; no prepa
ran un núcleo respetable de sus partidarios; cuando son 

descubiertos huyen y se esconden de la manera mas m i 
serable; no procuran caer bien, solo procuran salvar ab
solutamente sus personas sujetándose á toda suerte de 
humillaciones: diez y nueve días pasan escondidos en un 
pobre cuarto de una pobrísima casa, alimentándose solo 
de judías , bacalao y pan negro y sufriendo'los efectos 
nada gratos de un alimento de esta especie cuando el 
honrado labrador que sin conocerlos les daba asilo, de
cía á D. Cárlos: « desahóguese, señor, que á mí me su
cede lo mateix.y> 

Pero de repente un diario ministerial sale diciendo 
que nada tendría de estraño que la cuestión se resolvie
ra como de alta política y que una ámplía amnistía, la 
misma que habían propuesto los neo-católicos, viniera á 
echar un velo sobre lo pasado. Al día siguiente otro de 
los diversos órganos del ministerio estampa el documen
to escrito de la mano de D. Cárlos que le envía un cor
responsal que dice lo ha oído leer y le ha tomado de me
moria. Gracias á las dotes mnemónicas del corresponsal 
de La-Correspondencia, podemos saber lo que el docu
mento con tanta pompa anunciado contiene. Es la re
nuncia pura y simple de los que el titulado conde de 
Montemolin cree sus derechos, renuncia ofrecida al ge
neral Dulce desde el momento de su prisión con toda la 
grandeza de alma que se deja conocer. En ella no hay 
una palabra de reconocimiento en favor de nada ni de 
nadie; pero basta : los diarios neo-católicos ponderan la 
dicha de Isabel I I y la ventura de una monarquía que de 
hoy en adelante, á consecuencia del documento suscrito 
por D. Cárlos Luís de Borbon, va á tener mas defensores 
que nunca, contándose entre ellos los que hasta aqui la 
han combatido. En seguida los periódicos del gobierno 
comienzan á vacilar: ya no sostienen el juicio por ningún 
tribunal, y se limitan á decir que la cuestión es grave y 
que debe esperarse á la llegada del duque de Tetuan. 
Llega el duque de Tetuan y al día siguiente se publica el 
decreto de amnistía : los ministeriales hacen una evolu
ción y pasan el lado de los neo-católicos; estos triunfan, 
y moviendo de una parte á otra el incensario, casi rom
pen con él las narices al que hace poco era objeto de sus 
vituperios. 

La amnistía, en las circunstancias en que se hadado, 
con los antecedentes que ha tenido y los hechos que la 
han preparado , acompañado y seguido , tiene una sig
nificación gravísima, tanto mas grave, cuanto que no es 
una de esas significaciones que solo comprenden los 
hombres profundamente versados en la política y aten
tamente dedicados á los negocios públicos, sino que es una 
significación clara, patente para todo el mundo y ademas 
confesada por sus promovedores mismos. Un periódico 
liberal ha dicho , y otros han confirmado , que era un 
paso decidido y resuelto hacia la fusión dinástica; y los 
que en la prensa iniciaron y sostuvieron la conveniencia 

de esa medida han estado de acuerdo en este punto con 
los diarios liberales. 

Si la fusión dinástica no fuese mas que una cuestión 
de presupuesto, nos importaría poco; pero se equivo
caría mucho el que la considerase solamente por ese la
do. Ni nadie, que sepamos, la ha mirado esclusivamente 
bajo este punto de vista, ni los fusionistas quieren que 
se la mire, antes bien han dicho con una claridad admi
rable y una osadía á que debemos estarles muy agrade
cidos , que la fusión dinástica vendría á dar mayor ro
bustez al trono de la reina quitándole la base de las ins
tituciones liberales y sustituyéndola la del absolutismo. 

De aqui la inmensa gravedad de la amnistía. La am
nistía va decididamente á la fusión dinástica, y la fusión 
dinástica al absolutismo, por confesión de kTs mismos 
que han promovido y sustentado aquella medida que la 
han hecho triunfar en las regiones del poder, y que han 
probado de este modo que tienen influjo para desarro
llar sus consecuencias. 

Con el decreto de amnistía ha coincidido el de con
vocación de Córtes para el 2o de mayo, y si quisiéramos 
estender mucho mas estas consideraciones, algunas po
dríamos hacer aqui sobre la coincidencia de dar un de
creto ilegal en el mismo momento en que se abren las 
puertas del templo de las leyes. El gobierno parece de
cir : sin embargo de que no necesito délas Córtes para 
hacer leyes, vengan los diputados, y tendremos un rato 
de conferencia, 

Vendrán las Córtes, y cualquiera que sea su voto so
bre las cuestiones del día, serán disuellas en breve. Cuan
do se trate de la derogación solemne de la ley de Í834, 
no serán ciertamente las actuales Córtes las llamadas á 
discutir semejante proyecto : acaso tampoco será el ac
tual ministerio quien convoque á los nuevos diputados. 

Entretanto será interesante la actitud de las diversas 
fracciones en las cámaras. Los sucesos trascuiridos no 
pueden menos de haber producido una gran variación en 
esa actitud. Los neo-católicos, cuya política se ha segui
do de una manera tan visible y marcada en los últimos 
tiempos, singularmente desde la publicación del famoso 
Concordato, no pueden en conciencia hacer la oposición 
al gobierno, y se verán en la obligación, que sin duda 
cumplirán con gusto , de apoyarle con su voz y con su 
voto. Las personas que componen el gabinete, no les 
inspirarán desconfianza, esto es indudable, pero en las 
cuestiones importantes, no les faltará su apoyo, reser
vándose votar contra él en alguna cuestión, que aunque 
importante, no se roce mucho con sus principios políti -
eos; en alguna cuestión de esas que los partidos apro
vechan para vencer á un ¡ninisterío cuya política mo
mentáneamente aprueban, pero cuyos puestos codician 
para sus propios hombres. Y á la verdad, que en esta 
parte no se podrá vituperar gran cosa á los neo-católi-
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eos, porque ellos dicen : si nuestra política ha triunfa- ] 
donosotros somos, y no otros los que debemos dirigir
la y desarrollarla. 

*Si los neo-católicos que en la legislatura anterior h i 
cieron oposición al gabinete, entran hoy á constituir el 
núcleo, digámoslo así, del campo ministerial, parécenos 
que es natural que algunos de los que entonces se senta
ron en los bancos ministeriales se muden á otros bancos. 
Es imposible olvidar que entre aquellos que se conocen 
con el nombre de progresistas resellados por el apoyo 
que han prestado al general O'Donnell, hay personas 
muy caracterizadas y respetables á quienes no ha podido 
obligar á ser ministeriales la necesidad de dar pan á sus 
hijos, pues que sin los destinos que ejercen pueden dar
les no solo pan, sino tortas. Estos han sostenido la polí
tica del hoy duque de Tetuan, menos por lo que ella va
lia, que valia bien poco, que por la esperanza que con 
fundamento ó sin él llegaron á concebir de que en ade
lante seria mas liberal. ¿Continúan todavía en esa espe
ranza? Nos parece que los hechos no permiten ya á nadie 
hacerse ilusiones. En el momento en que los neo-católi
cos han entrado por una puerta en el alcázar de la lla
mada unión liberal, aquellos á quienes principalmente se 
debe este adjetivo han debido salir por la otra. Donde 
hay lugar para los neo-catolicos y para sus principios 
no puede ni debe haberlo ni aun para los resellados. 
Creemos por lo tanto, piadosamente pensando, que si 
no todos, algunos por lo menos tendrán valor suficiente 
para decir: nos engañamos y hoy estamos desengañados. 
En el momento del peligro no puede haber lugar á du
das ni á vacilaciones: llegará el tiempo en que sea nece
sario declararse francamente absolutista ó francamente 
liberal. A nosotros los demócratas la vanguardia del 
ejército liberal: ¿no querrán siquiera los resellados for
mar en la retaguardia? 

Por lo demás, no es el interés de ningún partido 
avanzado el que nos lleva á hacer esta pregunta á los 
que formaron un tiempo en las filas progresistas. Acaso 
el interés de los partidos avanzados estaría en que no vol
viesen á ellos las personas respetables á quienes aludi
mos si habían de volver con sus anteriores vacilaciones, 
con su anterior falta de previsión, con sus anteriores 
desaciertos á ser una rémora constante á la aplicación 
y práctica de los principios liberales, sí el desengaño su
frido no había de «servirles, como otros desengaños an
teriores no les han servido, para hacerles sacar las legí
timas consecuencias de las doctrinas que ellos allá en 
1812 y en 1820 nos predicaron y enseñaron. Hablamos 
poniéndonos por un momento en su situación, por inte
rés suyo y examinando imparcialmente lo que en el es
tado en que se encuentran conviene á su dignidad y á su 
buen nombre. Dej'en á los neo-católicos libre ese campo 
que tantos sinsabores les ha costado y donde á pesar de 
su-abnegación mas que heróica han estado mas bien to
lerados que admitidos: dejen que se verifique esa evo
lución absolutista que ellos no han podido estorbar com
pletamente y que no pueden ya retardar siquiera: dejen 
que esa alegórica Dolores, cuyo embarazo dura tanto, 
dé á luz al íin el engendro absolutista que por espacio 
de tantos años ha llevado en su seno; dejen que la situa
ción acabe de desarrollarse hasta sus últimas conse
cuencias: que sepamos todos verdaderamente áqué ate
nernos, que nos conozcamos todos; que no haya l u 
gar ni á una equivocación siquiera y mucho menos á 

' una série de equivocaciones. 
Esto que acabamos de decir á los resellados lo acon-

óejamos también al pueblo liberal. El pueblo liberal debe 
permanecer impasible en estos momentos: un motín, un 
movimiento cualquiera, que acaso se procurará escitar, 
pero que cualquiera que fuere la bandera con que se pre
sente no debe tener eco en los que de liberales se pre
cien, perjudicaría hoy grandemente á la libertad retar
dando su triunfo definitivo. Nosotros quisiéramos tener 
bastante influencia para imponer silencio al corazón del 
pueblo, para hacerle reprimir sus impulsos, para inspi
rarle la calma, la sangre fría con que debe mirar los su
cesos que se preparan. El absolutismo se ha quitado la 
máscara y se dispone á arrojarla lejos de s í : tengamos 
paciencia, no sea que se asuste y se la vuelva á poner. 
Es necesario colocar al absolutismo en situación de que 
le sea imposible disfrazarse de nuevo y engañar al pais 
con apariencias liberales, y para esto es indispensable 
que los liberales se limiten en estos momentos al papel 
de raeros espectadores y testigos. Que el absolutismo 

* salga al fin á la escena, que se declare, que represente 
su papel; que la claque le aplauda y se r ía : vira bien qui 
rira le dernier. 

NEIIÉSIO FERNANDEZ CUESTA 

Debemos á la bondadosa amistad del distinguido ora
dor, y muy preciado literato D. Antonio Benavides, el 
siguiente capítulo de su historia de la Revolución de Es
paña, próxima á terminarse. Estamos seguros que esta 
brillante muestra de un trabajo concienzudo, así por la 
época á que se refiere, como por los rasgos de mano maes
tra en que abunda, será leída siempre con interés, y so
bre todo en las actuales circunstancias. Llamamos, pues, 
toda la atención de nuestros suscrítores hacía un cuadro 
histórico tan importante. 

ESCORIAL. • 
Muchos y muy variados anónimos recibieron los re

yes en aquellos días, con motivo de la intempestiva pro
clama, contra su mal aconsejado autor : se satirizaba en 
ellos aquella disposición bélica que debía aumentar to
dos los odios de la Inglaterra, comprometer la domina
ción de los dilatados países de las dos Araéricas, y la se
guridad déla continuada y estensa costa española, en to
das sus partes mal guardada; otros, por el contrario, 
conlcierta fingida imparcialidad, alababan aquel proyec
to, pero desconfiaban de su buen éxito, teniendo en 
cuenta los pocos medios con que contaba el gabinete 

agresor , y los infinitos de que disponía el hasta enton
ces invicto emperador de los franceses. Los unos y los 
otros fueron condenados al olvido: el rey Cárlos IV, aun
que no siguió los consejos del privado, no por eso es
timó menos su persona, concediéndole nuevas gracias, 
mas colmados honores, como en desquite de aquel alar
de de independencia, y como para vengarle de las ma
liciosas murmuraciones del vulgo. El rey nombró á Don 
Manuel Godoy, que ya era generalismo y duque de A l 
cudia, almirante de España é Indias, título con que pre
mió la reina Isabel la grandeza nunca bien encarecida del 
descubrimiento de América en la persona de Cristóbal 
Colon; título que obtuvieron después D. Juan de Aus
tria , vencedor en Lepanto de la armada turca, honra y 
prez de los guerreros españoles, hijo del invicto empe
rador Cárlos V ; D. Juan de Austria, artero y bullicioso 
pero hijo de Felipe IV, y D. Felipe Infante de España; 
diéronse con este nombramiento al favorito los honores 
de Infante, merced señalada, irritante demostración de 
la bondad del rey en una monarquía , sostenida mas que 
por una ignorante y caduca aristocracia, por una demo
cracia sumisa y obediente, que debia alzar su cabeza á 
la primera señal, defendiendo su independencia, al g r i 
to de Patria, Rey y Religión. Grande falta-fué la come
tida al aceptar aquel elevado honor; las hablillas del vul
go tomaron grande consistencia; y lo que hasta entonces 
no habia parecido á muchos sino como exageración de 
los enemigos, pareció desde entonces como probable 
á los tibios amigos: tan cierto es que los gobiernos caen 
y se hunden mas bien á impulso de las faltas que come
ten, que por los tiros que sus enemigos les dirigen. Es 
condición de todas las monarquías democrática odiar á 
los súbditos que de la nada suben en poco tiempo á la 
grandeza, y excelsitud que los eleva sobre los demás: y 
si esto alguna vez es disculpableen razón de méritos emi
nentes , de muchos apreciados, y de todos conocidos , 
¿qué será cuando ni los méritos existen, y cuando la 
causa de tanta prosperidades mas bien para ocultada que 
para publicada? 

Las músicas de todos los regimientos dieron, con tan 
fausto motivo, una serenata al rey en su palacio de Ma
drid : y como el prítncipe de Asturias estuviese en un 
balcón amostazado y violento al oír los acordes sonidos 
de aquella música, precursora de tantos desastres, cuen
ta la historia que el entonces infante D. Cárlos, su her
mano, le dijo: «deja todo cuidado, hermano, que mien
tras mas le den, mas tendrás tu que quitarle:» ¡asi ha
blaban aquellos buenos hijos de lab acciones de su padre! 
Tal y tan grcfnde era la división , las enemistades y los 
odios que existían entre los miembros de la familia real, 
que todos á porfía se empeñaban en hacer menudos tro
zos el trono respetado todavía, en unos tiempos tan 
aciagos, en los cuales no hubieran bastado para salvar
lo los esfuerzos unánimes de aquella estirpe abatida y 
degenerada. 

El infante D. Antonio, hermano de Cárlos V , hom
bre de escasísimo talento, personaje'por lo grotesco dig
no de tomarse en cuenta por la historia, malicioso y no 
bien intencionado, aficionado á tocar instrumentos pas
toriles, devoto y amigo de conversar con los sabios ma
rinos de su tiempo de cosas q.üe no entendía, engrosó 
las filas de la facción maquiavélica qüe presagiaba por 
instantes el día de su triunfo. Vino ya para dar el último 
golpe á aquella obra el canónigo Escoiquiz, de Toledo 
donde residía, y vino también de Francia el embajador 
Beauharnais para avivar la llama, ya bien encendida, 
dando nuevo pábulo á la hoguera que debia consumir á 
toda la España, 

Era el embajador hombre de finos modales , de es-
quisito tacto, de buena conversación, haciendo raro 
contraste todas estas prendas, propias de un consumado 
diplomático, con el carácter brusco y las maneras agres
tes de Bernoville, tan propias del hombre de mar. Fu la 
corte de Cárlos IV era estimado y estaba bien visto el 
marqués de Beauharnais, no tan solo por ser pariente 

i muy inmediato de la emperatriz Josefina, cuanto por su 
título y elegantes maneras que mas parecían propias de 
la corte aristocrática de Luis XIV , que de la improvisa
da y militar de Napoleón. El embajador era disimulado 
hasta el estremo-; aficionado á obrar por sí, tanto que 
interpretando, y no siempre, con exactitud las intencio
nes de su amo, tomaba por su cuenta los mas árduos 
compromisos, que al fin le merecieron serias recon
venciones de su gabinete. Como en la España de enton
ces , por el estado que tenían las cosas de Palacio, la 
intriga era el único elemento de la política, y gracias á 
los perennes conspiradores que se abrigaban en el real 
alcázar, tenían ancho campo en que poder ejercer su ofi
cio los intrigantes, el marqués no se descuidó en aco-
jer bajo su amparo á aquellos españoles, que con tal de 
salir adelante con sus maquinaciones, no tuvieron el 
mas pequeño escrúpulo de vender su patria y su rey al 
.enemigo de todos los reyes de la Europa , y muy parti
cularmente de la nobilísima casa de Borbon. Escoiquiz 
halló medio de ser presentado en casa del embajador 
francés, encontrando muy natural el ofrecerle un ejem
plar de su detestable poema titulado La conquista de 
Méjico. El duque del Infantado se prestó gustoso á esta 
presentación, iniciado en todos los secretos del cuarto 
del príncipe de Asturias, como el que después del arce
diano, hacia el principal papel en aquella odiosa farsa. 

D. Juan Manuel de Viellena y D. Pedro Giraldo, maes
tro de matemáticas de Fernando, se abocaron con el em
bajador ^ y al dar cuenta de su comisión, dijeron que na
da veían mas fácil hacerle entrar en tratos con los par-
tidários del príncipe de Asturias, .siempre que este le 
manifestase de una manera cierta que era del complot, 
y que se hallaba de acuerdo con los que se llamaban sus 
amigos. Convinieron, pues, en que el primer día de cor
te, el heredero de la corona preguntaría al marqués sí 
habia estado en Ñápeles sacando al propio tiempo del 
bolsillo un pañuelo blanco : hízolo así; y puestos ya to

dos de acuerdo , convencido el embajador de que iba á 
tratar con gente autorizada por persona tan respetable 
señalaron día y hora en que pudiesen con entera segu
ridad abrir las negociaciones que tan funestas debían ser, 
para la monarquía y para las personas que en aquella sa
zón representaban tan antigua y respetada institución. 
El día señalado fué uno de los calurosos de julio y el si
tio el del Retiro: nadie debia sorprenderlos en tan miste
riosa conferencia: la hora, el calor y la distancia daban 
bastantes seguridades á los conspiradores de no ser vis
tos ni escuchados por alma viviente: no parecía sino que 
los tiempos habían cambiado retrocediendo á los anti
quísimos de la monarquía, en que juntos también un 
magnate y un sacerdote, atrajeron sobre la España una 
invasión de gente bárbara que destruyó los templos, taló 
sus campos y redujo á la esclavitud las gentes, y derra
mó torrentes de sangre antes de verse vencida y de vol
ver de nuevo á las contrapuestas playas africanas de 
donde habia salido. Ahora que- la monarquía se halla
ba ya en la edad decrépita, un grande y un sacerdote 
renuvaron las traiciones de I) . Julián y de D. Opas; un 
estranjero se aprovechaba de la imbecilidad criminal de 
aquellos españoles, y solo faltaba parala completa exac
titud entre ejemplos tan lejanos, el carácter bárbaro de 
las huestes del moderno conquistador; pero otros eran 
los tiempos, y muy diferente la cultura y civilización de 
la Europa. 

El canónigo no escaseó las invectivas, y las calum
nias contra Godoy: pintó el estado de íncertidumbre v de 
esclavitud en que se hallaba su augusto discípulo;" los 
males de la Monarquía causados por la incredulidad de 
los reyes padres, por la paciencia de los pueblos y por 
la audacia del favorito; supuso lo que quiso, exageró lo 
que le vino á cuento; y mintiendo ante Dios y los hom
bres, concluyó con pedir al embajador la intervención 
poderosa de su amo, proponiendo, para que fuera más 
espontánea, mas duradera y más legítima que ocupase 
en el tálamo del heredero de la Monarquía Española, el 
lugar que había dejado vacante la hija de la archiduquesa 
Carolina, una sobrina política del emperador délos fran
ceses. No habia dado este al embajador ni mandato ni 
instrucciones para llevar á cabo asunto tan grave, pero 
ni aun para hablar de él por ser cosa que á Napoleón no 
le habia ocurrido, ni tal vez le convenía. Pero Beauhar
nais era hombre vanidoso; había visto á su familia em-
cumbrada á una altura fabulosa y tenia el necio interés 
de los hombres de escaso mérito de verse elevado por 
medio de enlaces de familia desiguales. Recayó la elec
ción en una prima de la emperatriz, de la que el mar
qués era cuñado, en Mile. Estefanía Tascher de la Pa-
gerie, prometida esposa del duque de Aremberg, con 
quien mantenía aquella interesante princesa, tratos amo
rosos: y el medio que idearon fué el de que el príncipe 
Fernando escribiría una carta á Napoleón, pidiéndola 
por mujer, sino en términos claros y esplícitos, en tér
minos generales; pintando al mismo tiempo el estado en 
que se hallaba, y acogiéndose como á un último recurso 
á la protección de aquel conquistador, desposeedor de 
los reyes de Nápoles y próximo á serlo de los reyes de 
Portugal y de España. La carta era un acta de acusación 
contra el gobierno de su padre, una vergonzosa confe
sión de la flaqueza del que la escribía, y un testimonio 
auténtico de la mala fé de sus criminales consejerosr 

Tal fué el primer documento en que estampó SJ fir
ma el heredero de cien reyes; el hijo de Cárlos IV, el que 
fué después aclamado por los pueblos como el rey desea
do, aquél por quien tanta sangre derramó la España, y 
por quien sufrió resignada tanta desolación y tantas des
gracias. 

Llevaba la carta la fecha de 11 de octubre: los que 
habían aconsejado al príncipe de Asturias dar tan crimi
nal paso, seguían impávidos por la senda que les marca
ban el deshonor y la deslealtad. Menudeaban las confe
rencias, iban y venían los emisarios, notábase en el sem
blante de los afiliados señales inequívocas de júbilo: y 
nada traslucía el rey, en cuyo palacio se fraguaba la in 
triga, y nada habia descubierto el príncipe de la Paz, 
contra quien principalmente iba enderezada. ¡Admirable 
candor el de aquel anciano padre, necia seguridad y es
túpida confianza la del valido! Por este tiempo la cons
piración palaciega, que no dejaba piedra por mover, ni 
calumnia que no inventase, ni proyecto criminal que no 
achacase á sus contrarios, divulgó la idea, que como han 
visto nuestros lectores, no era nueva, de que el príncipe 
de la Paz, de acuerdo con la reina, daban pasos, habla
ban á su parciales, comprometían á sus amigos con el 
objeto de cambiar la ley de sucesión de los reinos: era 
tan absurda la invención que encontró por lo mismo en 
aquel tiempo fieles creyentes, y señalaban y nombraban 
las personas á quienes se habia puesto en la confianza y 
reclamado su eficaz y útil cooperación, como sucedió 
con D. Tomás de Jaurequí, coronel de guardias, al que, 
según decían, le habia hablado D. Diego Godoy, teniente 
general y hermano del príncipe de la Paz. No estraña-
mos que en aquel tiempo, en el hervor de las pasiones, y 
para dar más pábulo a los ódios, se inventasen patrañas 
semejantes, ni que tampoco se creyesen por gente senci
lla y de buena fé; pero sí tenemos derecho á estrañar, 
que en los tiempos modernos hayan tenido acogida entre 
hombres de incontestable talento, y ya amaestrados por 
esperiencía propia, en la historia, artes y progreso de las 
revoluciones. 

Es más que problable que Escoiquiz estimulára á su 
discípulo á escribir alguna cosa como para demostrar á 
sus padres, y á la España, que no había perdido ni el 
tiempo, ni el trabajo en el cultivo de aquella planta en
comendada hacia ya un largo espacio á su cuidado. No 
es cosa averiguada si en la elección del libro influyó el 
consejo de aquel eclesiástico; ó si el mismo principe, era-
bebido maquinalmenteenlas ideas del siglo, eligió volun
tariamente para traducirla del idioma francés al castella
no, la obra del Abate Vertot, titulada Revoluciones Ro-
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manas: ello es que tradujo el primer tomo, y que antes 
de imprimirlo oyó el parecer del Abate Melón, juez de 
imprentas á la sazón, que le mandó guardar secreto, y 
que se lo guardó cumplidamente. Armado el príncipe Je 
Asturias con aquel volumen ya impreso, le dió parte á 
los reyes padres, glorioso con haber llevado á cabo tal 
pensamiento, en el cual se traslucía á tiro de ballesta la. 
vanidad de autor. 

Sus padres celebraron aquella gracia pero le moteja
ron su reserva, poniéndoles al propio tiempo en cuida
do el título del libro, y había ciertamente porque tener
lo, cuando al solo nombre de revolución temblaba el 
respetable Cárlos ÍV que casi había empezado á reinar 
en aquellos dias terribles para la Francia y para la Eu
ropa, en los cuales habia desaparecido el más augusto y 
más antiguo trono de la familia de Borbon. 

El príncipe ofreció dedicarse á la traducción de obras 
mas pacíficas, y esto le valió, para cohonestar las veladas 
á que se entregaba, y que fueron notadas por la conde
sa de Perijáa, que lo puso en conocimiento de la reina. 
Aquellas veladas, sin embargo, tenían un origen menos 
noble, aspiraban á uu fin altamente culpable, encerraban 
un proyecto en estremo criminal. El disimulo empezó 
con el príncipe casi en los momentos en que empiezan 
á desarrollarse en el hombre los buenos sentimientos, los 
I nstintos generosos; en aquella edad en que la vida está 
i lena ¿le ilusiones en que las alegrías son vivas y sinceras, 
y el horizonte se presenta con las tintas graciosas de un 
risueño porvenir. Pero las malas artes de Escoiquiz cam
biaron su naturaleza creada sin duda para el bien; y el 
disimulo y la desconfianza y la debilidad formaron el 
carácter dd hijo primogénito de los reyes; y tan arraiga
das quedaron en su alma, que no pudieron arrancarlas 
después la esperiencía de la edad provecta, ni la razón 
madurada por una larga série de infortunios. Jamás es
tuvo el príncipe más jovial con sus padres que en la últi
ma quincena de setiembre; hasta con el favorito se mos
tró mas humano; con el embajador ya lo estaba de resul
tas de los secretos tratos que con él mantenía; de mane
ra que los reyes se alegraron mucho al ver aquel repen
tino y fausto cambio de carácter, pronosticando para lo 
sucesivo, dichas y placeres sin cuento para la España, 
reposo y tranquilidad en los últimos años de su reinado. 

En aquellos dias, sin embargo, se escribió á Napo
león la carta de que hemos hecho mérito, en aquellos 
dias se tramaba la más escandalosa conspiración de que 
hablan los anales del mundo: héla aquí: 

La corte se hallaba en el Real sitio de San Lorenzo: 
edificio grandioso y magnífico erigido por la piadosa so
licitud de Felipe I I , á la memoria de un santo Mártir: 
monumento que recuerda las glorias españolas; poema 
épico formado de sillares de piedra, en el cual el hijo de 
Cárlos V dejó á la consideración de las generaciones re
velado el secreto de su política, la alianza del altar y del 
trono; firmísima base del órden y tranquilidad material 
de estos reinos, pero causa primera y origen cierto de 
muchos males que hoy lamentamos por desgracia. La fa
milia real de España, desde el advenimiento al trono de 
la dinastía Borbónica, estaba sujeta á la etiqueta y for
malidades de la córte de Luis XÍV; que en cierta manera 
coartaban la libertad de las augustas personas que la 
componían. La vida era asáz monótona; lo que un día 
se hacn, se hacia también al siguiente. Visitas diarias de 
mero cumplido, entre unos y otros, y todos al rey como 
jefe del Estado y jefe de la casa; de manera que no se 
sabia si imperaba mas el amor dulce de la paternidad 
ó el respeto al Soberano y la obediencia del súbdito. 
Salidas, acompañamientos, comidas, todo estaba previs
to de antemano, todo sujeto á un severo ceremonial al 
cual jamás se faltó en los tiempos de Cárlos I I I y de 
Cárlos IV. Muy descuidados estaban los reyes padres de 
lo que se tramaba en el cuarto del príncipe de Asturias; 
y de todo punto ignorante el generalísimo, que se habia 
quedado en Madrid gravemente enfermo y por lo mismo 
imposibilitado de seguir la jornada en aquel Real sitio. 
Cuando menos lo esperaba, el rey advirtió que en el 
atril de su mesa de estudio habia un pliego pequeño 
cerrado con tres luegos. Abriólo en seguida y leyó el s i 
guiente anónimo: «El príncipe Fernando prepara un 
movimiento en el palacio: la corona de V. M. peligra: 
La reina María Luisa corre riesgo de morir envenenada; 
urge impedir tales intentos sin dejar perder los instantes: 
el vasallo fiel que da este aviso no se encuentra en posi
ción ni en circunstancias para poder cumplir de otra 
manera sus deberes.» Muchas y muy diversas versiones 
se han hecho sobre este papel; á muchas y muy diver
sas personas se les ha atribuido; pero con tan poco fun^ 
damento, como deseo ostensible y eficaz de vomitar im
properios sobre el caido, y de dar alabanzas rindiendo 
profanos cultos al afortunado vencedor. Lo que es pro
bable, es que alguno de los conjurados, ó medroso ó ar
repentido, conociendo la gravedad del crimen, sin ánimo 
para desbaratarlo, pero sin deseos de verlo cumplido, 
adoptase el medio de los hombres de poco espíritu'que 
no saben hacer el bien ni el mal sino á medias. No es 
fácil describir el dolor y angustia de los reyes al recibir 
aquel tan infausto como impensado a\iso: en momentos 
tan críticos el rey pensó lo mejor, y ojalá que en todo el 
curso de este delicado asunto no hubiese seguido mas ins
piraciones que las de su corazón. Una visita del rey al cuarto 
de su hijo nada tenia de singular ni estraño, por acomo
darse aquel insignificante acto á las leyes de la etiqueta. 
Esto fué lo que se creyó mas oportuno y puso por obra 
tanto mas cuanto que se disfrazó oportunamente el ob
jeto, con la ideo de pedir albricias al heredero de la co
rona por los triunfos recientes alcanzados por nuestras 
armas en las apartadas regiones de la América meridio-
nal. Llevaba el buen rey, para mayor disimulo, un libro 
lujosamente encuadernado, en el cual los mejores inge
nios de aquella época habían apurado el feliz estro de 
sus musas y la sonoridad y valentía del habla castellana, 
para ensalzar, cuanto se merecían, las hazañas de los 

defensores de nuestras provincias de Ultramar. Pero no 
habia aun concluido el rey de manifestar á su hijo el si
mulado objeto de su visita, cuando este turbado y tem
bloroso, apenas encontraba palabras para contestar á la 
arenga de Cárlos IV llena de nobleza, y por mas que 
nada notable por los pensamientos patrióticos que en. 
ella resaltaban. Sus ojos se fijaban espantados en un ob
jeto, queriendo con ellos ocultarlo de la vista de su pa
dre; pero por esto mismo vendióle su culpa; su vista cla
vada sin cesar, como por una especie de fascinación, de
cía á la comprensión del anciano que un crimen se habia 
cometido y que las pruebas del crimen estaban en el sitio 
en que sus ojos se fijaban. No le costó gran trabajo al 
rey dar con el secreto, apoderándose de los papeles; ni 
pudo tampoco reprimir su enojo como monarca ofendido 
y como padre ultrajado en agrias reconvenciones, que 
sacaron fuera de sí también al príncipe, viéndose por 
una parte humillado, por otra vendido y por entonces en 
la imposibilidad de alcanzar el objeto á que se encami
naba aquella mal u.dida tramoya. El rey mandó al prin
cipé que no saliese de su cuarto, prohibiéndole toda co
municación. 

No estaba, como ya hemos dicho, en el Real sitio la 
persona con quien Cárlos IV departía todas sus cuitas, y ' 
á quien le pedia consejo acerca de las cosas graves que 
diariamente acaecían, y fué una desgracia notable, porque 
el príncipe de la Paz, si hemos de creer á lo que él mismo 
dice en sus Memorias, hubiera podido cortar en sus prin
cipios aquel suceso, cuyas consecuencias fueron dolorosi-
simas y en alto grado funestas para el trono. A falta de 
otro consejo tomó el rey el del marqués de Caballero, mi
nistro de Gracia y Justicia, hombre arrebatado, de escaso 
entendimiento, intrigante, adulador de los reyes padres 
mientras estuvieron en auge; adulador del príncipe cuan
do los vió caídos, altanero con los inferiores^, servil con 
los poderosos, enemigo de las luces; adversario jurado 
de la libertad, impostor como ministro, ingrato como 
hombre. El consejo del ministro de Gracia y Justicia 
debía corresponder al retrato no muy lisonjero que aca
bamos de hacer, pero sumamente parecido por desgracia. 
Aficionado á las fórmulas forenses, na'da habia para él 
ventajoso fuera de la esfera de los tribunales; codicioso 
de ganar opinión de justiciero, la equidad no entraba por 
nada en sus cálculos: de vista miope y de cortos alcan
ces, sacrificaba siempre el porvenir al presente. Caba
llero fué de opinión de proseguir por la vía judicial un 
asunto que en breves horas debía haber terminado la 
política, dando de aquella manera una grande publicidad 
á lo que debia haber permanecido reservado de todo 
el mundo. Los documentos, base de proceso futuro, y 
que constituían en verdad el cuerpo del delito, según 
dicen los jurisconsultos, eran los siguientes: 

i.0 Una representación del príncipe de Asturias, d i 
rigida á su padre ; en ella se hablaba de D. Manuel Go-
doy como de un hombre protervo : de un ministro trai
dor cuya vida pública era un tejido de criminales ofen
sas contra el Rey su bienechor, contra España su patria: 
se le acusaba de dilapidador de das rentas públicas ; de 
abusar de la confianza del Monarca , y por úl t imo, de 
querer arrebatarle y á toda su posteridad el cetro y la 
corona. 

Las faltas de su vida privada salían á plaza también, 
sin consideración á terceras personas, cargando el cuadro 
con tan negros colores que ni hallaban disculpa las fra
gilidades humanas, ni se ocultaban cual la moral deman
da aquellos vicios que no son para publicados en docu
mentos públicos, y mucho menos por el heredero de la 
Corona, que mas que otro ninguno debiera dar señala
das pruebas de templanza y magnanimidad. Tal era la 
escuela en que habia aprendido el arte difícil de reinar, 
que empezaba, el que no debia hacer mas que perdonar, 
á acusar á uno de los vasallos de su padre , podiendo 
mas en él los delirios de la pasión que los fueros de la 
política. También se espresaban en el papel los medios 
de llevar á cabo aquel propósito: el Rey debia guardar
se de la Reina, dando protesto el hijo á la malicia de las 
gentes, para que la honra de su madre anduviese en ma
las lenguas. El sitio donde debia hacerse una formal 
residencia al príncipe de la Paz , debia ser en el campo, 
bajo la bóveda inmensa de los cielos; los testigos de car
go muchos y á elección del Rey; los de descargo ningu
nos porque el príncipe de la Paz, considerado como reo, 
no debja ser oído; el pretesto, una cacería á los bosques 
del Pardo ó á la Casa de Campo : la pena, arbitraria, y 
como t?l injusta; prisión para toda la vida y confisca
ción de todos sus bienes; exoneración de honores, em
pleos y sueldos, y pérdida total del aprecio que sus so-
jeranos le profesaban. 

El príncipe de Asturias procuraba inclinar el ánimo 
del Rey para que no se siguiese causa al valido : empe
zaba aquel ilustre vástago á seguir la senda por donde 
caminó después en el tiempo de su poderío absoluto, 
con gentil desenfado; esto es, á huir de la justicia cuan
do no tenia, según manifestaba, otra intención que la de 
hacer justicia. San Luis de Francia , en los tiempos bár
baros , oía las quejas de sus vasallos á la sombra de las 
encinas de Vincennes. El príncipe Fernando, á principios 
del siglo XIX, queria vengarse de su enemigo á la som
bra de los pacíticos robles del Pardo que no habían sido 
hasta entonces testigos mas que de los inocentes pasa
tiempos de sus augustos araos. 

2.° Era una instrucción de Ezcoiquiz copiada por el 
príncipe: en ella le proponía su maestro procurar la caí
da del favorito de un modo sentimental y dramático, 
echándose el príncipe á los piés de la Reina su madre, y 
en esta postura humilde dirigirle un discurso ó sermón, 
para conseguir su enternecimiento y el deseo que le 
aquejaba. No se escasearían, como es de suponer, las 
espresiones mas propias para pintar á ü . Manuel Go-
doy como un monstruo , interesando el orgullo de la 
Reina y el amor propio de muger. De esta suerte el pr ín
cipe de Asturias se prestaba á ultrajar á la que le dió el 

ser, con la relación patética de la conducta relajada del 
que no tenia mas asidero en el poder , según sus enemi
gos propalaban, que una pasión no muy inocente por 
cierto y mal disimulada. «Puestos en obra estos dos me
dios , decía la instrucción , ó bien el principal tan sola
mente, si el mas dulce se estimara inútil, se habrán sal
vado todos los deberes : y si esto no bastare , se podrá 
apelar á otros recursos mas seguros.» En otra instrucción 
también de letra de Ezcoiquiz, aunque disfrazada, se ha
blaba del asunto de las bodas imperiales, de cuanto de
bia hacerse para que tan útil proyecto no dejara de rea
lizarse, adoptando como paso preliminar, que el prínci
pe de Asturias se negase á contraer cualquier otro en
lace propuesto por Godoy , sobre todo , si era el de su 
cuñada doña Maria Luisa. En esta instrucción se usaba 
de nombres supuestos, aunque tan mal disfrazados, que 
el mas inesperto sacaba al momento el hilo de aquella 
mal disimulada tramoya. 

3. ° La cifra y clave de ella, que habían servido para 
la antigua y misteriosa correspondencia entre el príncipey 
Ezcoiquiz, y las que igualmente habian servido á la prin
cesa Maria Antonia para entenderse con su madre Caro
lina , reina de las Dos-Sicilias y archiduquesa de Aus
tria. 

4. ° Una carta cerrada pero sin que en el sobre hu
biera nada escrito, y con la fecha de aquel mismo, día. 
Tenia la forma de una simple nota, sin firma ni mem
brete, y escrita de letra de Fernando. En ella decía, que 
habiéndolo meditado todo, y el pro y el contra de los 
dos medios indicados, y convencido de no poder adelan
tar gran cosa con su madre, prefería el otro medio; esto 
es, el de dirigir al Rey la exposición puesta ya en limpio 
de su letra ; que buscaría para esto un religioso, el cual 
la entregaría al Rey como asunto de conciencia: que se 
hallaba bien empapado en la gloriosa vida de San Her
menegildo, y que 1 egado el caso sabría toma • el mismo 
esfuerzo de aquel santo para combatir por la justicia: 
pero que no teniendo vocación de.mártir queria de-nue
vo asegurarse, y exigía se le dijese si estaba todo bien 
dispuesto y concertado para el caso en que surtiendo 
mal efecto aquel escrito, se tratase de oprimirle : que si 
tal cosa sucediere se hallaba decidido á rechazar la fuer
za con la fuerza, y se sentía animado de un impulso mas 
que humano que no podía venir sino del santo mártir á 
quien habia tomado por patrono ; que se mirase bien si 
los que se ofrecían á sostener su causa estaban firmes, 
que se tuviesen prontas las proclamas, y que se hallase 
todo listo á prevención para el momento en que avisase 
que la exposición se habia entregado. Encomendaba mu
cho que si llegaba el caso de un rompimiento , se d i r i 
giese de modo que la tormenta amenazase solamente á 
Sisbertoy á Gosvinda, que á Leovigüdo le ganasen con 
vítores y aplausos, y que una vez las cosas puestas de 
este modo, se prosiguiese obrando con firmeza hasta lo
grar el triunfo entero y afirmarlo para siempre. 

Leyéronse estos papeles en presencia del ministro de 
Gracia y Justicia, marqués de Caballero; y cuando se 
acabó la lectura del último, preguntóla Reina, acongo
jada y llorosa, ¿qué pena merece el hijo que tal hace? 
A lo cual respondió el ministro : que sin la clemencia de 
los padres, y sin tener en cuenta las pérfidas sugestio
nes de ocultos y traidores consejeros, la espada de la 
justicia pudiera caer sobre su cuello; y proseguía en el 
mismo tono lanzando anatemas y fulminando invectivas 
contra los príncipes que en vida de sus padres se meten 
en la estraviada senda de las conspiraciones palaciegas, 
con el malvado designio de usurpar la corona que todavía 
no les pertenece. No le dejó concluir la Reina, la cual 
entre indignada y pesarosa, y venciendo á todo otro sen
timiento el del amor maternal, cogió con despecho el 
último papel leído, y escondiólo en su seno. Por esta ra
zón el mas importante y mas criminal de los papeles ha
llados no figuró en la causa. Pero hablábase en él de un 
movimiento que debia estallar en el palacio mismo : no 
se sabia el día, ni labora; las probabilidades eran de que 
debia ser pronto : á las probabilidades se agregaban los 
recelos y la timidez del que no ha logrado descubrir 
mas que la mitad del complot: creían lo» reyes, y con 
ellos el ministro Caballero, que estaban sobre un volcan, 
y que no pudiem'o resarcir el tiempo perdido," era nece
sario empezará obrar resueltamente para impedir que el 
enemigo, viéndose descubierto, les ganase por la mano, 
adelantando la ejecución de sus planes. Y era verdad 
que debían obrar con resolución y sin perder tiempo, 
pero muy de otra manera que lo hizo Caballero, el cual 
no teniendo presente mas que las vías judiciales y las fór
mulas forenses, olvidó completamente la conducta polí
tica que en caso tan grave un ministro debia adoptar. 
Grande era sin duda la autoridad del Consejo de Casti
lla, pero no era ni con mucho la bastante para juzgar al 
príncipe de Asturias: tan augusto personage no podía 

. ser juzgado por un tribunal ordinario. El derecho civil 
no se aplica á los que se sientan en los tronos, ni á los 
que se agrupan á su alrededor: la política los absuelve ó 
los condena; la opinión los desdeña, ó los inmortaliza, 
las revoluciones, por desgracia, los llevan á la roca Tar-
peya, ó los conducen al Capitolio. 

'Reunióse el ministerio todo; y bajo las bóvedas de 
aquel sombrío palacio, testigo un tiempo de las glorias 
de la España en ambos mundos , y entonces de sus m i 
serias y abatimiento, al lado de los monges que entona
ban sin cesar cánticos suavísimos al cielo por la memo
ria de su glorioso fundador, el Consejo de Ministros de
liberaba sobre los honores que debían hacerse en los fu
nerales de la monarquía. 

El Rey salió de su cuarto, acompañado, como lo tenia 
de costumbre, del zaguanete de guardias, de sus minis
tros, del gentil-hombre de servicio, y dirigióse al cuarto 
de su hijo el príncipe de Asturias : intimóle el arresto, y 
no tuvo otro objeto aquella visita. Volvieron todos cons
ternados á la habitación del Rey, y éste y su ministro 
Caballero comenzaron á darse trazas para poner en no-
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icia del público un acontecimiento tan ruidoso por su 
naturaleza y por la manera con que las partes interesadas 
lo hablan tratado. La via de los manifiestos era la mas 
usada por la autoridad del Rey. 

Y ahora creyeron que era ocasión de lanzar uno, vis
ta la gravedad de las circunstancias. Y no arredró á sus 
autores, ni la enormidad del hecho que contaban, ni la 
inmensa responsabilidad que contraían si, como era de 
suponer, la justicia no daba razón completa á los que 
aparecían como acusadores del principe de Asturias. Ca
ballero redactó un proyecto, que al decir de las gentes, 
unia á lo político lo legal; verdadera acusación fiscal va
ciada en el molde de los papeles en derecho que se escri
bían para mayor ilustración de los jueces que conocían de 
los pleitos importantes. Abundaban los testos históricos y 
las citas legales; establecía comparaciones entre lo pasado 
y lo presente, de suerte que después de publicado aquel 
famoso memorándum firmado por el rey, ni era posible 
el perdón ni cumplía otra cosa que la imposición de la 
más grave pena al heredero de la corona. Gáiios IV cre
yó conveniente antes de dar ála estampa tan famoso do
cumento, oír el parecer de su amigo, el cual, como he
mos dicho, adolecía en Madrid de grave enfermedad. No 
fué del agrado del favorito aquel enjendro, ni creemos que 
lo hubiese sido de ningún otro que tuviera ó más ó menos 
dotes políticos, ó más ó menos gusto literario que el prín
cipe de la Paz. Pero no es tampocodel nuestro, el que este 
tono .solemne y con estilo injurioso improvisó en el de
lirio de la calentura y con las emociones propias de un 
amigo de los reyes. También en él se acusa gravemente 
al primogénito; también se llaman malvados á sus con
sejeros; también se invoca el auxilio de la ley y se coarta 
la libertad de los jueces ó se amengua la dignidad del 
trono: en suma, este lamentable asunto, lo fué mucho 
más por las inespertas y temerarias manos que lo d i r i 
gieron. No contento el buen rey Carlos IV con este me
ditado golpe que hería á un mismo tiempo su cabeza, la 
de sus hijos y descendencia, escribió al emperador Na
poleón una carta denunciándole el atentado del Escorial, 
no solo como tentativa de usurpación, sino como conato 
de regicidio. Grave acusación, que no tuvo otra discul
pa que la docilidad del rey y la audacia perseverante del 
príncipe de la Paz. 

Carlos IV hacía por su parte juez en el litigio que 
comenzaba á ventilarse entre el padre y el hijo á un so
berano estranjero: le manifestaba harto indiscretamente 
las miserias de su casa: le autorizaba para que entrase á 
mandar en casa estraña; y todo esto subía de punto y to
maba colosales dimensiones cuando se consideraba que 
el soberano consultado como árbitro era Napoleón Bo-
naparte, el mismo que andaba moviendo querella á todas 
las dinastías reinantes, enemigo jurado de la de Borbon, 
y el que habla ya echado sus ojos de águila sobre la 
España, codiciada presa de su loca ambición. 

Interrogado el príncipe de Asturias, la noche misma 
de su arresto estuvo negativo y aun irrespetuoso, siendo 
aquel solemne acto presidido por su mismo padre que 
llevaba la palabra. Tal vez le cortó la voz aquella nume
rosa reunión que le miraba ya como culpado, rebajando 
solo con sus miradas la majestad del que tan cerca esta
ba del trono: tal vez la indignación que. debían causarle 
las preguntas que repetidamente le hacían sobre sus 
cómplices le impedia contestar derechamente, pero tan 
buenos propósitos, hijos de la lealtad y del honor de que 
deben los príncipes en todas ocasiones dar irrefragrables 
muestras, fueron muy presto olvidados. Acometióle al 
príncipe de Asturias la enfermedad de la debilidad de 
que tanto adolecía, y con la timidez de una alma mez
quina y con el remordimiento de una conciencia culpa
ble, llamó al ministro Caballero, y no solamente le con
fesó el delito sino que delató á sus cómplices, haciendo 
recaer sobre ellos una responsabilidad que sí bien les 
afectaba, de ninguna manera en el grado que á él, que 
era hijo y príncipe heredero. No se limitó el príncipe 
con responder á los cargos que resultaban de la causa; 
sino que empezando á contar desde el principio esta 
malhadada historia, publicó la intriga promovida por la 
carta del 14 de octubre; sus relaciones con el embajador 
francés y el nombramiento que había hecho para en su 
caso del duque del Infantado, para capitán general de 
Madrid. No hubo cosa que supiese que no la manifesta
se, no hubo culpa que no achacase á sus consejeros, no 
habia castigo bastante para los que así habían abusado 
de su candorosa inocencia. Mal juego es el de las conspi
raciones*, la traición por lo regular halla acogida en al
mas medrosas ó corrompidas, pero en ningún género de 
conspiraciones se corre tanto riesgo como en aquellas en 
que se coloca á la cabeza un principe ó cosa parecida: si 
el éxito es favorable, pronto son olvidados los servicios, 
pero si es adverso, entonces la deslealtad llega á su col
mo, con delaciones y declaraciones exactas, que no de
jan motivo para dudar de la existencia de la conspira
ción; añadiendo como circunstancia agravante el delito 
de seducción sobre la persona del incauto príncipe. 

Enterado el rey de estas novedades, suspendió todo 
procedimiento contra su hijo hasta la llegada al Real sitio 
de San Lorenzo, del príncipe de la Paz, el cual, aun con
valeciente , no quiso demorar ni por un instante un viaje 
que tan grato debía ser á los reyes. D. Mrnuel Godoy cre-
vó oportuno interponer sus respetos y valimiento , á fin 
áe que al principe de Asturias le fuera concedido el per-
don, si humilde lo pedia á sus agraviados padres. Las co
sas habían adelantado tanto, como que el principal reo, 
ya confeso, no quería ni pretendía mas que volver á la gra
cia desús padres, con todas las muestras de un verda
dero arrepentimiento, que el tiempo se encargó después 
en demostrar que no era sincero. La reina, aunque la 
mas ofendida , deseaba aquella reconciliación , obede
ciendo, mas que á nada, á sus naturales y benéficos sen
timientos. Ofrecía solo alguna dificultad el carácter de 
Carlos I V , al cual le agradaba, aunque no fuese mas 
que para compensar su estremada debilidad, mostrar en 

ciertos negocios una tenacidad tal, que en vano eran sú
plicas y en balde razones para convencerlo ; pero el 
amigo íntimo de los reyes se encargó de vencer su resis
tencia : y esta vez, como casi siempre , quedó triunfan
te. Seguro ya del éxito el príncipe de la Paz, fué á ver 
al de Asturias arrestado é incomunicado en su cuarto. La 
alegría de este último fué natural y estremada : al ver á 
Godoy, le manifestó con palabras y con acciones lo mu
cho que le agradecería que le reconcilíase con sus pa
dres, que en su poderoso influjo tenia toda su confianza: 
que él solo era el único capaz de acometer tamaña em
presa , con otras espresíones y palabras que probaban 
que el príncipe se habia metido en un mal paso; y que 
ni tenia dignidad para sufrir la desgracia, ni entereza 
para sostener de palabra lo que había trazado su pluma 
por instigaciones agenas. D. Manuel Godoy le insinuó 
que escribiese dos cartas naturales y sencillas á sus au
gustos padres, en las cuales diese rienda suelta á sus sen
timientos de bueno y cariñoso hijo. Escribiéronse las 
cartas: su sencillez y naturalidad no hay para qué enca
recerlas: saltan á la vista y saltan demasiado. Documen
tos dignos de pasar á la historia, han sido ya juzgados 
como una fiel muestra de lo que á aquella edad se le al
canzaba en materia de escritura al que habia á poco 
tiempo de sostener en sus débiles manos el peso enorme 
del cetro de dos mundos. Recibidas y leídas las dos car
tas susodichas, se otorgó por los reyes un generoso 
perdón. 

Era preciso ademas recoger, y ya que esto no pu
diese ser, desvirtuar el primer manifiesto , y no se halló 
otro medio mas fácil y mas legítimo que escribir y publi
car otro, en el cual resaltase la magnnaimidad del padre 
y la clemencia del rey. Hízolo asi el príncipe de la Paz, 
y de esta suerte quedó absuelto el príncipe de Asturias, 
cortado su proceso, reconciliado con sus padres, y he
cho el ídofo popular de los españoles, los cuales nunca 
creyeron en aquel entonces y mucho después , sino que 
toda aquella intriga, calificada de perversa farsa, habla 
sido obra del generalísimo, solícito en la perdición del 
heredero de la corona, como aquel que sin justos t í tu
los aspiraba á reemplazarle. Con sumo candor, ó con 
grande torpeza procedió en tan delicado asunto el prín
cipe de la Paz, puesto que poruña pasión, noble en 
verdad, dejó en descubierto su persona, y lo que es 
peor, la del mismo rey su bienechor, no dando testimo
nio público y auténtico de las revelaciones hechas por 
Fernando, las cuales, en tiempos posteriores, hubieran 
servido para conocer de qué parte estaba la justicia, y 
cuáles eran en los momentos de apuro los recursos que 
empleaba el heredero del trono. 

La causa siguió todos los trámites del derecho; fue
ron los jueces consejeros de Castilla, magistrados que 
tenían la fama de íntegros, la opinión de sábíos; y 
á quienes la posteridad ha colmado de alabanzas, no 
tan merecidas como exageradas. El fiscal fué D. Si
món Viegas, antiguo magistrado, uno de los tres que 
á la sazón asistían al consejo. Las defensas de los 
reos, apasionadas y violentas, prueba evidente, de 
que á pesar de las malas condiciones de todo gobierno 
absoluto, existia en el foro libertad para hablar y para 
juzgar. La sentencia, favorable á los reos: muchas cau
sas contribuyeron á este resultado. Fué la primera el 
obedecer el tribunal, en una causa política, al tribunal 
de la opinión pública, que condenaba á Godoy como 
autor de todos los males que padecía la España y muy 
principalmente de la persecución al príncipe de Astu
rias: el Consejo de Castilla, sin saberlo, fallo aquella 
causa como la hubiera fallado un jurado. Fué la segun
da, el andar ya el príncipe de la Paz en el descenso de 
su poder, en los bordes del precipicio, que debiera se
pultarlo para siempre, y al contrario, el príncipe de As
turias, lleno de vida y de esperanzas, ídolo de los pue
blos y áncora de salvación en el próximo naufragio: el 
Consejo de Castilla dió la cara al sol que nacía y volvió 
la espalda al sol que tocaba ya en su ocaso. Era la ter
cera el estar ya indultado el principal reo, y ser sobrada
mente inicuo castigar á los cómplices y ser absuelto el 
autor, aquel á quien aprovechaba el crimen, y que por 
lo elevado de su estirpe, lo augusto de su posición y la 
estrechez de sus deberes, tenia una doble responsabili
dad. En este caso el Consejo de Castilla se puso al nivel 
de los mas ilustrados tribunales modernos. Los magis
trados que absolvieron adquirieron una reputación en
vidiable. 

Hay ciertas ocasiones, en las cuales, un hombre apenas 
conocido entre sus contemporáneos, se eleva sobre ellos 
fijando con su conducta la vista de todos, y conquistando 
un nombre imperecedero. El fiscal Viegas se encontró 
en ocasión semejante, pero no supo aprovecharla; y lo 
peor de todo fué que mostrándose el enemigo de la cau
sa del príncipe de Asturias, adquirió la grande impopu
laridad de que gozó hasta después de su muerte, y no 
usando de todos los medios que á su disposición tenia 
como defensor de las leyes, para hacer resaltar el cr i 
men; y rebajándose á pedir perdones y á hacer vergon
zosas confesiones después de la victoria del bando de 
Fernando, ultrajó la justicia, despreció sus santos fue
ros y consintió en hacer el papel de un instrumento i n 
teresado do personas poderosas. Según él mismo cuenta, 
tenia también su plan, el cual no era otro que el de que
dar bien con todos faltando á sus deberes, atemorizado 
con las resultas de un proceso fulminado contra tan po
derosas personas. Este plan no se llevó á cabo por no 
parecerle suficiente al ministerio ni á los reyes padres, 
que exigían que la causa se sustanciase por todos sus 
trámites, tomando á los reos las respectivas confesiones 
y acusándolos en forma. Puesto Viegas en el caso, se le 
dijo que pasara á verse con el ministro de Hacienda: no 
se hizo de rogar: allá fué y encontró en aquella secreta
ría al de Gracia y Justicia: ambos ministros le dieron 
un papelote en el cual estaban recopiladas todas las le
yes que mencionan el delito de traición, las cuales de

bían servir de fundamento á la acusación que contra los 
reos de la causa debía fulminar. Al fiscal se le alcanzaba 
que no era aquel el único medio de fundar su aserto, que 
antes era preciso probar el delito; y como en la causa lo 
estaba, le hubiera sido fácil hacerlo también en su res
puesta, pero como jugaba con dos barajas, creyó salir 
oportuna y victoriosamente de aquel duro trance, des
cuidando la parte principal en que debía estribar la acu
sación. Que en el proceso se encontraba todo lo necesa
rio, era indudable, porque en él estaban las declaraciones 
de Fernando, culpando á sus cómplices, y eran por lo 
tanto un argumento poderoso y sin contestación, de la 
criminalidad de los procesados. Tanto calcular, tanto 
pensar con el solo objeto de eludir la obligación y de 
menospreciar el deber, fué después infructuoso y cedió 
solo en descrédito de un antiguo magistrado, que no 
pudo alcanzar el perdón del rey Fernando, y que estuvo 
á pique de perecer víctima de su mal proceder, en al
gunos tumultos populares. 

Los escritores del reinado de Fernando VII no han 
cesado de tributar elogios á la rectitud de los magistra
dos que absolviendo á los procesados en la causa del Es
corial, dieron un claro y entonces peligroso testimonio 
de la independencia y rectitud de la toga española: otros 
escritores que con mas libertad han podido después juz
gar de aquel suceso, no han querido hacerlo, sacriíican-
do de esta suerte la verdad histórica á consideraciones 
de partido ó á miras interesadas; cayendo de esta suerte 
en absurdas y monstruosas contradicciones. 

Ya hemos dicho mas arriba , que sí el Consejo de 
Castilla absolvió á los reos de la causa del Escorial, por
que el Rey, usando de su poder absoluto, habia sustraí
do de ella á su hijo , primer culpable, merecen grande 
elogio, y nosotros se lo tributamos con sinceridad; y de
cimos mas, que solo de esta suerte los absolvemos de un 
manifiesto prevaricato, ó de una atroz y notoria injusti
cia. La absolución en otro sentido tanto equivale como 
á decir: que es lícito á cualquier súbdito representar al 
Rey en contra de su ministro, tomando por base de su 
animosidad el favor mismo ó la privanza que disfruta, 
mezclar las injurias y las calumnias á ideas subversivas 
y revolucionarias del órden de cosas asentado; prescin
dir completamente de las leyes y fraguar á su idea y ca
pricho un nuevo y estravagante código de procedimien
tos para emplearlo solo en aquel caso y con una persona 
determinada : hacer trasparentes alusiones poco honro
sas á la conducta de la Reina: reunirse, formar complot 
y concertarse con muchas personas para tratar de los 
medios de obligar al Rey á traspasar el poder de unas á 
otras manos. Aquella absolución equivalía á decir, que 
el príncipe heredero en una monarquía tenia el derecho 
de obligar á su padre á hacer en las cosas del gobierno 
su voluntad , y no la natural y legítima del sumo impe
rante. Que este mismo príncipe podía concertar sus bo
das con un príncipe estrangero, y llamarlo cuando á 
bien tuviese á invadir el reino, haciéndole juez de las que
rellas suscitadas entre padre é hijo ; que éste podía es
pedir órdenes, siempre que fuesen condicionales en vida 
del Monarca , y decretos y nombramientos reales, como 
por ejemplo el de capitán general de las dos Castillas: 
mantener oculta y secreta correspondencia con los ene
migos del gobierno existente, por medio de cifras y sig
nos • preparar movimientos revolucionarios dentro del 
mismo palacio, y no perdonar ni aun la vida ni la liber
tad de la Reina, si esta era obstáculo á las miras de los 
sediciosos. Si esto quería decir la absolución, confesa
mos claramente que pocas iniquidades semejantes hemos 
visto cometidas tan á mansalva en los anales jurídicos 
de las naciones cultas. Las piezas del proceso hablaban 
y hablan hoy todavía mas alto que todos los odios que 
contra su administración y su persona pudiera haber acu
mulado la indiscreta conducta del príncipe de la Paz. 
Cuando los tribunales echan la capa á delitos tan enor
mes, entonces bien puede decirse que se ha perdido la 
idea de la justicia entre los hombres. Permítase á los 
hijos rebelarse contra la autoridad de los padres , á los 
herederos contra el derecho de los poseedores, y enton
ces ni habrá quietud en las familias, ni órden en el Es
tado ni sociedad siquiera. 

Es verdad que las causas políticas, por muy graves 
que sean, son siempre un juego de azar en mano de 
diestros especuladores: con la dicha sentencia el Con
sejo de Castilla , ó para hablar con más propiedad, 
sus individuos ganaron honra y prez. La monarquía de
cadente de Cárlos IV tenia ya sus días contados; tolera
ba la nación con paciencia un gobierno que había sido 
fecundo en desaciertos y origen de grandes escándalos: 
al inglés, al francés se acogían los ciudadanos con avi
dez para verse libres de lo que entonces se llamaba el i g 
nominioso yugo de un valido: dentro de su casa no en
contraban el remedio y por eso lo buscaban fuera. Los 
altos cuerpos del Estado, y muy particularmente el con
sejo de Castilla, imponian la opinión á un pueblo que no 
pensaba, que no hablaba, que no escribia ni leía y so
bre el cual dominaba el poder oculto y traidor de la i n 
quisición: los tribunales todos, la alta nobleza y la gente 
de valía en las poblaciones populosas, volvieron la es
palda á aquel á quien particularmente tanto debían, al 
que habían adulado en la prosperidad, poniéndose de 
hinojos ante sus plantas, y exaltando su vanidad con 
adulaciones y lisonjas que no son para referidas. Los 
jueces de la causa del Escorial dieron la señal: la justicia 
con toda la imparcialidad de que presume, con todas las 
formalidades de que se reviste, con toda la santidad de 
su ministerio, dió la razón al hijo contra el padre, al i n 
mediato contra el poseedor, al rebelde contra el rey: 
aquella sentencia arrancó de las sienes de Cárlos IV la 
corona y la colocó en las de su hijo: la monarquía per
dió su prestigio y la nación no ganó en el cambio. La 
causa del Escorial fué el antecedente preciso de la revo
lución de Aranjuez. 

AHTOICIO BESAVIDES. 
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CONVOCACION DE LAS CORTES. 
REAL DECRETO. 

Usando de la prerogativa que me compele por el art. 26 
de la ConsliUicIon , y de conformidad con lo que me ha pro
puesto mi Consejo de ministros , vengo en decretar lo si-

^ T r ü c u l o único. Las Cortes del reino se reunirán en la ca-
nital de la monarquía el dia 25 de mayo del presente ano. 

Dado en Aranjuez á primero de mayo de mil ochocientos 

863 Está rubricado de la real mano.—El presidente del Conse
jo de ministros , LEOPOLDO O'DONNELL. 

A S I S T Í A . 
ESPOSICION A S. M. 

Señora: 
Cuando V. M . , después de comunicar el mas vivo y eficaz 

impulso á la prosperidad pública, y de asentar sobre sólidos 
cimientos la tranquilidad interior, enviaba su heroico ejérci
to á defender on el eslranjero la honra del pais lastimada; 
cuando la nación agradecida aplaudía con universal regocijo, 

la Europa admiraba los nobles esfuerzos con que aquel le
vantaba el nombre español, pasiones que se creían apagadas, 
intereses que no tienen raices en este pueblo leal, vinieron á 
llenar de amargura á los súbditos de V. M. y de asombro á 
los estranjeros que contemplaban con satisfacción el desarro
llo constante y progresivo que una política previsora impri
mía á todos los elementos que constituyen la prosperidad na
cional. 

Tentativa tan insensata merecía un castigo para siempre 
ejemplar; pero el gobierno, inspirado por los nobles y mag
nánimos pensamientos de V. M . , no quiere que la l ey , al 
cumplir el fallo inexorable de la justicia, lleve el lulo á nin-
o-un punto de la península en vísperas de celebrarse el ani
versario de uno de los hechos mas gloriosos de nuestra histo
ria , y cuando la nación se prepara á saludar con entusiasta 
erat'lud al ejército vencedor ei\ tantos combates, modelo 
siempre de valor, de constancia y de disciplina. 

V. M. quiere cubrir con el velo de su bondad inagotable 
atentados, que si son indignos y altamente criminales , solo 
han servido para demostrar una vez mas la unión íntima que 
existe entre la nación y el trono. 

Los ministros que suscriben creen que V. M. puede aban
donarse á sus elevadas y generosas inspiraciones sin peligro 
de ningún interés ni de ningún principio, y dar esta nueva 
prueba de la confianza que tiene en los sentimientos de su 
pueblo y en la fuerza y solidez de la dinastía. 

Por estas consideraciones, el Consejo de Ministros propone 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Aranjuez 1.° de mayo de 1860.—Señora. — A L . R. P. de 
V. M.—El presidente del Consejo de Ministros y ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell.—El ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.—El ministro de Hacienda , Pe
dro Salaverría.—El ministro de Marina, José Mac-Crohon.— 
El ministro de la Gobernación , José de Posada Herrera.—El 
ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones que me ha expuesto mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se concede amnistía general completa y sin 

excepción á todas las personas procesadas, sentenciadas ó su
jetas á responsabilidad por cualquiera clase de delitos políti
cos cometidos desde la fecha del real decreto de 19 de octubre 
de 1856. 

Art . 2.° Se sobreseerá desde luego ysin costas en los pro
cesos pendientes por estos delitos, y las personas que por 
ellos se hallaren detenidas ó sufriendo alguna condena serán 
puestas inmediatamente en libertad sin nota alguna, dejando 
libres sus bienes de todo embargo ó secuestro. 

Art . 3.° Los que se hallen expatriados podrán volver á 
España desde luego, haciendo .préviamente ante los respecti
vos enviados y cónsules españoles el juramento de fidelidad 
á mi persona y autoridad y á la Constitución del Estado, 

Art- 4.° Los que se hallen detenidos por haber tomado 
parte en actos ostensiblemente contrarios á la dinastía ó á las 
instituciones, prestarán el mismo juramento antes de ser pues
tos en libertad. . 

Art . 5.° Los artículos 3.° y 4.° no comprenden á los que 
por leyes especiales se hallen privados de residir en los domi
nios de España. 

Art . 6.° Por los ministros respectivos se me propondrán 
las medidas necesarias para la ejecución de este decreto. 

Dado en Aranjuez á primero de mayo de mil ochocientos 
sesenta.—Está rubricado de la real mano.—El presidente del 
Consejo de ministros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

REAL ÓRDEN. 
Por consecuencia' de lo prevenido en el real decreto de 

esta fecha y en la ley de 27 de octubre de 1834, dispondrá 
V . E. que los ex-infantes D. Cárlos Luis de Borbon y su her
mano D. Fernando sean trasladados en un buque del Estado, 
que designará el ministro de Marina, al puerto del estranjero 
que los mismos señalen. 

De real̂  órden y por acuerdo del Consejo de ministros lo 
comunico á V. E. para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Aranjuez 1.° de mayo de 1860.—O^onnell.— 
Señor general en jefe del segundo ejército y distrito. 

LA IGUALDAD ANTE LA LEY (1). 

Lo hemos leido, y aun dudamos si hemos de dar c r é 
dito á nuestros mismos ojos. Algunos periódicos han s i 
do osados á proponer que no haya ni jueces, ni tribuna
les, ni leyes para D. Cárlos y D. Fernando de Borbon, á 
pesar del negro crimen quedan cometido, porque cor
re por sus venas sang «e real y son parientes del empera
dor de Austria, del rey de Ñápeles y de otros monarcas. 
De suerte que la justicia, cuyo carácter es la universali
dad; la ley, que no admite escepciones ni privilegios; la 
Constitución del Estado, que solo declara inviolable á 
una persona entre todas las que componen la nación; el 
principio inflexible de la igualdad de todos los españoles 
ante la ley, que hemos conquistado peleando siete años 

Este artículo se escribió antes de publicada la amnistía. 

contra las huestes del absolutismo; el mal ejemplo que 
se darla con tal y tan grave impunidad, son livianas j 
consideraciones, bien poco dignas de estima, delante del 
parentesco que enlaza á esos príncipes con los reyes de 
la tierra, y de su alta alcurnia, que sin duda está, como 
allá en el bárbaro Oriente, sobre toda ley, y toda Cons
titución, y todo tribunal, y todo derecho. ¿Y estamos en 
pleno siglo XíX? ¡Qué vergüenza! 

Antes de entrar en el fondo de la cuestión debemos 
declarar que no queremos el derramamiento de sangre. 
Enemigos de la pena de muerte, por convicción y por 
sentimiento, queremos que se restañe esa herida abierta 
en el pecho de la humanidad, y por la cual ha corrido 
mas sangre pura é inocente que corrompida y ponzoño
sa. Además tenemos otra consideración particular de no 
menos gravedad, para no desear la muerte de esos prín
cipes. Los liberales no deben querer que hombres tan 
torpes aparezcan con la aureola del martirio en sus 
manchadas frentes. Si hubieran sido dignos de esa hon
ra, antes que meterse confusos y avergonzados en una 
tartana, dándose á correr en precipitada fuga, mostrá-
ran su valor en los campos, levantándose al frente de las 
desbandadas tropas. y exigiéndoles, ó la obediencia ó 
la muerte : que solo por estraordinarios esfuerzos se 
salvan los grandes riesgos. Pero nosotros no podemos 
juzgar esta cuestión con nuestro criterio, sino con el cr i 
terio de la legalidad hoy vigente. Y decimos y declara
mos que es un escándalo inaudito, que es falsear todo 
principio de justicia, que es quebrantar toda ley, que es 
atentar á la legitimidad de todos los tribunales, que es 
entregar el pais,la sociedad, al primer advenedizo, inten
tar que no haya juicio, que no haya ley para D. Cárlos y 
D. Fernando de Borbon, los primeros que deben respon
der de esa intentona, por la cual se ha vertido sangre, 
que habrá destrozado corazones tan sensibles como los 
corazones de los poderosos de la tierra, pues en el sen
timiento, como en las demás leyes de la vida, no admite 
privilegios la humana naturaleza. 

¿Tan pronto se ha olvidado lo que últimamente ha 
ocurrido, para que así se subviertan todas las nociones 
morales? Hemos corrido el peligro de volveren una noche 
al régimen sepultado para siempre en los campos de Ver-
gara. La Constitución del pais, las instituciones que en 
uso de nuestra soberanía nos hemos dado, las leyes vene
randas, regadas con la sangrede infinitos mártires, las l i 
bertades conseguidas con tan cruentos sacrificios en titá
nica lucha, han estado amenazadas por conjuraciones 
tenebrosamente urdidas, y por una rebelión insidiosa 
que hubiera sumergido al pais en lagos de sangre. Y si 
la lucha hubiera estado indecisa un momento, las insti
tuciones que hemos sepultado levantarían de su huesa las 
carcomidas frentes, y lanzando contra las conquistas de 
la civilización á los sanguinarios adoradores que todavía 
se ocultan en las sombras, hubieran por algunos instan
tes renovado aquellos días funestos de 1823, en que no 
habia propiedad segura, ni familia respetada, ni derecho 
reconocido, entregado como estaba el pais á las hordas 
realistas, que con la tea en una mano y el puñal en la 
otra, buscaban hasta en las entrañas de la tierra álos l i 
berales, para sacrificarlos en aras de su sañuda rabia y 
de sus crueles venganzas. Y de todos estos males que por 
un instante han amenazado caer sobre nosotros, son res
ponsables tan solo D. Cárlos y D. Fernando de Borbon. 

Y no solo nos hemos visto amenazados de perder 
nuestra libertad , sino también de abandonar parte del 
pais á manos estranjeras. Las islas Baleares son una de 
las mas hermosas posesiones del territorio español. Su 
posición cercana á nuestras costas y á las costas de Afri
ca, sus seguros y hermosísimos puertos, su proximidad 
á grandes establecimientos marítimos, asi de Inglaterra 
como de Francia, él abrigo que ofrece á las naves que se 
encaminan á las colonias francesas, la hermosura de su 
clima, la riqueza de su fecundo, suelo, la índole apacible 
y honrada de sus moradores, son grandes incentivos pa
ra que la mano poderosa que hoy pretende jugar con los 
destinos de Europa á su arbitrio , hubiera , so color de 
protegernos, caido sobre tan hermosas islas , desde las 
cuales podia herir siempre con un golpe seguro el co
razón de nuestra patria. Y de esta gran traición, de esta 
deslealtad que no tiene ejemplo en nuestra historia, los 
únicos responsables son D. Cárlos y D. Fernando de 
Borbon. Por un dia de mando, por una hora de poder, 
por llevar una corona que les hubiera quemado las sie
nes , los hijos de D. Cárlos no dudan un momento , no 
ya en derramar sangre , en desasosegar el pais, sino en 
descuartizar ásu patria, y arrojar sus pedazos al enemigo, 
perpetrando un negro, un espantoso parricidio. Ahora 
bien : buscad con el pensamiento en la intentona última 
criminales mas grandes y mas responsables que esos 
hombres, y no los encontrareis. Sobre ellos debe caer, 
no solo el anatema del pais, sino también la sentencia de 
la justicia y de la ley. 

Y no solo ha sido amenazada la Constitución, la inde
pendencia del pais, sino también su honra. España es
taba empeñada en una lucha de titanes con el enemi
go histórico de nuestra nacionalidad, con el árabe. Des
pués de haber derramado su sangre por desfiladeros 
inespugnables, por lagos infectos; después de haber 
tomado, á costa de grandes sacrificios , una ciudad 
enemiga ; después de haber en tres batallas seguidas 
triunfado , pagando cara la victoria, el ejército español, 
herido, diezmado, aunque siempre victorioso, á despe
cho de los elementos y de las indomables fuerzas de sus 
enemigos, se encaminaba al Fondach , á ese inespugna-
ble desfiladero, en que debia dar una batalla decisiva, 
inmensa , que , ó bien le hubiera abierto las puertas de 
Tánger, ó bien le hubiera sepultado bajo aquel ios riscos, 
contra los que tantas veces se estrellaran las armas eu
ropeas. Y mientras el pais se preparaba á todo linaje de 
sacrificios ; mientras todos los corazones se unían para 
hacer el último supremo esfuerzo; mientras de todas las 
provincias se levantaba un grito unánime de aliento al 
ejército; mientras llegaban al suelo africano con anhelo 

de batallar los tercios vascongados, y probaban su pu
janza en el primer combate; mientras morían los esfor
zados catalanes, como sus padres en Palermo, en Bisan-
cio y en Atenas; mientras nuestros hermanos emancipa
dos de América levantaban sus brazos al través del A t 
lántico para alentarnos, y Portugal se sentía movido de 
un secreto afecto hácia la patria común, que vengaba la 
última afrenta de su historia , los únicos que aguzaban 
en silencio el puñal de los traidores eran D. Cárlos y 
D. Fernando de Borbon. Los auxiliares de Marruecos no 
merecen ningún privilegio. Los nuevos hijos de Witiza 
son acreedores á sentarse en el banquillo de los crimi
nales , ya que no han sabido ser ni caballeros, ni espa
ñoles, ni cristianos. 

Y aquí ha sucedido un caso grave, gravísimo, sobre 
el cual es preciso, es indispensable llamar la atención 
pública. En esta sublevación ha habido ya víctimas, que 
han espiado con la vida una falta mucho mas leve que 
la cometida por los príncipes rebeldes. Todo el mundo 
ha visto con asombro que los infelices de Baracaldo fue
ron presos y fusilados en un momento. Pues bien: esos 
hombres no han sido mas que instrumentos. Los princi
pales rebeldes, los que no tienen escusa, los que han d i 
rigido la sublevación, son D. Cárlos y D. Fernando de 
Borbon. ¡Qué espectáculo vamos á d a r á Europa! Voso
tros, infelices, porque no tenéis un nombre ilustre, por
que no habéis nacido en cuna dorada, porque no contais 
entre vuestros parientes al emperador de Austria y del 
Brasil, porque sois unos miserables instrumentos de una 
mano poderosa, porque nada ibais á ganar en la contien
da mas que añadir un eslabón á vuestra cadena, al paso 
que vuestros instigadores iban á ganar un trono; voso
tros, por pobres, por miserables, por desgraciados, me
recéis un cadalso, mientras que la cabeza que ha ideado 
y el brazo que ha ejecutado el crimen de que sois ins
trumento, serán respetados, serán halagados, porque la 
ley es aun la red que el fuerte rompe, y en que el débil 
perece, después de diez y nueve siglos de cristianismo 
y medio siglo de libertad. Pensadlo bien, conservadores, 
pensadlo con madurez. Vuestras leyes van á ser rotas 
por vosotros mismos. Los tribunales del pais van á caer 
en un total descrédito. La inmoralidad va á cundir con 
este ejemplo tan grave. La sangre de los de Baracaldo y 
de Ortega, lejos de caer sobre la frente de D. Cárlos, va 
á caer gota á gota sobre vuestra frente. Del fondo de la 
tumba donde yacen esos infelices se levantará una voz, 
que va á ser vuestro eterno remordimiento, y que no os 
dejará dormir en paz, si es que tenéis conciencia. Vais 
en estos momentos á sostener que los príncipes, los que 
se creen con derechos condenados por el espíritu del si
glo, pueden á su antojo disponer de la vida de los hom
bres, como lo creen los dos hermanos rebeldes. Solo 
atribuyéndoles esta creencia puede justificarse que don 
Cárlos de Borbon entrara satisfecho, tranquilo, por las 
puertas de Tortosa, riendo á todo reír con los que le 
acompañaban, cuando todavía la sangre de Ortega por 
él vertida estaba fresca en la tierra, y vagaba su último 
suspiro en los aires. ¿Nada le dijo al rebelde aquel tea
tro de los últimos instantes de su víctima? ¿No tuvo ni 
siquiera un recuerdo para la desolada mujer, la pobre 
madre, los inocentes y honrados hijos de su víctima? 
Esto es gravísimo. Que impere solo la ley, hablen sola
mente los tribunales, y la cuestión se resolverá por sí 
misma. El principio no puede ser ni mas claro ni mas 
sencillo: igualdad de todos ante la ley. 

Hace algún tiempo que se ha apoderado de los mo
derados la política sentimental de tiempos antiguos. Todo 
su tema consiste en sacrificar á intereses bastardos los 
intereses de las instituciones y de los pueblos. Nosotros, 
según ellos, debemos oponernos á la unidad de la Italia, 
porque esa unidad lastima los divinos derechos de una 
prima segunda de la reina. Nosotros debemos quebran
tar todas las leyes, romperla Constitución, burlarnos 
de los tribunales, porque estos principios del derecho 
común pueden ceder en daño de un primo hermano de 
la reina. Y con este motivo hacen grandes invocaciones 
á las glorias del pais, á los recuerdos históricos. El dille-
tantismo monárquico de los doctrinarios no recuerda 
nunca la historia sino para falsearla. Pues qué, ¿no se 
han dado en nuestra historia ejemplos de principes pre
sos, procesados y condenados? 

En aquellos tiempos en que el sentimiento monárqui
co era mas vivo que hoy, D. Sancho de Navarra procesa 
y condena á muerte á su hermano D. Ramiro; D. San
cho el Bravo de Castilla consiente que las Cortes reuni
das tumultuariamente en Valladolid , pronuncien una 
sentencia contra su mismo padre; los infantes de Lacer-
da arrastran su vida entera en un castillo entre altos y 
negros muros; el príncipe de Salernoanda de prisión en 
prisión, sin que pueda salvarle la sangre que corre por 
sus venas; el arzobispo de Toledo, que en el siglo XV 
era mas que un príncipe en el siglo XIX, es reducido á 
cautiverio en tiempo de Enrique I I I ; el conde de Urgel, 
que recordaba la noble familia de los condes de Barcelo
na y de los reyes de Aragón, es procesado por D. Fer
nando de Antequera; D. Enrique de Aragón es encerra
do en un castillo por su primo, el débil D. Juan I I ; el 
conde de Trastaraara, que tenia sangre real en las ve
nas, muere violentamente en el palacio de los reyes ; y 
la historia rastrea un proceso misterioso, indescifrable 
en el callado palacio de Felipe H , ó al menos un castigo 
severísimo que "cae sobre el heredero de la corona. Y lo 
mismo sucede en nuestra literatura. ¿Qué significa el Cid 
demandando un juramento á D. Alfonso VI? ¿Qué la 
enérgica espresion «del rey abajo ninguno» de García 
del Castañar'! ¿Qué E l Alcalde de Zalamea! ¿Qué La 
Mujer fuerte de Tirso de Molina , luchando con los re
beldes infantes? Significa el sentimiento de la igualdad, 
que á través de la imperfección de las instituciones se 
exhala del corazón y de la conciencia de nuestra patria. 

Protestamos de nuevo contra la pena de muerte. Cree
mos que es una ignominia del siglo XIX. Nosotros, en el 
dia que nuestras ideas se realicen, romperemos el ca-
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dalso y desarmaremos al verdugo. El mas gran crimi
nal, sacrificado y muerto, es como un remordimiento 
que se borra en la conciencia de la sociedad. Nosotros 
queremos que la conciencia social, como la conciencia 
particular, no encallezcan nunca, que el remordimiento 
del mal que hayamos hecho nos acompañe siempre como 
una sombra, y por consecuencia, que el criminal viva. 
La pena de muerte no es ejemplar , no es reparable, no 
es satisfactoria, no enseña, no regenera moralmente al 
hombre. Pero dejadnos observar que cuando nuestros 
enemigos padecen, invocan siempre nuestras sagradas 
doctrinas. Si su pensamiento es cohibido, recuerdan la 
libertad que pedimos para ellos como para nosotros. 
Si caen bajóla tremenda responsabilidad de la ley, re
cuerdan qae el siglo XIX ni es ni puede ser siglo de ca
dalsos. Pero permítasenos, ya que tanto invocáis nues
tros principios, deciros que otra de nuestras ideas, lamas 
capital, la mas grande, es la igualdad de todos ante los 
tribunales yante la ley. Como la justicia divinadla jus
ticia social no puede ser una para el fuerte y otra para 
el débil, una para el hijo del monarca y otra para el hijo 
del jornalero, sino una é igual para todos los hombres. 
Dios, cuando despierta el sol, lo despierta para todos, 
y para todos manda las tinieblas de la noche. 

EMILIO CASTELAR. 

SOBRE EL RECONOCIMIENTO DEL PERU. 

Con profundo sentimiento hemos leido en estos dias en 
varios periódicos que una cuestión de etiqueta ha inter
rumpido las negociaciones entabladas cerca de nuestro 
gobierno para el reconocimiento de la independencia de 
ia república peruana. Nosotros que teníamos ya noticia 
de tan lamentable asunto, esperábamos que se resolvie
ra en el silencio sin pasar á la ardiente discusión perio
dística. Nuestros buenos deseos se han visto frustrados. 
Aceptando, pues, la cuestión en el lerreno en que hoy se 
encuentra, necesitamos por la índole especial de nuestra 
publicación, emitir sobre ella algunas apreciaciones. 

Siendo el objeto principal y constante de LA AMERICA 
desde su aparición, estrechar los lazos que nos unen con 
las repúblicas hispano-americanas ; siendo como es una 
bandera de reconciliación la que hemos levantado desde 
que nos presentamos en el palenque de la prensa; escri
tos todos nuestros trabajos bajo la influencia de un pen
samiento de fraternidad grande y elevado; aspirando co
mo aspiramos á trabajar un dia y otro sin tregua ni des
canso en la reconstrucción de la unidad de la poderosa 
raza española, rota y deshecha en los campos de batalla; 
no tenemos para que encarecer aquí la honda pena con 
que miramos cualquier desavenencia por insignificante 
que sea que surge entre España y las- repúblicas espa
ñolas. 

No conocemos esa cuestión en sus detalles; no que
remos conocerla, pero deseamos con todo nuestro cora
zón que se allanen las dificultades, que desaparezcan los 
obstáculos, sacrificando ambas partes en cuanto sea posi 
ble las fórmulas y los miramientos al útil, provechoso y 
elevado fin á que se dirigen las negociaciones. 

Cada tratado de reconocimiento, cada litigio diplo
mático que transigimos, cada nueva república con la que 
entramos en relaciones, es un paso más para la gran 
obra, para la confederación internacional de todos los 
Estados con su antigua metrópoli, para la realización de 
ese pensamiento, bello ideal de nuestras patrióticas as
piraciones, á que venimos consagrando há tanto tiempo 
todos nuestros esfuerzos, y en el que tenemos cada vez 
mas fé y confianza porque es el solo medio que existe de 
crear esa unidad robusta y poderosa que oponiendo un 
dique indestructible á la invasora política filibustera, 
apague para siempre la tea de las actuales discordias c i 
viles , y abra un ancho cauce al desarrollo material y 
al en grandecimiento moral y político de la América es
pañola. 

El Eco Uispano-Americano al ocuparse de esta cues
tión atribuye al enviado del Perú la declaración de no 
abrir negociaciones con el gobierno español sin ser an
tes recibido oficialmente por la Reina: califica de ridicu
la esta pretensión y asegura que debe haber sido des
echada porque seria anómala y extraordinaria la recep
ción oficial del representante de una república hispano
americana antes del tratado del reconocimiento de su in 
dependencia. 

Estraños, como hemos dicho antes, á la marcha ín 
tima de este asunto é ignorando el estado en que se en
cuentra, no podemos decir cuáles sean á punto fijo las 
pretensiones del Perú ni cuál el pensamiento de nuestro 
gobierno: mas circunspectos que nuestro colega, nos ocu
paremos, respetando las reservas diplomáticas, de ío 
que la conveniencia y el buen sentido aconsejan. 

Cuando se trata de cuestiones de recíproca utilidad, 
los hombres de Estado deben en nuestro concepto fijar
se mas en el fondo que en la forma y no sacrificar los 
mas altos intereses á las pequeñeces de la etiqueta, ofre
ciendo, como sucede en la ocasión presente, el triste es
pectáculo de empezar creando nuevas dificultades los 
mismos que trataban de reunirse para transigir antiguas 
diferencias. 

¿Quién habia de decir que cuando la república del 
Perú, llena del deseo de poner término al entredicho que 
mantiene desde su independencia con España, envía un 
representante encargado de realizar su pensamiento de 
reconciliación, es cabalmente cuando sus diferencias 
aparecen mas lejos de terminarse? ¿A quién no asombra 
esta contradicción increíble y ridicula entre el propósito 
y los resultados? Si la independencia del Perú es un he
cho oficial aceptado ya por todas las naciones y recono
cido tácitamente por España , si entre arabos Estados 
existen ha tiempo relaciones cordiales, ¿ por qué no se 
ha de partir de este mismo hecho para comenzar las ne
gociaciones sin suscitar una cuestión prévia que puede 

convertirse en un nuevo indefinido aplazamiento de re
laciones? 

El buen sentido aconseja que decididos ya España y el 
Perú á entenderse, no prolonguen á los ojos del mundo 
una situación insostenible, y que ya que el segundo de 
estos países ha manifestado tantas veces con ia insisten
cia en enviar legaciones su firme propósito de reconci-
iarse, se le reciba franca y sinceramente sin imponerle 

condiciones que siempre que se trata de un Estado me
nos importante aparecen como humillaciones. 

En la cuestión presente el único que puede ceder sin 
rebajarse es el mas fuerte, el mas grande, el que al obrar 
asi no puede ser tachado de débil sino de generoso. 

Desde que, según tenemos entendido, se recibió ofi
cialmente al enviado de Chile antes de haber reconoci
do la independencia de esta república por un tratado, 
no es conveniente rehusar la misma acogida á los envia
dos de otras repúblicas hispano-americanas. A l hacerlo 
con el enviado del Perú|, y mas después que algunos pe
riódicos han indicado que antes de todo debía recono
cer en nombre de su gobierno, ladeudade origen español, 
daría lugar á desfavorables interpretaciones: se podría 
decir que se trataba de poner precio al reconocimiento 
de su independencia, sospecha deshonrosa para ambos 
Estados, y que comprometería, en vez de salvar, los 
intereses legítimos. 

La recepción oficial por S. M. la reina de un minis
tro mandado por el Perú ó por cualquiera otra repú-
bliica de las que aun no han celebrado tratados con 
nosotros, no envuelve compromiso alguno para la Espa
ña , porque todos los derechos que le han quedado des
pués de la guerra que terminó con la independencia de 
aquellos países, se conservarían ¡lesos después del acto 
oficial, sin impedir en lo mas mínimo que la España 
gestionase de un modo eficaz lo que justamente corres
ponda. Y lejos deque pueda temerse el abandono de las 
negociaciones de parte del ministro recibido, se debe 
contar con que dicho enviado y su gobierno quedan 
comprometidos mas especialmente que antes á terminar 
las negociaciones pendientes. .Nada obtendría, en ver
dad , el Estado cuyo ministro fuese recibido con el he
cho solo de la recepción sino habia en él la buena fé pa
ra celebrar los tratados; pero el gobierno español, cuya 
hidalguía y cordial benevolencia habrían quedado mani
fiestos con el hecho de la récepecion, podria, cuando se 
convenciera de que no habia buena fué, conducirse con 
entera independencia y sin ningún compromiso respec
to del órgano del gobierno que hubiese pretendido abu
sar do ía confianza: ese gobierno nada habria adelantado 
y en cambio perdería mucho en la opinión universal : el 
de España nada habria sacrificado con aquel hecho y ha
bria ganado moralmente como nación noble y generosa. 

Ahora si suponemos, corno es justo, que la recepción 
del enviado hispano-americano habría de ser seguida de 
prontas negociaciones, es evidente que la noble franque
za que procediera España, ganando de una manera par
ticular la simpatía y buena voluntad de cuantos habían 
de entender en la celebración y ratificación de los trata
dos; facilitaría indudablemente la terminación de este 
interesante asunto en que ha de obtenerse más por la i n 
fluencia moral en la manera de celebrar los tratados que 
por las consecuencias políticas y económicas que estos 
han de producir. 

M. 0. DE P. 

L k ECONOMÍA POLÍTICA EN INGLATERRA. 
I . 

Con el título que precede podria escribirse una obra 
voluminosa que comprendiese todas las vicisitudes por 
las que han pasado el comercio, la navegación, la circu
lación, el crédito público y la legislación comercial, des
de que los hombres empezaron á cambiar los frutos de 
sus labores hasta el dia. El cuadro á que debemos redu
cirnos es demasiado estrecho para materia tan vasta , y 
cuyas ramificaciones se ligan con las instituciones, .las 
costumbres, las relaciones externas de la nación mas r i 
ca y mas poderosa de la tierra. Nuestro propósito debe 
ser, pues , en el presente artículo limitarnos á indicar 
por encima los adelantos que progresivamente han se
ñalado en la historia de la Gran Bretaña, su carrera, no 
solo en las doctrinas económicas, sino en las institucio
nes en que estas doctrinas imprimen su sello, y en el 
movimiento general de la industria, del tráfico, y, sobre 
todo y mas que todo, en el bienestar de los pueblos. 

No perdamos de vista que esta última consideración, 
es la verdadera, la única piedra de toque de la ciencia 
que estudiamos. Por mas que las teorías nos deslum
hren , por mas que los raciocinios nos convenzan , por 
mas que la autoridad de nombres acreditados nos se
duzca , los hechos que afectan nuestros sentidos, lo que 
vemos y palpamos será siempre lo que nos decida á pro
nunciar nuestro fallo de aprobación ó de censura. La 
primera recaerá constantemente en todo lo que propen
da á la fácil y cómoda satisfacción de nuestras necesida
des, al ensanche de nuestros goces lícitos , al influjo fa
vorable de todas estas circunstancias en la población y 
y en el orden público. Los principios , las leyes, las en
señanzas cuya aplicación práctica dé origen á'consecuen-
cias opuestas á las que acabamos de enumerar , serán, 
en todos los climas y en todos los tiempos, objetos de la 
reprobación universal. 

A l hablar, en uno de los últimos números, del estado 
de la Economía Política y de las instituciones económi
cas en Francia, atribuimos al orden social y civil predo
minante en aquella nación, los errores cometidos por 
sus legisladores y gobernantes en todo lo relativo á con
tribuciones indirectas. Por la misma razón, cúmplenos 
emplear una análoga explicación al tratar del mismo 
asunto con relación á Inglaterra. No puede haber mayor 
contrariedad que la que, bajo este aspecto, presentan 
aquellas dos grandes naciones. En la una se ha encade

nado , cuanto mas ha sido posible, la acción del indivi
duo ; en la otra se le ha dado toda la latitud compatible 
con la seguridad pública y privada. Decíamos en el ya 
citado artículo, que en Francia las autoridades popula
res, esto es, los ayuntamientos y los consejos provincia
les, no eran mas que unas oficinas del gobierno, depen
dientes en todo del ministro de lo Interior por medio de 
los prefectos , y que la administración se ingiere en to
dos los negocios de interés públicos ó privados, sujetan
do la acción y los cálculos del súbdito á las fórmulas y 
exigencias de una legislación en alto grado complicada. 
En Inglaterra, por el contrario, el municipio y la junta 
parroquial administran mas que el gobierno mismo. To
do lo que mas de cerca toca á la comodidad , holgura, 
seguridad y salud de los pueblos , cae bajo la jurisdic
ción de aquellos focos de autoridad. Ellos constituyen el 
verdadero ministerio de la Gobernación, y el secretario 
de Estado que ejerce allí las funciones correspondientes 
al departamento que lleva entre nosotros aquel título, es. 
quizás, entre todos los empleados públicos , el mas des
ocupado y el mas impotente. Raras veces se necesita acu
dir á la alta inspección que le compete en todos los ra
mos de gobierno interior. Sin su auxilio , sin necesidad 
de su fiat, sin la cooperación de sus oficiales, sin las len
titudes del informe, del extracto, del decreto y del ex
pediente, se resuelven con la mayor brevedad y sencillez 
todas las cuestiones relativas á la contribución de los 
pobres y á su manutención, á la construcción y conser
vación de los caminos, á los establecimientos de benefi
cencia,,á la dotación y gobierno de las escuelas, á la po
licía de las cárceles, al nombramiento de jurados , por 
último, á todos los ramos administrativos que mas efi
cazmente contribuyen á la diminución de los males é 
inconvenientes á que están expuestas las sociedades hu
manas. 

Otra peculiaridad de*aquella nación, cuyas ventajas 
solo pueden ocultarse á los hombres superficiales , es el 
espíritu de asociación que anima á todas las clases y 
profesiones y á que sirven de alimento, no solo las cues-
.tienes ligadas respectivamente con los intereses délos 
grupos que por su medio se forman, sino también los 
grandes problemas de la política doméstica y exterior; 
la legislación en todas sus ramificaciones, la oposición al 
ministerio, ó su sostenimiento y defensa, la paz ó la 
guerra , en fin , todo cuanto comprendían los romanos 
bajo las palabras res pública. Apenas hay un inglés ha
cendado, comerciante, empleado, artesano, jornalero, 
profesor, letrado, militar ó eclesiástico, que no perte
nezca á una corporación mas ó menos importante, i n 
fluyente ó rica. Todo el que paga arrendamiento de ca
sa, forma parte del cuerpo legislativo de su parroquia y 
tiene derecho, no solo á votar en todas las medidas que 
allí se toman para el manejo de los intereses comunes, 
sino á ser elegido miembro del vestry, que viene á ser 
como el poder ejecutivo de la parroquia , y el que da 
efecto á los preceptos que en la junta general de parro
quianos se sancionan. 

Los gremios forman además un conjunto altamente 
respetable, á que no desdeñan de pertenecer los perso-
nages mas elevados déla nación, inclusos los individuos 
de la familia real. En la cíudadYC%y) de Londres, de 
los gremios salen el lord maire, \os aldermen, que son, 
digámoslo asi, los que componen la Cámara de pares del 
municipio, y los sheriffs, á quienes toca la ejecución de 
las disposiciones de aquel cuerpo. Cada gremio posee un 
magnífico palacio, adornado con el mayor esplendor, 
donde celebra sus reuniones y festeja á los monarcas, á 
la aristocracia y á los ministros; mantiene escuelas y 
hospitales; pensiona á los miembros pobres, á sus viu
das y huérfanos, y todos ellos constituyen el verdadero 
poder electoral, tanto para las funciones puramente cí
vicas, como para las diputaciones vacantes en el Parla
mento. 

Por último, otra prerogativa inapreciable de que han 
dotado á la nación la prácticas tradicionales y las insti
tuciones legislativas, consiste en la ilimitada latitud en 
que puede ejercerse el voto público, porque además de 
la libertad de imprenta, mas ámplia en Inglaterra que 
en ninguna otra parte del mundo, tan respetada por la 
masa general de la nación corno por el trono y el go
bierno, (1) los meetings, ó asambleas públicas, que las 
autoridades están obligadas á convocar, cuando los elú
danos lo requieren, y que se reúnen espontáneamente 
si á ello se niegan las autoridades, sirven de formidable 
barrera á los abusos y extravíos del poder, de expresión 
á los deseos y necesidades de las mayorías y de escenas 
abiertas á la libre expansión del génio, de la elocuencia 
y del patriotismo. Engáñanse mucho los que se figuran 
que la representación nacional inglesa se concentra ex
clusivamente en las dos cámaras legislativas. La nación 
se representa á sí misma en esos numerosos comicios, 
cuyas resoluciones no se lian atrevido á desconocer, y 
cuya indignación y censura no han arrostrado nunca los 
ministerios mas fuertes. Ninguna gran innovación ha 
salido jamás de las cámaras, sin haber sido antes provo
cada ó sostenida por los meetings. A su poderosa inicia
tiva, á sus apremiantes exigencias se deben la emanci
pación de los católicos, la reforma parlamentaria, la 
abolición de la esclavitud, la revocación de las leyes so
bre importación de granos, la mejora de los aranceles y 
recientemente la admisión de los judíos en la Cámara de 
los comunes. 

A nadie puede ocutarse el influjo que estas admira-

(1J Frecuentemente se juzgan en lós tribunales ingleses causas de 
libelo, promovidas por las personas que se creen ofendidas en algún 
diario ó folleto. El gobierno está autorizado á reclamar el rigor de las 
leyes contra los impresos que atacan la religión, la moral pública y las 
prerogativas del trono. Sin embargo, ni en el reinado actual ni en el 
que le precedió se ha hecho uso de esta prerogativa. Lord Palmerston, 
en obsequio á Luis Napoleón, denunció un folleto, publicado en Londres 
por un refugiado francés, en defensa del regicidio, pero la opinión de 
Ía nación entera se declaró tan unánimemente y con tanta exasperación 
contra esta medida, que el gobierno retiró la demanda y dió su dimisión 
á los pocos dias. 
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es-bles preroeativas deben ejercer en la legislación, y 
pecialmente en todos los ramos que afectan los intereses 
privados. Un proyecto de lev que perjudique las fuentes 
de la producción, que exija demasiado de los trutos del 
trabaio que favorezca una clase de industria a expensas 
de otra' parece que forzosamente ha de estrellarse en la 
voluntad nacional, tan libre y enérgicamente expresada. 
Parece que, con tan poderoso resorte, no puede sancio
narse en el santuario de la ley una medida que no con-
tribuva directarasnte al bienestar de los individuos, y, 
por consiguiente, al ensanche y consolidación de la r i 
queza pública. Y, sin embargo, hasta una época muy 
próxima á la nuestra, la legislación económica de Ingla
terra ha participado de los mismos errores que han i n 
ficionado la de las mas atrasadas naciones continentales. 
Desde los tiempos de Guillermo> el Conquistador hasta 
el advenimiento de la dinastía reinante, las leyes sobre 
industria, comercio, impuestos y aduanas, se han fun
dado en el absurdo principio de atraer al tesoro la ma
yor suma de dinero posible, sin cuidarse de los intereses 
de los contribuventes. La inconcebible monomanía de 
encadenar las facultades productivas del hombre, por 
medio de fórmulas v reglamentos, ha sido tan prepon
derante en Inglaterra, durante la época que hemos i n 
dicado, como lo fué en España bajo el reinado de Fe
lipe I I , y en Francia bajo el de Luis XIV. Allí también 
han durado siglos enteros las preocupaciones á que han 
debido su existencia las trabas impuestas al trabajo, los 
monopolios, los privilegios exclusivos; la exagerada i m 
portancia atribuida al dinero metálico, la quimera de la 
balanza comercial, y todo ese conjunto de falacias y de 
erróneas doctrinas que han pulverizado en nuestros dias 
el espíritu de observación, los escarmientos y la aplica
ción de la sana filosofía á la ciencia del gobierno. 

Es cierto que la Gran-Bretaña fué la primera nación 
europea que rompió la formidable barrera opuesta pol
la Edad Media á la prosperidad material de los pueblos-
la servidumbre feudal. En pleno siglo X I I I , é inmedia
tamente después de terminada la guerra civil , llamada 
de las Rosas, entre las dos familias de Tudor y Planta-
genet, se dio este gran paso en el camino de la civiliza
ción. Mas no fué la legislación profana la que confirió 
este beneficio á la humanidad. El eminente historiador 
Macauley lo atribuye exclusivamente al espíritu religioso 
délos tfempos: al catolicismo, que era entonces la re
ligión dominante en la isla. «Hablando en general, dice, 
el espíritu benévolo de la Etica Cristiana se opone á 
toda distinción de raza : pero mucho mas odiosa es á la 
iglesia de Roma, como incompatible con otras distin
ciones peculiares á su sistema. Ella reviste al sacerdote 
de una dignidad que debe reverenciar todo profano, y á 
nadie excluye del sacerdocio por razón de patria ó de 
familia. Sus doctrinas, con respecto al carácter sacer
dotal, han mitigado muchas veces los males mas acer
bos que pueden afligir á la sociedad. No puede conside
rarse como enteramente perjudicial la institución que, 
en regiones azotadas por la tiranía de una raza, crea una 
aristocracia independiente del origen genealógico, in
vierte la relación entre el opresor y el oprimido y obliga al 
señor hereditario á doblar la rodilla en el tribunal ocu
pado por el siervo hereditario. Obsérvase hasta en los 
tiempos presentes que en los países de esclavos, el ca
tolicismo se presenta en contraste ventajoso con las otras 
sectas cristianas. Es cosa notoria que la antipatía entre 
las razas africana y europea es infinitamente mayor en 
Washington que en Rio-Janeiro.» 

Como quiera que sea, parece indudable que habién
dose formado en Inglaterra con tanta anticipación una 
verdadera clase media, tan agena de las cortes y pala
cios , como de las penalidades degradantes de la servi
dumbre, muy pronto debió desarrollarse el apego á los 
trabajos útiles , que hasta entonces solo habían aprove
chado á los señores feudales dueños del terreno, y úni
camente dedicados á la guerra y á la caza. Y con todo, 
los adelantos de la industria y del tráfico, no correspon
dieron por espacio de siglos enteros á las esperanzas 
que podría haber hecho concebir aquella' venturosa 
transición. A dos causas atribuimos esta notable anoma
lía. Primeramente á la codicia y tiranía de los gobier
nos que se sucedieron en la Gran Bretaña, desde su con
quista por los normandos, hasta la caída de los Estuar-
dos. Llenaría algunos volúmenes la narración de los 
desaciertos cometidos en todos los ramos de Hacienda 
por los monarcas de las tres primeras dinastías. No ha
llándose todavía el sistema representativo en el pleno 
ejercicio de las atribuciones de que en la actualidad dis
fruta , y que han sido, tanto allí como en otras nacio
nes que lo han adoptado, el lento producto del saber y 
de la experiencia, la legislación económica no tenia otro 
objeto, como ya lo hemos indicado, que el arrancar á 
los contribuyentes la mayor cantidad de dinero posible, 
ni otro regulador que el capricho del que mandaba. No 
solo en los tiempos de los Eduardos y de los Enriques, 
notables por la confusión y el desgobierno que en todas 
partes han sido inseparables del predominio del sistema 
feudal, sino aun bajo el reinado de la gran Isabel, escla
recido por las sublimes creaciones de Shakespeare y por 
los inmortales trabajos de Bacon , llegaron estos des
carríos hasta el estremo de poner el trono en peligro 
y sumergir á la nación en un abismo de miseria. Los 
monarcas gozaban legalmente el derecho de reglamen
tar el comercio, de fijar el valor del dinero y los pesos 
y medidas, de habilitar puertos para la importación y 
exportación de mercancías, v de abrir ferias v merca
dos. La hnea que dívidia estas facultades de las pecu
liares del Parlamento, estaba imperfecta y confusamen
te trazada: asi es que los monarcas la traspasaban impu
nemente cuando les convenia, y especialmente en las 
grandes penurias que tan frecuentemente padecía el 
erario. No satisfecha la reina con lo que en ocasiones se
mejantes habían practicado sus predecesores, se arrogó 
la íacultad de otorgar monopolios y privilegios exclusi

vos , y tan profusamente lo hizo, que solo á precios exor
bitantes y fuera del alcance de las clases menesterosas, 
podían los habitantes proveerse de aceite, vinagre, car
bón, salitre, plomo, almidón, hilaza, cueros, pieles y 
cristal. Las sumas con que los favorecidos pagaban estas 
monstruosas concesiones, fueron por largo tiempo el 
único alimento del erario. El Parlamento, acostumbrado 
á humillarse ante un trono que no carecía de gloría y 
dignidad, no pudo desoír los clamores de los oprimidos, 
ni resistir al impulso que le imprimía la indignación na
cional. En vano se opuso la minoría palaciega á que la 
Cámara de los comunes osase poner en cuestión la con
ducta de la reina. El lenguaje de los miembros descon
tentos llegó á ser amenazador. La plebe insultó al p r i 
mer ministro en su coche, maldiciendo con destemplada 
vociferación los monopolios, y reclamando las antiguas 
libertades del pueblo británico. El largo y glorioso rei
nado de Isabel habría terminado de un modo desastro
so y poco honorífico á su.memoria, sí ella, con admira
ble presencia de espíritu y madurez de juicio, no se hu
biera colocado al frente de los reformadores , aboliendo 
aquellos funestos actos de su poder. 

Vinieron los Estuardos y los males fueron en aumen
to. Jamás convocaron aquellos monarcas las Cámaras le
gislativas sino para arrancarles , con diferentes pretex
tos, subsidios y contribuciones. Llegaron á cansarse los 
legisladores de tanto abuso de su condescendencia, y 
Cárlos I se vió en la precisión de tomar una medida que 
dio lugar á importantes evoluciones en el órden político. 
Los antiguos reyes de Inglaterra, cuando amenazaban 
enemigos externos la integridad del territorio, solían 
exigir do los condados marítimos el armamento y ser
vicios de cierto número de buques, para la defensa de 
las costas. A veces ocurría que, en los buques requeri-
do's, el gobierno aceptaba su equivalente en dinero. In 
terrumpióse por algunos años este sistema; pero Car
los , en uno de sus frecuentes ahogos , no solamente lo 
restableció en tiempo de paz , sino que lo ensanchó del 
modo mas irregular y arbitrario, exigiendo el ship mo-
ney (dinero en lugar de navios), de los condados interio
res, que hasta entonces habían estado exentos de esta 
gabela. Hizo mas. En lugar de dedicar los ingresos que 
de esta contribución procedían á gastos militares, que 
eran los que constituían su verdadera y legítima aplica
ción, los empleó en otros servicios civiles, y principal
mente en el de su palacio. 

No nos parece fuera de propósito referir en este l u 
gar las consecuencias de tanto desacierto, y esto por dos 
motivos. Primero, para llamar la atención de los estu
dios de la Economía Política, hacia los funestos efectos 
de los errores que cometen los gobiernos cuando des
conocen ó se apartan de las sanas doctrinas sancionadas 
por la ciencia; y en segundo lugar, para desengaño y 
escarmiento de los que, partidarios ciegos del poder 
despótico, se obstinan en negar la íntima relación que 
existe entre aquel régimen odioso y caduco, y la exas
peración de sus víctimas y la reacción generalmente de
sastrosa, que viene siempre en pos de las saturnales del 
absolutismo. 

El pueblo inglés no pudo sobrellevar con paciencia 
el abuso que estaba haciendo de ella el monarca. Juan 
Hampden, hombre opulento y tenido en alta estima por 
sus conciudadanos del condado de Buckingham, aunque 
no muy conocido del reino en general, osó disputar á 
Cárlos "el derecho que se arrogaba y le puso pleito en el 
tribunal llamado Exchequer Chamber, que era el que en
tendía en toda materia de hacienda pública. Tan convin
centes fueron los argumentos con que atacó la usurpa
ción de facultades de que el rey había hecho uso, que, 
aunque los jueces hacían gala de su servilismo y abyec
ción, la mayoría que votó contra el actor, fué de un nú
mero insignificante. Pero, como la mayoría, por peque
ña que fuese, decidía el caso, Hampden salió condenado, 
y la sentencia fué recibida con tanta indignación por la 
nación entera, que muchos hombres acomodados y res
petables, huyeron á las soledades de la América del Nor
te, donde los puritanos habían ya echado los cimientos 
de esa magnífica y gigantesca estructura, que está exci
tando en el día la admiración del orbe. 

Durante el protectorado de Cromwell, sí hubo mas 
economía en los gastos, y más regularidad en las prácti
cas de la administración, no se notó más sabiduría en las 
medidas de hacienda, ni mayor inteligencia y sensatez 
en la legislación comercial. La famosa Acta de Navega
ción que creó un monopolio en favor de los navieros in 
gleses, ha dado asunto á grandes elogios y á severas cen
suras. Que el crecimiento de la marina mercante recibió 
entonces un enérgico impulso, y que en número y capa
cidad de buques excedió á todas las de Europa, es cir
cunstancia en que convienen los mismos adversarios de 
la medida: pero, como dice un excelente crítico dé la 
misma nación, «de que los negocios del mundo hayan 
progresado satisfactoriamente, desde la dirección que 
ciertas medidas les imprimieron, no se sigue lógicamen
te que no habrían progresado tanto ó más aventajada
mente bajo el influjo de un órden de cosas opuesto al 
que aquellas medidas crearon (1).» El Acta de Navega
ción provocó la aplicación de grandes capitales al ramo 
favorecido, y naturalmente se aumentaron de un modo 
extraordinario sus recursos, se formaron hábiles capita
nes y marineros, se erigieron vastos establecimientos de 
construcción, y se abrió en Inglaterra un vasto mercado 
para todas las materias primeras que en la construcción 
de buques se emplean. Pero no echemos en olvido que 
Portugal y Holanda habían establecido su preponderan
cia naval sin acudir al poderoso y no menos arriesgado 
estímulo de la protección. Hace diez años que se abolió 
el Acta de Navegación, y, á pesar de las quejas de na
vieros y constructores, las informaciones hechas por una 
comisión especial de la Cámara de los comunes han de

mostrado que, en este período, la marina mercante se 
ha engrandecido considerablemente y no tiene rival qui
la sobrepuje. 

Bajo el reinado de Cárlos I I crecieron en sumo grado 
las dificultades de la hacienda pública. El rey, por una 
maniobra mas diestra que moral y honorífica,"' había ob
tenido del Parlamento ochocientas mil libras esterlinas, 
destinadas á sostener la guerra que se hacia entonces á 
Holanda: pero esta suma era muy inferior á los dispen
dios que tamaña empresa exigía, mientras que, por otro 
lado, las queridas y favoritos del rey, la? fiestas suntuo
sas que se daban en palacio y las compras de objetos de 
artes y de lujo que por su órden se hacían en Francia, 
aumentaban diariamente su penuria, y disminuían con 
portentosa rapidez los recursos ordinarios y extraordi
narios de que hasta entonces había echado mano. No sa
biendo los ministros á donde podrían acudir para satis
facer tantas necesidades, y bien convencidos de la inuti
lidad de presentarse al Parlamento, después de haber 
abusado tantas veces y tan en grande de su condescen
dencia, se decidieron á dar un paso, que apenas puede 
creerse en nuestra época, y que prueba cuán torcidas y 
vacilantes eran la ¡deas de moralidad y decoro dominan
tes en el siglo XV, y en una de las naciones más pode
rosas de la tierra. Los plateros de Lóndres eran los úni 
cos traficantes de metales preciosos en el mercado de 
aquella capital. Prestaban dinero al gobierno, recibiendo 
en pago libranzas contra las cajas públicas y otros do
cumentos de crédito. De repente se anunció que el go
bierno había resuelto no pagar el capital de estas deu
das, y que solo abonaría los intereses. La conmoción 
que produjo esta escandalosa infracción de las leyes del 
honor y de la buena fé en la Bolsa y en todo el mundo 
comercial fué el último golpe dado por el sentimiento 
nacional á una dinastía cuya caída se acercaba por mo
mentos y que tan terrible lección preparaba al poder ar
bitrario de los reyes y al servilismo de sus conse
jeros. 

El aspecto general que ofrecía la nación en los últi
mos años del siglo XV, y después de los desaciertos.de 
que hemos hecho mención, forma parte esencial del cua
dro histórico que estamos trazando. Reservárnoslo para 
el próximo número. 

JOSÉ JOAQUÍN DE MORA. 

(1) The Salurdoy Review. 

P U B L I C A C I O N DEL TERCER CENSO 
DE LA REPÚBLICA DE CHILE. 

Hemos tenido el gusto de examinar el censo de la repúblic 
de Chile formado en 1854 y .publicado en 1858 por la oficin-
de. estadística de aquel pais y trae datos tan curiosos é intere 
sanies, sobre todo para los españoles que deben procurares 
trechar sus relaciones con aquel pueblo que habla la misma 
lengua y tiene la misma religión y las mismas costumbres, 
que creemos ha de complacer una sucinta reseña do ellos. 

Esta república,.una de las mas adelantadas en civilización 
y riqueza en toda América, comprendió pronto que para bien 
administrar es preciso bien contar y estableció sus oficinas de 
estadística. Hasta dicha época no había más dalos de esta cla
se que los que suministraba la cuenta que anualmente da cada 
ministerio á los cuerpos colegisladores del desempeño de sus 
funciones al pedir la aprobación del presupuesto nuevo, prác
tica muy parlamentaria y bien entendida. El.ejemplo de las 
demás naciones ha movido luego al gobierno de aquel pais, 
que desea ponerse al nivel de.los más bien dirigidos, á esta
blecer sus oficinas de estadística. 

La publicación de que vamos á hablar se compone de cua
renta estados impresos de una manera que hace honor á la t i 
pografía de aquel pais. De ellos eslractaremos lo que nos pa
recerá más curioso ó más interesante. 

Forma el primer estado la recopilación del censo general 
que manifiesta el número total de habitantes dé la república 
clasificados por edades, sexos y estados por departamentos y 
por provincias, con espresion de los que saben leer y es
cribir. 

De este primer estado resultan los totales siguientes: 

s % Solteros, 

hom. "i" 

Casados. 

hom. mu 

Viudos. Viudos Ca: 

hom. mug. hom. mug 

Saben leer 

hom. mug 

Id. cscr 

El segundo estado comprende los estranjeros por provin
cias y nacionalidades. 

De él resulta que hay 19,669 estranjeros en toda la repú
blica, á saber: 

14,419 hombres y 5,250_mujeres, y que mientras en las 
provincias de Colchagua y Nuble no hay mas que un estran-
jero por cada 838 indígenas, en las de Atacama hay un es-
tranjero por cada cuatro naturales y en la de Concau^ un es-
tranjeró por cada ocho nacionales,'formando en la totalidad 
esta proporción media, un eslranjero por cada 48,44 naturales 
varones, una estranjera por cada 137 naturales hembras, y un 
medio total de un eslranjero por cada 72,17 del pais. 

También están clasificados por nacionalidades, por sexos 
y por estados, y de estas clasificaciones resulta que hay 431 
españoles solteros y 28 españolas solteras, y 431 españoles ca
sados y 22 españolas casadas, total 912 españoles; habiendo 
casi un doble de franceses, ingleses y alemanes. 

El tercero manifiesta la proporción en que se encuenlrau 
los habitantes que saben leer y escribir respecto de los que 
no, por departamentos y provincias. En el cuadro de las pro
porciones de los que saben leer y escribir, se ve que saben leer-
uno por cada 6,28 y que saben escribir uno por cada 7 indivi
duos, proporción que nos parece notabilísima y da muy ven
tajosa idea de la ilustración de aquel pais. 

Siguen varios estados de las provincias y parroquias que 
abrazan cada una de las cuatro diócesis de la república, y el 
número de sus feligreses clasificados por edad, sexo y estado 
con espresion de los que saben leer y escribir. 

En estos cuadros ó estados choca que el número de parro
quias no sea mas que el de 140 para las cuatro diócesis y sal
gan á 10,279 feligreses término medio por parroquia, mien
tras en España hay 19,288 parroquias y salen á 801 almas por 
parroquia en término medio; Eslaiñbien chocante que no ha-
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ya en toda la república mas que 785 sacerdotes ó sea un sa
cerdote por cada 1834 habitantes. 

Choca también que el obispado de Ancud tenga solo 
94,858 almas, mientras el de la Concepción tiene 410,794, el 
arzobispado de Santiago 772,189 y el obispado de Coquimbo 
161,279. 

Siguen luego quince estados de otras tantas provincias en 
que está dividido el territorio de la república, con espresion 
de sus habitantes, clasificados por distritos, subdelegaciones 
y departamentos, en los que aparece muy notable I& desigual
dad de población y probablemente será aun mayor la de ter
ritorio. 

Habitantes. Provincias. 

156 
61,586 

3,826 
20,293 
47.093 

De Magallanes. 
Í)e Chiloe. . 
De Llanquihue 
De Valdivia 
De Arauco 
De Concepción 106,664 
De Nuble 91,492 
De Maule 165,615 
De Talca 79,439 
De Colchagua. 192,704 
De Valparaíso 116,043 
De Santiago 272,665 
De Aconcagua. . " 111,338 
De Coquimbo 110,589 
De Alacama 50,690 

Vienen después varios estados con la lista de los habitan
tes y especificación de sus profesiones, clasificados por pro
vincias, y otra igual de los eslrangeros, de los cuales se sacan 
datos curiosísimos, aunque no muy exactos, porque la suma 
de las personas clasificadas por profesiones no llega á ser la 
tercera parte de la población entera indígena y tres cuartas 
partes de la población eslrangera. Por ellos se vé que hay 
8,563 arrieros del pais y 298 estrangeros, total 8,861; y solo 
hay 1,454 carreteros del pais, que con 29 eslrangeros hacen 
un total de 1,483, que viene á ser la sexta parle de los prime
ros, lo que manifiesta que hay pocos caminos practicables y 
que se pueden hacer aun muchas mejoras en aquel pais. 

Hay 107,491 agricultores del pais que con 507 eslrangeros 
y 35,800 mas que se pueden calcular por la tercera parte de 
olvido forman un total de 144,798 agricultores, mientras que 
los comerciantes entre los del pais y estrangeros apenas re
presentan una unde'cima parte de aquellos. Asi se vé que hay 
11,150 y 203 mugeres y 1,859 eslrangeros con seis mugeres, 
total 13,218 comerciantes. Es muy de notar que entre los co
merciantes eslrangeros ninguna nación aventaja á la españo
la que cuenta 305, mientras la Francia solo cuenta 281, la In
glaterra 209 y la Alemania 195, al paso que entre los agricul
tores solo hay 103 españoles, 23 franceses y 133 alemanes. 

A los agricullores se han de añadir 124,561 gañanes del 
pais ^ 41,526 por la tercera parte de omitidos, con mas 1,074 
estranjeros: total 167,155 que,reunidos á los 144,798 agricul
tores, forman un total de 311,954 ocupados en las faenas del 
campo. Es también de nolar,'que asi como entre los estran
jeros es la España la que tiene mas comercianles , es también 
la que tiene mas agricullores, esceptuando la Alemania que 
la escede en 30 agricullores: esto manifiesta el partido que 
se podría sacar de las buenas relaciones con aquel pais. 

Hay en Chile 64,518 costureras y 60,193 hilanderas, 
20,634 cocineras y 13,634 criadas. Hay 542 cantoras, lo que 
manifiesta que las mujeres tienen donde ocuparse. 

No hay mas que 1,299 empleados, 235 escribientes y 12 
escritores, lo que me parece un número muy pequeño, y 
comparado con nuestro pais insignificante. 

No son menos curiosas las listas de los individuos imposi
bilitados física y moralmente , tanto por provincias como por 
profesiones. De ellas resulla que hay en toda la república 
11,155 imposibilitados y 6,954 mujeres imposibilitadas, ó sea 
el 1,84 por 100.de los hombres y el 0,95 por 100 de las mu
jeres. De aquellos hay 1,037 baldados y solo 537 baldadas, 
1,061 ciegos y 1,022 ciegas; 1,767 cojos y solo 617 cojas, 835 
fatuos y 567 fatuas, 201 locos y 229 locas, 1,282 sordos y 
893 sordas, 50 jorobados y 30 jorobadas etc. 

Estas listas se reproducen después por profesiones , tanto 
de los naturales como de los estranjeros; y por fin , viene un 
estado de ancianos mayores de cien años, y se encuentran 564, 
muchos de ellos de 104 y 106 años, habiendo doce de 120, 
ocho de 122, y dos de 133 : casi todos son labradores. 

Finalmente viene el estado comparativo de los censos que 
se levantaron en 1835 y en 1843, con el que se levantó en 1854 
y se ha publicado en 1858, y de esta comparación resulta 
Que un el año 1835 habia 1.010,332 habitantes. 
Que en el año 1843 habia. 1.083,801 — 
Que en el año 1854 habia 1 439,120 — 
Y en fin, que en 1858, cuando se imprimía este 

censo rectificado se podian contar 1.558,319, 
que con el aumento del 8 por 100 que cree la 
oficina de estadística que se deberla hacer 
para acercarse mas á la verdad, forma una 
población actual probable de 1.682,983 habitantes. 

Así es que dell 835 al 1843 hubo 73,469 óseael 7'26 por 100 de aumt. 
del 1843 al 1854 » 181,850 ó sea el 16'78 por 100 de id. 

y de 1854 al 1858 » 243,663 ó sea el 16'24 por 100 de id. 

Aplaudimos el celo de aquel gobierno, la actividad y cons
tancia de aquellas oficinas de estadística de las que no encon
tramos mas que dos nombres que nos complacemos en publi
car, á saber : los de los señores D. Santiago Lindsay, que fir
ma la introducción al censo, y D. ManuelTalavera, quefirma 
los estados. Añadimos el del señor D. Dionisio Roberts, secre
tario deMa legación de España en aquella república, á cuya 
amabilidad debemos la remesa del mencionado censo, espe
rando no será la última de sus atenciones. 

EL CONDE DE RIPALDA. 

APUNTES PARA LA HISTORIA DE MARRUECOS, 
POR D. ANTONIO CÁNOVAS D E L CASTILLO. 

(La conclusión en el número inmediato.) 

Fué el fingido Ali-bey muy bien recibido en Tánger. A 
dicha vino por entonces á aquella ciudad Muley Suleyman ; y 
habiéndosele presentado Alí-bey con algunos regalos , según 
costumbre del p^is, lo acogió también con gran benevolen
cia, tomándole por quien él suponía ser, sin dificultad algu
na. Tenia á la sazón aquel príncipe como unos cuarenta años: 
su talla era alia y su robustez estraordinaria: el rostro no 
muy moreno llevaba impresa la bondad de su carácter; ha
ciéndose notar en él , sobre lodo, sus dos grandes ojos llenos 
de viveza. Hablaba con rapidez y comprendía con facilidad, 
y su traje era casi ordinario, yendo embozado por lo común 
en un jaique grosero. Como faquí ó doctor ó de la ley , su 
instrucción era puramente musulmana. La corte del Sultán 

no tenia mas aparato de brillantez que su persona, y duran
te todo el tiempo de su permanencia en Tánger, estu/o siem
pre acampado con su comitiva. Los muebles y ulensilios de 
que se servia eran inferiores á los que gastan las clases me
dias en Europa: sus noticias científicas eslremadamente l i 
mitadas , y no por falla de curiosidad ni de buena razón, por
que precisamente Alí-ben ganó su gracia enseñándole los ins
trumentos astronómicos y físicos que llevaba consigo, y el 
uso que de ellos se hacia. Determinó el Sultán agregar al re
cien llegado á su servicio, y él aceptó el favor como quien no 
buscaba otra cosa (1). Después de detenerse en Tánger algu
nos dias á arreglar sus asuntos, marchó, pues, Alí-bey á Me-
quinez y Fez, y de allí á Marruecos donde el Sultán residía. 
Hicieron este y su hermano menor Abdsulem, privado de la 
vista, pero lleno de generosidad é inteligencia, grandes es-
tremos de júbilo al ver, por fin, al supuesto príncipe árabe en 
la corle; y el Sultán le regaló una casa en la ciudad que ha
bia sido edificada á gran costa por Sidi-Ahmed-Duquelí, mi
nistro mucho tiempo del imperio, y una hermosa posesión 
campestre llamada Semelalía, que el difunto Sidi Moham-
med habia hecho plantar para sus regios desahogos á no 
mucha distancia de su corle. Allí residió por algún tiempo 
ocupado, según él cuenta en sus memorias, en placeres 
sencillos y observaciones científicas; pero en realidad ponien
do en ejecución los proyectos del principe de la Paz con una 
audacia y una fortuna increíbles. No alcanzó á la verdad ni 
todo aquel favor, ni el grande ascendiente que había adquirí-
do sobre el crédulo y devoto príncipe, que este se persuadie
se de las ventajas de la alianza española. Lejos de éso , comu
nicó á su confidente Alí-bey que éra su intento, asi que lo
grase reducir á los rebeldes que agitaban sus provincias del 
Atlas, soltar, como él decía, sus perros á los dos mares, y 
estimular las hostilidades de los moros fronterizos contra 
nuestros presidios. «Nada llenaría mi alma de contento», le 
decía el Sultán á Badía, trasformado en Alí-bey , «como ver 
»cunnplida en nuestros dias la divina promesa que á este ím-
«perío le está hecha de recobrar la España, aunque otro fue-
«se el elegido para tan santa obra, y mas que fuese necesario 
»para esto cederle mi corona: tú , mejor que nadie, puedes to-
«mar á tu cargo esta noble empresa (2).» Badía, colocado en 
tan estraña situación, entabló tratos entonces con Sidi Hes-
cham , hijo del Xerife Ahmed, y se ofreció á servir de me
diador con el gobierno español para que ayudase á .este á con
quistar el trono mauritano. Hescham , deseoso de nuestra 
alianza , llegó á ofrecer en nombre de su padre que nos cede
ría todo el reino de Fez , de suerte que Tánger , Tetuan , La-
rache , Arcilla y Salé vendrían desde luego á poder de Espa
ña. Al mismo tiempo Badía ganó de tal modo la confianza de. 
muchos alcaydes y personas principales del imperio, que cre
yó poder contar con ellas á todo trance. Parlicipó á Godoy 
sus adelantos pidiéndole los socorros necesarios, y este, des
pués de enviar á la costa de Marruecos á cerciorarse en lo po
sible de la verdad de sus pía nes á D. Francisco Amorós, perso
na de mérito no común y uno de los mayores confidentes que 
tenia,se resolvió á entrar en la conjuración. A mediados de 
junio de 1804 se creía llegado el momento de obrar, y Godoy 
escribió al marqués de la Solana, capitán general de Andalucía, 
con quien mantenía acerca de este punió una corresponden
cia, publicada en Francia años hace (3), que «Muley Suley-
»man, supersticioso , estúpido , vicioso , cobarde y cruel, era 
«aborrecido de sus súbditos, de modo que Alí-bey podia á su-
«arbitrio destronarlo», y que según este mismo le había es 
crito , «tenia en sus manos un nuevo Motezuma.» 

Godoy, comparando con Hernando Cortés á Badia, juzgaba 
que nada podia oponerse al propósito de este, porque de los 
hijos de Suleyman el mayor estaba desterrado, y todos los 
demás eran justamente aborrecidos por su padre y por el pue
blo á escepcion del segundogénito, muy amado del padre, 
aunque no menos que los demás detestado y despreciado por 
los vasallos. No se esperaba mas resistencia que la de Muley-
Abdemelic, gobernador de Mogador, pero Ali-bey no parecía 
hacer de ella cuenta alguna. Precisamente el vice-consul es
pañol en aquella plaza, D. Antonio Rodríguez Sánchez , era 
uno de los principales agentes de la conjuración y se esperaba 
mucho de su conocimiento y prestigio en los moros. Llegado, 
pues, según todos indicios, el momento de obrar, Godoy man
dó al marqués de la Solana que tuviese preparado secreta
mente buen número de embarcaciones en Tánger, Algeciras, 
Sanlúcar y Cád:z; que aumentase progresivamenle la guarni
ción de Ceuta hasta tener allí disponibles nueve ó diez mi 
hombres que podrían acamparse fuera de la ciudad con pro
testo de maniobrar, llamando hácia aquella parle la atenciondel 
Sultán y distrayendo por consiguiente sus fuerzas; que fuese 
remitiendo como pudiese á Ali-bey el socorro que habia pe 
dido, con el objeto sin duda de ponerlo á disposición de Sidi 
Hescham, y consistía en veinte y cuatro artilleros con dos ofi 
cíales, tres ingenieros y dos minadores, algunos cirujanos con 
sus instrumentos y medicinas, algunos cañones de campaña 
con sus cureñas, dos mil fusiles y municiones, cuatro mil ba-
yonotasy mil pares de pistolas. Acompañaba Godoysus órde
nes con ciertas observaciones prudentes y encaminadas á que 
no se malograse por precipitación la empresa. No habia que 
rido enterarse Cárlos IV" sino muy sucintamente de esta cues 
tion, descansando en ella, como en todas, en el juicio de Go 
doy y acordando sin exámen cuanto le proponía. Habían ya 
partido precisamente las últimas instrucciones cuando el rey 
consintió en que su favorito le enterase sumariamente de 
aquella empresa gigantesca, y entre los detalles que ofreció 
este á su curiosidad fueron el plano de la posesión de Seme
lalía y traslado del firman de Muley-Suleyman por el cual la 
donó á Badia. Nublóse al contemplarlo la frente del honrado 
príncipe y volviéndose á Godoy le dijo estas memorables pa
labras: «No, en mis dias no será esto. Yo he aprobado la guer-
»ra porque es justa y provechosa á mis vasallos. He aprobado 
«también que antes de hacerse vaya un explorador, porque 
«esto se acostumbra y es forzoso algunas veces para empren-
»derla con acierto; pero jamás consentiré que la hospitalidad 
))se vuelva en daño y perdición del que ta dá benignamente. 
«Con Dios y con el mundo sería yo responsable de tal hecho 
»siendo un agente mío quien habría obrado de esa suerte.» 
Inútiles fueron después de estas palabras las observaciones del 
favorito: el rey se mantuvo firme y hubo que disponer apre
suradamente que se deshiciese lo hecho. Entonces Badia, pre-
lestando el deber de los buenos musulmanes de ir en peregri
nación á la Meca se despidió del Su Han, á pesar de los esfuer
zos que este y su hermano Abdsulem hicieron para detenerle, 
y no sin escítar ya serias sospechas salió del imperio y con
tinuó su viaje científico al Oriente. No es fácil decidir hoy si 
era ó no un sueño el proyecto de Godoy y de Badia; pero lo 
mas probable es que lo fuese. A l ver de repente á los cristia
nos en su territorio los moros habrían tomado en tropel las 

(1) Viajes de Ali-bey-el-Abass¡, antes citado 
(2) Cuenta dada de su vida política'por D. Manuel Godoy, etc.. 

Obra antes citada. 
(3) Véanse algunas de las cartas en el Apéndice al tomo 4.° de la 

Cuenta dada, etc., del Príncipe de la Paz. 

armas para defender á su soberano, y este poseía todos los 
medios para escitar su fanatismo con sus conocimientos esten
sos en la teología musulmana, y la regularidad religiosa de su 
conducta. Sidi-Hescham ó habría sido abandonado ú obligado 
á contentarse con el Sús; Badia no habría tardado en ser abor
recido mas que el tiempo necesario para persuadirse de su 
fingimiento y alevosía; y las tropas españolas lanzadas á des
hora sobre el continente africano no podrían haber obtenido 
en él mas que sangrientos y estériles frutos. Acaso, pues, la 
bondad de carácter de Cárlos IV, tan funesta por lo común á la 
monarquía libró á España entonces de un gran desastre. En 
cuanto á Godoy merece disculpa en esta como en otras ocasio
nes: aquel hombre fué vivo ejemplo de que no es posible con 
malos principios realizar buenos fines; pero que estos fueran 
generalmente patrióticos y generosos ni puede ni debe ne
garlo la serena imparcialidad de la historia. Los mas de sus 
pensamientos políticos, en otro que él, habrían merecido ge
neral aplauso, y otro que él habría podido ponerlos en ejecu
ción sin escitar la animadversión nacional. Fallábale solo al
gún mas peso, alguna mas esperiencía, alguna menos precipi
tación en ocasiones; y estas cualidades explican lo que había 
de aventurado y de ilusorio en sus planes sobre el Africa. Ni 
era tiempo tampoco de acometer tamaña empresa; que ya las 
naciones heridas por la fortuna creciente de Bonaparte tenían 
harto en que pensar para defender sus propios lares; y en Es
paña mismo el sol de Bailen no iba á de hacerse esperar mu
chos años. Era, pues, aquella época de organización, de eco
nomía, de guerras de ensayo y no de conquista. 

El Mogreb-alacsa por entonces, según la descripción que 
de él nos dejó el falso Ali-bey, estaba sumido en la mayor po
breza y en la mas crasa ignorancia. Pudo juzgar esto perfec
tamente el emisario español que visitó á Tánger, Tetuan, 
Alcázar-quivir, Mequinez, Fez, Salé, Rabatt, Marruecos, Mo
gador, Ugda y Larache, hallando en todas partes la propia 
miseria, y la misma barbarie en la población musulmana y j u 
día que allí habitaba. En sus viajes de Tánger á Fez por Me
quinez, de Fez á Marruecos por Rabatt, de Marruecos por Féz 
á Ugda y Larache, vió siempre campos incultos sin otra po
blación que pastores de vacas, cabras y carneros, alojados en 
pequeños aduares de tiendas ó casas de piedra y lodo, que no 
pasaban casi nunca de veinte; alguno que otro bosque de en
cinas, lentistos, carrascas y mimbres ; grandes arenales cu
biertos de palmitos y esparto; poca tierra vegetal productiva, 
y esa cubierta de cardos secos; y unos cuantos olivares en Me
quinez, bastantes palmeras en Marruecos, ciertos naranjales 
en Rabatt, algunos sembrados y jardines en Fez, inter
rumpían solo la constante desnudez y esterilidad del vasto 
territorio mauritano. Ni podian cullivarse los campos que 
eran capaces de producir porque no existia siquiera la idea 
de propiedad individual, y se tenia al Sultán por dueño de 
todo; carecían los súbdilos de la libertad de vender ó disponer 
del frulo de su trabajo; nadie se alrevia á gozar de sus rique
zas ni á dejar á entender que las tenia; el fanatismo era tal, 
que solo en Tafilete habia mas de dos mil hombres reputados 
y tenidos por Xerifes ó descendientes del profeta, que era te
ner abierta una fuente inagotable de rebeliones; ejercitábase 
el oficio de santo como otro cualquiera, desempeñándolo gente 
v i l ó asquerosa que no por eso era menos respetada del pue
blo; las ciencias estaban reducidas á la teología, la moral y la 
legislación, todas ellas derivadas del testo del alcorán mal en
tendido por sus comentadores árabes , y peor explicado por 
los doctores y maestros marroquíes. Nadie sabia en el imperio 
el uso de unos globos antiguos y una esfera armilar que ha
bia en la torre de la principal mezquita de Fez; ni se conocía 
el modo de arreglar un reloj descompuesto de los que se guar
daba en las mezquitas. Euclides y Aristóteles, traducidos al 
árabe en los buenos tiempos de aquella raza, eran sus únicos 
testos en las matemáticas y la física; la medicina, la geografía 
y la química, eran casi desconocidas ; la historia nadie la cul
tivaba, ni era posible averiguar de ellos parlicularidad alguna 
nolablc acerca de sus anales. Hasta el leer era una especie de 
ejercicio mecánico por lo común, y eran pocos los que com
prendían el sentido de las frases. No habia por lo demás ad
ministración, ni ejército permanente, ni pilotos que supieran 
dirigir un bajel fuera de las costas. Todo lo que se podia, 
pues, alabar por este tiempo en Marruecos, era la bondad de 
Muley-Suleyman, injuslamenle tratado en la correspondencia 
de Godoy, á que antes se ha hecho referencia: achaque ordi
nario de la violencia, aunque sea justa, este de justificarse 
á sí propia calumniando á la víctima que prepara para el sa
crificio. Lo cierto es que todas las naciones cristianas espe-
rimentaron la humanidad de Suleyman en gran manera. Mas 
que ninguna la experimentó España, por su vecindad y el 
aprieto en que se vió luego; recibiendo de él favores singu
lares, como el de permitir que se abasteciesen de cuanto nece
sitaban las plazas de nuestro litoral, y señaladamente Cádiz, 
residencia del gobierno y de las Córtes, y último baluarte de 
nuestro patriotismo y de nuestro valor. Hubo otras naciones 
que no pudieron, en medio de revueltas tan grandes, como 
dieron de sí los primeros años del siglo, cumplir los paclos y 
tributos que con él tenían ajustados, y estas deben también 
agradecerle el no haber sido nunca molestadas ni requeridas 
por semejante falla. 

No será fuera de propósito recordar en este punió que todas 
las naciones cristianas, así las mas poderosas como las mas 
débiles, se habían comprometido, las diversas épocas con el 
imperio, á pagarle ciertos tríbulos con nombre de regalos. 
La facilidad con que los marroquíes pueden ejecutar el pira
teo desde las embocaduras de sus ríos y ensenadas de peligro
sísimo acceso, cohonestaba un tanto esta costumbre humillante, 
ya que en nuestra opinión no la justifique. Desde el siglo X V I 
en que el comercio europeo adquirió, por el mar principal
mente, tan notable prosperidad y ensanche, todos los gobier
nos vieron gravemente amenazados los intereses de sus súb
ditos si no terminaban de alguna manera con el incesante pi
rateo que hacían los marroquíes, tanto quizá como por su ódio 
al nombre cristiano, por la cuantiosa ganancia que tal ejerci
cio les ofrecía. Ocasiones hubo y de alguna queda hecha 
mención en eslos Apuntes, en que los corsarios marroquíes fue
ron no menos famosos que los de Argel, y no menos fatales 
que ellos al comercio europeo. Y en la disyuntiva de acabar 
estas piraterías por las armas, ó acabarlas por medio de tribu
tos, ya que no bastaban los tratados mismos, las nac.ones cris
tianas, casi sin escepcion, prefirieron lo último, tal vez con
siderándolo menos costoso y de mas fácil logro; pero siempre 
fué mengua suya el someterse á tales obligaciones. Guarda 
era de ellas y del pago del tributo la marina marroquí, nume
rosa y diestra, que siempre á punto de corso, no necesitaba 
mas que una señal del sultán para salir y destruir entre las 
opuestas orillas del Estrecho, toda bandera enemiga. De este 
riesgo y castigo libró Muley-Suleyman durante las guerras de 
principios del siglo, á las naciones que empobrecidas ú ocupa
das en defender su independencia retardaron el cumplimiento 
de los tratados. Pero no se contentó con eslo el sultán, si no 
que para cortar de raíz la piratería y asegurar mas á las nacio
nes cristianas de sus'pacíficos propósitos, mandó desarmar en 
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lS17todasu marina militar, prohibiendo bajo severas penas 
1 orso v piralería en sus estados: cosas ambas de buen prm-

r ne aunque no de gran político. Que si él en lugar de de
sarmarla, fomentára y protegiera la marina del imperio qui-

• ñ0 hubiera sido en nuestros días tan a salvo humillado por 
f L nac¡ones marítimas Mas el hecho que prueba sobre todos, 
a bondad de alma de Muley-Suleyman es la libertad que man-

3 ' jar á iodos los cautivos cristianos que halló en sus estados 
¿ á r d e l a s primeras medidas de Sidi-Mohammed; y esto 
sin reclamación ni súplica de nadie, sino de propia voluntad, 
orohibiendo que en adelante se les pusiese en cadenas, y obli
gándose aun á rescatar á los que cayesen en poder de los 
lueblos independientes del Sur y del desierto de Sahara. No
tóse en especial, en este príncipe una cualidad rarísima entre 
los habitantes del Mogreb-al-aksa, y principalmente entre los 
sultanes que era la liberalidad; puesto que el mismo Sidi-
Mohammed, que lan gran renombre dejó en Africa, no supo 
dejar de ser avaro como lo fueron sus predecesores. También 
fué notable Muley-Suleyman en la equidad y justicia, no 
necando de riguroso ni de blando, imponiendo castigos, no 
uara satisfacer la cólera, sino para corregir á los unos y dar á 
los otros ejemplo. Hombre, en suma, digno de alabanza por 
sus virtudes, ya que no albergase en su ánimo los altos pen
samientos de conquistador y de político que los mas quieren 
ver en los príncipes, ni dejase de participar en algo de los v i 
cios y preocupaciones de sus antepasados y de sus súb-

-lt(Veinte y cinco años se mantuvo en alguna paz el Mogreb 
debajo del gobierno de este sultán, hafta que conjurados en 
1818 todos los azotes que suele enviar el cielo contra las na
ciones, pusieron al imperio en la mayor desolación y espanto 
que puede imaginarse. Ya por los años de 1799 y 1800 la pes
te bubónica habia devorado como una cuarta parte de la po
blación del país. Vuelta en 1818 aquella plaga horrible, deso
ló durante otros dos años las provincias del imperio; al propio 
tiempo que los campos, en espantosa sequía, no daban produc
to alguno y tenían hambrientos y eslenuados á los pueblos. 
NadaDpodía hacer Muley-Suleyman que remediase tamaños 
males; pero, como suele acontecer por lo común y mas 
en nación tan. ignorante y fanática, cayó sobre él la culpa y el 
castigo. Juntóse, pues, una guerra civil larga y sangrienta 
con los desastres de la epidemia y del hambre (1). Comenzó 
la sublevación negándose á pagar tributos y derramas las t r i 
bus amacirgas que pueblan los montes y valles de Zajana y 
las provincias de Ajana, de Fiedla, de Xiavoia y de Hescura. 
A la verdad, su miseria era grande y no parecía ocasión de 
exigir el pago; pero aquella voz y el descontento y deses
peración de los pueblos produjeron un levantamiento terrible, 
que no tenia razonable disculpa. Derrotaron primero los su
blevados á las cáfilas de soldados que andaban cobrando las 
contribuciones; asaltaron luego y robaron un rico convoy que 
venia de Fez á Tafilete, y acrecentados y alentados con estas 
ventajas, se mostraron en campo con todo el aparato de guer
ra. Muley-Suleyman despachó al punto contra ellos á su hijo 
Muley-lbraim, gobernador de Fez, al frente de tropas escogi
das, pero no pudo someterlos: antes bien lograron sorprender 
y desbaratar la guardia imperial de los ludajas ó árabes del 
gran desierto. Entonces el sultán determinó marchar en per
sona contra los rebeldes, acompañándose de ejército formado. 
Halláronse los dos campos no lejos de Guer, entre el rio Gua-
delabid y el rio Seroc; y tanto pudo la presencia del sultán, 
mas aun que por sus virtudes, respetado como Xerife, des
cendiente del profeta; que depuesta la ira, los sublevados 
amacirgas y xiloes le ofrecieron la sumisión, conviniendo en 
pagarle los tributos debidos. A ratificar el tratado, fueron de 
parte de los rebeldes hacia las tiendas del sultán sesenta de 
ellos, mitad hombres y mitad mujeres y niños, según la anti
gua usanza de aquellos pueblos. Y no hay duda que, recibi
dos por Muley-Suleyman se acabaron los disturbios en el im
perio, si la sed de venganza no precipitára á su hijo Ibrahim 
en un hecho horrible, que fué mandar disparar á sus soldados 
sobre el grupo de los mensajeros de paz que venían acercán
dose para rendir bomenaje. Solo cuatro muchachos pu
dieron salvar la vida, y huyendo á las montañas donde se 
apoyaba el bando rebelde, esparcieron la deplorable noticia, 
que voló por los contornos, infundiendo en todos los ánimos 
ideas de sangre y de venganza. Al caer la tarde de aquel día, 
comenzó á descender á la llanura desde los montes donde estaba 
asentado el campo rebelde, un escuadrón de hombres escogi
dos, los cuales con las armas bajas y cautelosamente andando, 
se encaminaron á las tiendas del sultán. Noche cerrada era ya 
cuando á ellas llegaron; de los soldados imperiales, unos co
menzaban á disfrutar de las delicias del sueño, otros andaban 
desparramados por el campo, arrimadas las armas y sin el me
nor recelo; Muley-Suleyman, traspasado de dolor con el fu
nesto accidente del dia, revolvía afanosamente en su cabeza 
los medios de remediarlo en lo posible, y su hijo Muley-lbra-
him, mas inquieto que satisfecho, sentía "ya acaso los prime
ros remordimientos de su despiadada obra. De repente un grito 
horrible suena en el campo: los soldados, sorprendidos ó so
ñolientos, van á buscar sus armas; mas antes que con ellas, 
topan con invisibles hierros, que bárbaramente los destrozan; 
corre la sangre á ríos por todas partes,.arden las tiendas, na
da respeta el rencor insaciable del combale. Eran los ama
cirgas rebeldes, que así tomaban venganza de la muerte de los 
suyos. Müley-Ibrahím sale despavorido á repelerlos; pero co-
nócenlo. hiérenle y paga con su sangre aquella inocente que 
habia hecho derramar por el dia. En lo mas revuelto de la re-
fríegá entra un xíloe en una tienda que comenzaban á rodear 
las llamas, y encuentra á un hombre medio desnudo y deses
perado, atento solo al instante de la muerte. «¿Quién eres?» le 
dice. «SuIeyinansoy)))respondeeldesventurado, quenoeraotro 
que el sultán; y fuese piedad, fuese codicia, el alarbe, cogién
dole en sus robustos brazos le saca de entre las llamas, y en
vuelto en su propio albornoz le lleva fuera del campo, dicien
do á los curiosos que hallaba en el camino: aEs uno de mis 
hermanos que han herido en el combate.» Ya fuera del campo 
pudo el amazirga encaminarlo hácia su pobre hogar en la 
moulaña, donde el sultán estuvo tres días, refugiándose luego 
en el venerado santuario de Beni-Nasser y de allí en Mequi-
néz. Con tales hechos no es necesario encarecer cuánto crece
ría la rebelión por lodo el imperio. Alentados los unos, y aban
donado el respeto de los oíros, llegaron á juntar los rebeldes 
^.uy c°l)l10S0 ejército, y dando el mando de él á un cierto Si-
di-el-Mehauxe, jefe supremo de los amazirgas, se atrevieron 
a asediar al sullan dentro de Mequinéz y le tuvieron puesto en 
peligro por mas de año y medio. Tratóse en varias ocasio
nes de avenencia; pero el sullan con el dolor de la muerte del 
hijo y la colera de su afrenta, no quiso prestar oido á ellas, 
l a n í o pudieron en el, aquel dolor y cólera, que desmintiendo 
la humanidad de su condición, mandó matar á los mensajeros 
que para tratar con el enviaron los rebeldes: cosa que exaspe-
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ró á estos hasta el último punto, y juntándose hasta quince 
mil hombres de pelea, acometieron furiosamente á la ciudad. 
Defendiéronla valerosamente los soldados de la guardia negra, 
fieles al sultán todavía, y que podrían contar de siete á ocho 
mil hombres en sus banderas. Los asaltos fueron muchos, y 
muchas las salidas y encuentros que hubo delante de la plaza, 
sin que ninguna de las partes obtuviese notable ventaja. Pero 
entre tanto el desventurado Muley-Suleyman, abandonado de 
sus mayores amigos, y dominado por la soldadesca bárbara, 
que á tal precio le defendía, se miraba en la mas grande amar
gura. Llegaron los soldados á matar delante de sus ojos á su 
favorito Ahmed-Mula-at-Tei ó el Tayi, ministro leal que le ha
bia servido con igual celo en la adversa que en la próspera 
fortuna, y hombre dignísimo de mejor suerte. Aun esto hubo 
de disimular el sultán; y harto mostraba en sus continuas ora
ciones que solo de Dios esperaba ya remedio á sus males. 

En tales circunstancias fué cuando por diversas partes del 
imperio se aclamaron otros príncipes. Hasta entonces los re
beldes se habían limitado á solicitar su venganza ó á contentar 
su codicia; mas reconociendo y venerando todos ellos en Muley-
Suleyman al xerife y al legitimo soberano. Rotos ya los últi
mos frenos del respeto, se alzaron algunas turbas de subleva
dos con Fez el nuevo, proclamando por emperador á un cierto 
Muley-el-Táyib, otro hijo, según dicen algunos, de Sidi-Mo
hammed, y hermano en lal caso de Muley-Suleyman, mien
tras que en Teluany Tánger y Larache se levantaba con el 
imperio el príncipe Muley-Ibrahim , hijo de Muley-Yezid, y 
como tal, legítimo aspirante al trono. Este, que residía en Fez, 
habia sido invitado en otras ocasiones por los revoltosos á le
vantarse con el imperio; pero él lo habia resistido constante
mente , ó bien porque fuese de ánimo apocado, ó bien porque 
quisiese guardar fiel amistad al lio. Mas viendo ahora tan 
cierta la victoria, y tan decaído el partido de Muley-Suleiman, 
que alguno habia de aprovecharse necesariamente de los des
pojos, cedió á los ruegos de sus partidarios y se proclamó em
perador, con ayuda y favor de dos grandes caudillos, Sidi-el-
Arbi, xerife de Vazan el uno, y el otro Sidi-Ahmed-el-Luxi, 
capitán de los xiloes y hombre valentísimo de su persona, el 
cual alcanzaba gran presligio y fama entre todos los naturales 
del Mogreb-alacsa. Pero atajóle la muerte en lo mejor de estos 
proyectos, amaneciendo un dia cadáver en una casa de Teluan, 
si de enfermedad ó de tósigo no se sabe. Los caudillos de su 
ejército , harto comprometidos y a , determinaron nombrar 
por sucesor á un hermano suyo , el cual se llamó Muley-Said, 
y fué hoaibre de alientos, aunque no de mucha fortuna. AI 
frenl'e de un ejército de treinta mil hombres, donde iban mu
chos buenos guerreros, y entre otros, aquellos dos Sidi-Ahmed 
y Sidi-el-Arbi, á quien debia el ser su partido, marchó contra 
Muley-el-Tayib , determinado á echarle de Fez y quedarse 
solo con las pretensiones del imperio. Halláronse los ejércitos 
no lejos de aquella capital, y hubo una sangrienta batalla en 
la cual murió Muley-el-Tayib y fué completamente aniquilado 
su partido. Entonces el vencedor Muley-Said entró en Fez y 
se proclamó Sultán de lodo el Mogreb-alacsa. Pero la prospe
ridad le acompañó por poco tiempo. Ello fué que, cansadas 
las tribus amazirgas y xiloes del largo asedio que tenían pues
to á Mequinez, y satisfechas ya de su venganza , alzaron e l ' 
campo y se volvieron á sus hogares, dejando libre á Muley-
Suleiman que al punto salió de allá y se vino con su ejército á 
Marruecos. Desde aquí atendió á reunir soldados y armas y 
tesoros, y junta crecida hueste, marchó con ella la vuella de 
Fez á combatir á Muley-Said. Diéronse vista los campos en el 
lugar de Xeferaz, sobre el rio Vargas ó Guerga, y empeñada 
la acción, fué roto sin gran dificultad el ejército de Muley-
Said, ó bien por azar de la guerra , ó porque le abandonaron 
en el trance algunos de sus caudillos y parciales. Tal fué la 
rota , que á él mismo le costó duras penas el refugiarse en 
Fez el viejo , donde se sostuvo por algún tiempo mientras el 
tio triunfante volvía á Marruecos. Allí acabó á los pocos días 
Muley-Suleiman su revuelta vida, á los 28 de noviembre de 
1822, cuando justamente cumplía treinta años de reinado. Sin
tiendo su fin cercano, hizo testamento; y recordando la pro
mesa que habia hecho á su herpiano Muley-Hixem de mirar 
por sus hijos , y movido de la gran fidelidad que le habia de
mostrado en todas ocasiones y de las notables cualidades del 
mayor de ellos , por nombre Muley-Abd-el-rahman ó Ab-
derrahman , le nombró sucesor al trono y heredero de to
das sus cosas. Al propio tiempo escribió á los de Fez y á 
los principales xeques de las tribus , recomendándoles que á 
aquel prestasen obediencia, como que era el único de la fami
lia imperial que podía ejercer el imperio. Le los tres hijos que 
tuvo en esclavas negras , no se hizo cuenta alguna , conside
rándoles el padre mismo como indignos de ocupar el trono. 
Luego murieron todos ellos, uno tras otro , sin causar como 
era de temer, disturbios ni gueiras civiles: cosa siempre rara 
en Africa. 

Mu ley - Abu - fadhl - Abderrahman -ben -as - Sultán - Muley-
Hixem , que con lodos estos apelativos fué conocido entre 
los suyos el padre del actual soberano de Marruecos , nació en 
1778 y tenia por consiguiente cuarenta y cuatro años cuando 
sucedió á su lio en el trono. Hallábase de gobernador en Sui-
ra ó Mogador cuando recibió las nuevas de la muerte de Mu
ley-Suleiman y de su inesperada fortuna. A l punto se enca
minó á Marruecos, en donde fué muy bien recibido y de todos 
aclamado por soberano. .Desde allí puso los ojos en la ciudad 
de Fez, porque en la parle de ella que se llama Fez el nuevo, 
separada de la otra, á la cual dicen Fez el viejo por el rioGua-
dilchenhari ó-de las Perlas y tan f'-ecuenlemente discorde con 
ella en sentimientos y opiniones, se hallaba fortalecido Muley-
Said, desde que en Xeferaz fué derrotado por Muley-Sulei
man; y todavía se mostraba esperanzado en alcanzar el impe
rio. Escribió Muley-Abderrahman á los de Fez el viejo, pre-

*guntándoles si eran gustosos en la designación del tío, y si 
tomándole por señor querían ayudarle á desalojar á su émulo 
de Fez el nuevo. Contestáronle que reuniendo todo el ejército 
que pudiera se viniera con él para Mequinez, y asi lo hizo. 
Iban juntándosele por el tránsito numerosas cabilas y muchas 
gentes armadas , que con gran entusiasmo le aclamaban por 
soberíino; y de esta suerte, cuando llegó Muley-Abderrahman 
á aquella ciudad se encontró con poder para acabar cualquie
ra empresa. En Mequinez recibió el Sultán nuevos mensajeros 
de Fez el viejo, diciéndole que caminase aun algunas leguas 
hasta ponerse en la ribera del Guadiemquez, donde saldrían á 
esperarle y tendría lugar su proclamación. Es el Guadiemquez 
no de algún caudal que, pasando por delante de Fez, á no 
muy larga distancia de los muros va á descargar en el Sebú 
sus aguas. A l llegar Muley-Abd-el-rahman con su ejército á 
la orilla izquierda del rio, le saludaron desde la orilla opues
ta millares de hombres , venidos del - contorno para verle y 
aclamarle. Distinguíanse entre lodos los habilanles de Fez el 
viejo, y no pocos de Fez el nuevo, que unidos ya con sus 
conciudadanos, mostraban el natural júbilo de la paz, después 
de tantas discordias: júbilo que mas acrecentaba la fama de las 
buenas partes que asistían al nuevo soberano. El eco de las 
salvas que allí hicieron millares de espingardas y el rumor y 
vocería de las gentes que corrían al encuentro de Muley-
Abder-el-rahman, debieron llegar hasta Muley-Said , sirvién

dole de mortales tormentos. Mientras su competidor recibía 
el homenage de tantas tribus y cabilas, y era aclamado de 
ellas como Amir-el-mumenin de todo el Mogreb-el-aksa, él 
abandonado de sus mas fieles compañeros , desdeñado de la 
población que oprimía con su imperio, sin armas ni soldados, 
no tenía otro recurso que ponerse en manos de su contrarío j 
esperar de su generosidad la vida. Obtúvola, y ademas una 
renta proporcionada á su rango , con obligación de no salir de 
Tafilete, donde permaneció tranquilo el resto de sus días , que 
no fueron largos. Entretanto Muley-Abderrahman , desde las 
orillas del Guadiemquez se vino acompañado de innumerable 
gentío á Fez el viejo, y desde allí á Fez el nuevo, cuyos mo
radores le abrieron las puertas, recibiéndole también con gran
des demostraciones de júbilo. Llegado á la alcazaba recibió en 
ella el homenaje de todos los alcaides y faquies y repartiendo 
mercedes entre los principales de sus vasallos, y poniendo en 
órden alguna de las cosas revueltas con la guerra c i v i l , dió 
principio á su gobierno. 

Fué este tranquilo como ninguno se hubiese conocido has
ta entonces en Marruecos. Un reposo patriarcal, apenas inter
rumpido por alguna sedición parcial y por la guerra estranje-
ra, habría permitido al imperio desarrollar su prosperidad y 
su cultura, si esto fuese compatible con su religión y sus insti
tuciones. Pero nadie recordaba ya siquiera las atrevidas re
formas de Sidi-Mohammed: el fanatismo musulmán parece 
que crecía de año en año , según se aumentaba la ignorancia; 
y con escasa fortificación y armamento las plazas; completa
mente desorganizada la fuerza militar y desarmada la escasa 
marina de guerra ; Marruecos fué durante el reinado del nue
vo Sultán una de las mas bárbaras y de las mas débiles po
tencias de la tierra. La población, copiosísima en tiempos an
tiguos, hay quien supone que no pasaría ya de ocho millo
nes y medio de almas, y esas desparramadas en un espacio 
de mas de setenta mil leguas cuadradas. No es fácil te
ner datos verosímiles ó probables acerca de una población 
donde la estadística y lo que se entiende por administra
ción en Europa , no existen ni de nombre ; pero es indudable 
la despoblación casi general del imperio. Los límiles de este 
eran como en tiempo de Boco , el mar Mediterráneo y el es
trecho de Gibraltar al Septentrión, los arenales de Sahara al 
Mediodía, los cabos de Espartel y de Num con el Océano At 
lántico al Occidente, y al Oriente el rio Moluca ó Muluya y la 
antigua Numidia, parte aun de la regencia de Argel. Las 
rentas del imperio las calculaba Badia en su tiempo en veinte 
y cinco millones anuales de francos, y como ni los empleados 
ni los soldados tefiian sueldo, ni disfrutaban mas que algunas 
pequeñas gratificaciones , supónia que la mayor parle de este 
dinero iba á sepultarse en el tesoro imperial de Marruecos, 
Fez y Mequinez. Graberg de Hemsóo rebaja á la mitad de 
aquella suma las rentas anuales del imperio, suponiendo tam
bién que con tan cortos medios se cubrían todos los gastos pú
blicos, y aun quedaban en ahorro mas de treinta millones de 
reales al año para aumentar el tesoro imperial, guardado ó 
mas bien enterrado en Mequinez por la avaricia de los últi-
timos Sultanes. Poquísima industria en tanto , menos comer
cio que nunca; la justicia, como siempre, bárbaramente ad
ministrada, sin otras leyes que las del Coran como en la épo
ca de Badia, ni mas medio de hacerlasejccutar quê  la violen
cia. Entretanto, los naturales del Mogreb-alacsa , que han so
lido mostrarse inquietos y amigos de novedades en lodos los 
tiempos, habían recibido con los últimos sucesos mayor esti
mulo que nunca para seguir los impulsos de su condición y 
alterar la paz del imperio. Acostumbrados á las libertades de 
la guerra , movidos ademas de su codicia y amor al saqueo; 
los unos con sed de peligros y de combales , con deseo de 
mandar y no obedecer los otros, sobraban combuslibles en 
Marruecos para que ardiese'todo en discordias. Pero Abder
rahman, ya que de la prosperidad de sus súbditos no se cui
dase, por lo menos á la conservación de la paz supo atender, 
como queda dicho, con oportunidad y acierlo. Su primer pro
pósito fué indisponer á unas tribus con otras, evitando sus 
alianzas y haciendo de suerte , que las unas contuviesen en 
caso necesario á las otras. Esle sistema de divide et impera, 
pocos lo han sabido llevar tan adelante como el actual Sul
tán de Marruecos. Asi fué como logró que el desasosiego en 
que quedaron las tribus berberiscas á la muerte de Muley Su-
leiman se fuese calmando poco á poco , sintiéndose débiles to
das ellas para lanzarse á la lucha , temiendo ó desconfiando 
de las otras y de sus mismos individuos. A pesar de todo es
to , se levantaron en 1828 algunos xiloes , y .favorecidos por 
los soldados ludajas de la guardia del Sullan, lograron albo
rotar un tanto el imperio; pero Abderrahman logró fácilmen
te vencer á los revoltosos. y castigando á los principales, 
dispersó á los otros en las diversas provincias del Mogreb, por 
manera que mas no volvieron á formar tribus ni familias. Po
cos años después se levantó hácia Sugilmesa un impostor 
que se llamaba Mahdi ó Mesías prometido de Mahoma, el 
cual soñaba acaso con seducir á aquellas gentes fanáticas y 
traerlas á sus banderas, fundando una dinastía por los mis
mos medios que otro como él fundó la de los Almohades. 
Pero el pasado escarmiento y las artes de Muley Abderrah
man pudieron tanto en las tribus, que abandonaroa bien 
pronto al impostor; de suerte que vino á morir en el olvido 
y en el desprecio su intento. De otras rebeliones hay alguna 
noticia'; pero no parecen bien averiguadas ni seguras. La 
supresión del cautiverio y por consiguiente de las misiones 
españolas , inútiles ya en el interior del imperio; el haber fi
jado á Tánger como punto de residencia para lodos los re
presentantes europeos; la falta de viajeros y de comercio, han 
acabado ya en fin, por cerrar elconocimienlo de las cosas inte
riores de Marruecos á los europeos, de manera que hoy se 
saben menos y mucho mas imperfectamente los sucesos par
ticulares del imperio que en los siglos X V I y X V I I , cuando 
tantos infelices cristianos poblaban las'mazmorras africanas, 
y tantos renegados se abrían camino á los mas altos empleos 
del Mogreb-alacsa. A s i , pues, como en otro lugar queda ya 
indicadojo que es un bien general para el género humano, se 
ha hecho causa de ignorancia para esta parle de la historia. 

Lo mas notable y lo mas conocido en el reinado de Muley 
Abderrahman son sus contiendas con los europeos. En 1830 
tuvo algunos propósitos el Sullan de restablecer un tanto la 
marina marroquí que era sin duda la base de la importancia 
política del imperio. Ya tenia puestos apunto de corso algunos 
buques, con los cuales pensaba acometer primeramenle á la 
bandera napolitana, por hallarse mas quejoso.que de ninguna 
otra, de esta nación, cuando el rey do las dosSicilias, ente
rado del caso, mandó inmedíalamenle á vigilarlos una escua
dra compuesta de cuatro bageles de guerra. Emprendiéronse 
en seguida negociaciones entre el gobierno do Marruecos y 
e ldeNápo le s , y al fin ambas potencias hallaron satisfacción 
á sus mutua*quejas. No dejaba de haber otras naciones con
tra las cuales se sentía movido el Sultán á emplear sus fuer
zas marítimas; pero desde 1830 á 1832, en que se ajustaron 
las paces con Nápoles y se terminaron las difereiiCÍas pendien
tes con otros varios estados europeos , habían sucedido tales 
cosas en Africa, que obligaron á Muley Abderrahman á ser 

. muy cauto en su política, consagrándose á una sola cuestión, 
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que podia ser de vida ó muerte para el imperio. No es de. 
nuestro propósito esplicar los motivos que tuvo el rey Cár-
los X para declarar la guerra al bey de'Argel, ni relatar los 
varios sucesos de aquella espedicion afortunada que de repen
te libró al mundo civilizado de tantas afrentas y continuos da
ños. Ello os que la Francia se apoderó de Argel. En los prin
cipios pudo creerse que no trataba de otra cosa que de formar 
alli un poderoso establecimiento con que impedir las pirate
rías de los berberiscos y atalayar mas de cerca las posiciones 
inglesas del Mediterráneo; pero antes de mucho hubo de cono
cerse que los intentos de aquella nación eran mas grandes. 
Tomada Argel , los ejércitos franceses , hábilmente dirigidos, 
fueron eslendiéndose por los anchos territorios de la antigua 
regencia, rindiendo los pocos lugares fuertes y empujando 
hácia los desiertos á las tribus y cabilas del país que les opo
nían constante aunque flaca resistencia. Muley Abderrahman 
no tardó en comprender cuánto podia impotarle lo que pasa
ba. A la verdad los soberanos de Marruecos hablan solido mi
rar con mas odio que buena voluntad á los beyes argelinos. 
Muy en los principios de la regencia fueron aquellas guerras 
que mas arriba relatamos entre Sala-Arráez y él Xerife Mo-
hamed, muriendo este al fin asesinado por orden de uno de 
los señores argelinos. Mas tarde se sabe que en los tratos que 
mediaron entre Muley Xeque , el que nos entregó á Larache, 
y el rey D. Felipe I I I , se habló de conquistar á Arge l , y el 
Xerife manifestó sin rebozo sus deseos al monarca español con 
estas palabras: «Argel es. la puerta de donde nos viene el da-
»ño á mi y á V. M . , y dándome Dios paz en mi reino, irá 
»V. M. con armas por mar, y yo ayudaré á V . M. por tierra 
»para cerrar esta puerta y quedarnos sosegados de este daño.» 
También el sanguinario Xerife Ismael quiso conquistar á Ar 
gel , y fué , como queda dicho, derrotado en una batalla san
grienta; pero ni él ni sus sucesores renunciaron á conside
rarse como verdad- ros señores de aquella parte de Africa, te
niendo sobre el territorio de Oran especialmente continuas pre
tensiones. Y bien puede asegurarse que los Sultanes del Mo-
greb-alacsa miraron con regocijo"en los tiempos posteriores 
cuantas espediciones dirigieron contra Argel las naciones cris
tianas. Ni al mismo Muley Abderrahman causó al principio 
disgusto la empresa de los franceses y el desastre de Argel, 
dado que no juzgó que fuesen tan adelante : porque Cárlos V 
no pasó de Túnez, y las demás espediciones dirigidas al Afr i 
ca habían solido contentarse con dominar las fortalezas del l i 
toral, sin entrar en los yermos y soledades del interior, ni menos 
fundar en ellas colonias, como á la sazón estaba aconteciendo. 

Mas viendo en tal punto las cosas, alarmóse Muley-Abd-
er-rahman , adivinando que tarde ó temprano podían forzarle 
aquellos sucesos á luchar con los franceses; y desde entonces 
comenzó á prepararse para el casó emprendiendo una marcha 
política que lia solido desconcertar á los diplomáticos euro
peos, y que sus mayores adversarios han tenido que calificar 
de hábil en ocasiones. Comprendió el africano que el interés 
de la Inglaterra obligaba á aquella potencia á simpatizar con 
sus propósitos y redobló para con ella sus atenciones, estre
chando la alianza que desde los tiempos de su tío venia esta
blecida entre el mexuar de Marruecos y el gabinete de San 
James. Afectando luego una neutralidad estricta entre los 
franceses y los argelinos , abrió paso por sus estados á las ar
mas y municiones que desde Gibraltar venían para estos, y 
no escaseó por su parte ningún género de auxilios para que 
los ejércitos franceses fueran destruidos en los desiertos don
de se hallaban empeñados. La infatigable energía de Abdel-
Cader y sus hazañas, harto encarecidas por la fama y el fana
tismo de los naturales debieron mantenerle por algún tiempo 
en la esperanza de que al fin los invasores del suelo de Africa 
serian aniquilados por los argelinos sin necesidad de que él, 
manifestando claramente sus simpatías, se espusiese á los aza
res de la guerra. Pero los recursos inmensos de la Hacienda y 
de la Marina francesa y la constancia de sus ejércitos, descon
certaron completamente tales esperanzas. Abd-el-Cader, des
pués de haber disputado palmo á palmo el territorio de la an
tigua regencia, llegó á la frontera de Marruecos, al S. 0. de 
Tremecen, en los primeros días" de 1844, sin soldados ni re
cursos con que mas sostener la guerra. Había pasado, pues, 
el tiempo de esperar y mostrarse indiferente : era preciso lan
zarse claramente á la contienda, y en Muley-Abd-el-rahman 
no se sintió punto de irresplu.cion, llegado el trance. No falta 
quien suponga al Sultán arrastrado por sus propios vasallos á 
la guerra y por el ascendiente que comenzaba á tomar entre 
ellos Abd-el-Gader. Pero si bien se miran las cosas , parece 
evidente que Múley-Abd-el-rahman obró con harta delibera
ción y propósito, teniendo muy de antemano imaginados los 
acontecimientos. Sea lo que quiera del fanatismo de los natu
rales, quien pudo enfrenarlos durante tantos años hubiera po
dido acallarlos para siempre, si tal hubiera sido su intento. 
Ello es que en las negociaciones que precedieron al rompi
miento de las hostilidades, y en las que produjeron luego la 
paz, hubo mayor calma y detenimiento que suele demostrarse 
en los hechos obligados y precipitados por el ciego empuje 
de la muchedumbre. Y es seguro que si las tribus hubieran 
llegado á encenderse por sí solas en fanatismo y á obrar por 
su propia voluntad, ni habrían dejado de súbito la guerra por
que el Sultán tratase de la paz , ni Abd-el-Gader habría sido 
expelido tan fácilmente del territorio marroquí, por mas que 
aquel lo pactara con los franceses. Asi como los Beni-watases 
de Fez no pudieron privar á los xerifes del poder que una vez 
les otorgaron para guerrear contra los cristianps, Muley-Abd-
el-rahman no habría sabido separar de Abd-el-Cader á las tribus 
y cabilas guerreras de sus estados .si estas hubieran obrado á 
su albedrio, entregándose ciegamente á su entusiasmo y á su 
fé. La verdad es que Muley-Abd-el-rahman nunca demostró 
tanto su sagacidad como en esta ocasión: su principal cuidado 
fué impedir que las tribus se acostumbraran á mirar la guerra 
de Argel como cosa propia, y que otro pensamiento que el 
suyo reinase en el imperio y organizase, la resistencia contra 
los franceses. La independencia anárquica con que viven en 
el Mogrcb-alacsa las diversas tribus y familias, lo díscolo de 
su natural, y los ciegos impulsos de su ignorancia y barbarie 
hacen.á la verdad difícil-que el soberano pueda infundirles 
una idea común, encaminándolas á un propio objeto, mas no 
es por eso menos cierto que Muley-Abd-el-rahman supo lo
grarlo, y que Marruecos obró como un verdadero estado en 
las circunstancias de que tratamos; mostrando tanta seguridad 
y desembarazo en las palabras , y tanta unidad y concierto 
en los hechos, como cualquier nación europea podia mostrar 
en tal caso, • < • • _ r . 

Comenzó el Sultán por enviar xerifes á las provincias que 
predicasen la «guerra santa,» soliviantando á las tribus guer
reras con decirles que era llegado el trance de salir á la de
fensa del Coran y de los muslimes, aniquilando á los aborre
cidos cristianos que habían osado poner el pié en la tierra de 
Africa. A l propio tiempo sus emisarios en Gibraltar y en Tán
ger sondeaban las disposiciones de los ingleses, por ver si 
podían arrastrarlos á alguna demostración contra la Francia. 
Luego envió un cuerpo de tropas á Ugda, lugar situado en la 
frontera argelina al mando del alcayde Alí-el-gnauí, para que 
juntándose con las que Abd-el-Cader había traído consigo, sir

viesen de avanzada al grande ejército que debia reunirse. Alar
mados como era natural, los franceses pidieron explicaciones 
deaquellos hechos; pero el Sultán, lejos de darles satisfacción 
alguna, reclamó de ellos que abandonasen ciertos territorios 
del lado de Oran, donde tenían construida una fortaleza. La 
verdad es que los límites de Argel y de Marruecos no estu
vieron nunca bien determinados por aquella parte, y que en
tre los pueblos del lado allá del Muluya, frontera natural del 
imperio, solían recabar tributos unas veces los sultanes y otras 
los beyes; podiendo decirse que estaban á merced del primer 
ocupante. Asi, pues, el derecho podia ser igual, y obrando de 
buena fé unos y otros, habría podido hallarse fácil avenencia, 
Pero no era tal el propósito del Sultán, y los términos arro
gantes y absolutos de su pretensión no dejaban esperar que 
fuese bien recibida de los franceses. Mientras duraban estas 
contestaciones iba acrecentándose el campo de Ugda con fre
cuentes refuerzos. El 30 de mayo llegaron de Fez numerosas 
hordas de caballería al mando de Sidi-Almamun-ben-Xerife, 
otro hijo de la numerosa prole de Sidí-Mohamed, y tío del 
Sultán reinante. No bien llegó al campo Sidi-Almamun , de
terminó invadir el territorio en cuestión sin declaración ni in
timación alguna : atribuyóse este paso al ardor del caudillo 
y de sus soldados; pero viniendo aquel día de Fez, parece 
mas natural que obrase por instrucciones de la córle que allí 
residía. Puesto al frente de dos mil caballos escogidos, cruzó 
Sidi-Almamuri el Guadí-maílah en compañía del alcayde Alí-el-
gnauí, que tenia el cargo de gobernador de Ugda. Como unas 
dos leguas habrían andado, cuando tropezaron con las divi
siones de los generales Lamoriciére y Bedeau , que estaban 
en observación del campo africano. El choque fué rudo; los 
ginetes marroquíes se lanzaron bizarramente sobre los enemi
gos, creyendo, en su ignorancia de las armas, aniquilarlos de 
un golpe; pero el fuego certero de la infantería francesa no 
tardó en ponerlos en desórden, y antes de mucho hubieron de 
volver grupas, repasando de nuevo el Gnadi-mailah en direc
ción á Ugda. Ya estaba arrojado el guante: la Francia no po
dia menos de levantarlo, A las reclamaciones del cónsul fran
cés en Tánger contestó en los términos mas altivos el Sultán, 
por mano del secretario de las órdenes imperiales Sidi-Moha-
mmed-ben-Edris, que hacia las veces de ministro de Estado, 
Decía este en sus despachos que los vasallos del Sul tán, su 
amo , pedían con espantosos clamores la guerra : que lo de 
Guadí-maílah fué promovido por los franceses, y que antes de
bían mostrarse agradecidos que no quejosos; porque ni uno de 
ellos habría escapado al justo furorde losmuslimes si el alcayde 
de Ugda Alí-el-gnauí no los hubiese contenido piadosamente 
y apagado su esfuerzo invencible, A l propio tiempo insis
tió en que las tropas francesas evacuasen el territorio dispu
tado. En vano interpuso su influjo el bajá de las provincias 
septentrionales del imperio Sidi-buselam , hombre prudente y 
muy amigo de los europeos; la corte imperial estaba resuelta 
á tentar la suerte de las armas. 

(Se coritmuaríi.) 
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 

REVISTA DE PORTUGAL. 

El fallecimiento del duque de Terceira, presidente 
del Consejo de Ministros, ha causado en el pais una i m 
presión dolorosa y profunda, siendo, como era, tan acree
dor al aprecio público por sus virtudes y gloria m i 
litar. » 

Pertenecía á una de las familias mas antiguas de 
Portugal, y al par quo antigua ilustre, por contar entre 
sus ascendientes al célebre conde de Villa-Flor, que tan
to se distinguió en las guerras de la independencia , y á 
pesar de eso debió únicamente á su propio mérito y 
eminentes servicios la alta posición á que supo ele
varse. 

Un compañero suyo dé armas delineó con tan es-
presivos y elocuentes rasgos su retrato moral, que por 
él pueden valuarse precisamente la consideración y res
peto que merecía: 

« El duque de Terceira , dice, no reunía dotes b r i 
llantes de inteligencia ni variados recursos de influencia 
moral; y sin embargo, esté hombre, sin condiciones apa
rentes de superioridad, era persona de grandes mereció 
mientes y gozó mas que otro alguno de la estimación de 
sus conciudadanos. ¿Cuáles podían ser las causas de esa 
envidiable atracción? Ea él residían todas; con él nacie
ron y con él acabaron : educado, envuelto , por decirlo 
asi, en todas las prescripciones aristocráticas, en todas 
las exigencias y trabas del cortesanísmo, desprendióse 
por su propia fuerza de estas nimiedades de la educa
ción. Guiado por el acuerdo íntimo de su inteligencia, 
abrazó las ideas que le parecieron mas justas y confor
mes con la sociedad de su época, dedicándose luego to
do entero al servicio de ellas sin pensar en vida , afec
ciones ó intereses particulares, cuando esas mismas ideas 
reclamaban su apoyo y sacrificio. El duque de Terceira 
era de carácter dulcísimo ; de corazón en estrerao afec
tuoso ; bueno sin límites; compasivo sin restricciones y 
al mismo tiempo era valiente sin alarde ni intermiten
cias; bravo en medio del peligro; esforzado en el campo, 
en el consejo, en el dolor, es decir, superior á los gran
des males de la vida, á esos tremendos lances que la ago-* 
vian. i Qué significa esto ? Que el duque era un hombre 
de una condición sublime , que su alma era fuerte, su 
espíritu elevado , y que la fortuna no da , ni puede dar, 
estas relevantes dotes morales , estas supremas escelen-
cias. Si las diera podría mas que Dios , mas que las ra
zas , mas que la sangre, y en tal caso fuera preferible 
antes el honor de una absoluta incredulidad que el culto 
indiferente al acaso. 

«Pero el duque de Terceira por la rectitud de su ca
rácter y la seguridad de su buen juicio, resolvió proble
mas aun más difíciles de política y de moral. Fué un 
partidario decidido y fiel. Nunca dejó de figurar su nom
bre en la parcialidad donde estaba inscrito; jamás enga
ñó á sus correligionarios, ni les volvió la espalda, ni 'les 
negó su ayuda. Como hombre público, era independiente; 
como allegado al rey, leal. Salia de palacio para tener 
una conferencia política, y aparecía en ella sin resabios 
de cortesano. Regresaba de la conferencia á cumplir con 
sus encargos palaciegos y no daba señales que pudieran 
traslucir su opinión respecto á las cosas públicas. Dis
tinguía en estremo, con el mayor discernimiento, los de

beres de su cargo, y sus derechos de ciudadano y siem
pre se mantuvo en ambas opuestas posiciones con nota
ble dignidad.» 

Como era natural, la muerte del duque de Terceira 
produjo una verdadera crisis en el ministerio. A más de 
la cartera de Marina, que vogasin rumbo desde el falle-
cimiento del general Mauricio Ferreri, era casi preciso 
brindar á los estranjeros con la presidencia del Consejo. 
Durante tres ó cuatro dias se ocuparon los ministros eii 
constituir el ministerio, pero sin resultado alguno. 

Es evidente que se prescindió en esta cuestión de las 
prácticas constitucionales que imponen á los miembros 
del gabinete el deber de presentar su dimisión y confiar 
al jefe del poder ejecutivo la elección de un nuevo presi
dente y la organización del gobierno. 

Ayer, por fin, completóse la combinación de esta ma
nera: el magistrado del Supremo tribunal de Justicia y 
ministro honorario de Estado , Joaquín Antonio de 
Aguiar, entra en la presidencia del Consejo sin carteraj 
el vizconde de la Luz, general del cuerpo de Ingenieros, 
ministro de la Guerra, y el juez de relación, Sá Vargas, 
en Marina. 

La antigua derecha está apenas representada por el 
Sr, Sá Vargas' hombre respetable por sü probidad, pero 
que solo por un tour de forcé politice podría encargarse 
de un ramo tan ágeno á su vocación y estudios. 

La entrada en el poder de los nuevos ministros no 
pone término al mal de que adolece la situación. Aho
ra, como antes, le falta un hombre en realidad eminente 
que dé á la política una acción vigorosa y concreta, y 
que posea bastante autoridad moral para resistir á las 
exigencias y pretensiones de sus mas influyentes parti
darios. Continuará el reinado de la carta de empeño, y á 
la sombra do la facultad otorgada á los ministros para 
usar largamente, á su arbitrio, de las gracias del poder, 
la corrupción proseguirá su curso, avanzando sin come
dimiento alguno y pervirtiendo las costumbres pú
blicas. 

No auguramos larga existencia al gobierno actual. 
Aunque pasen las medidas de Hacienda y con ellas los 
nuevos impuestos, es muy natural que la autorización 
para emitir veinte mil cuentos (500 millones de reales) 
que el ministro de Hacienda intenta pedir después á la 
Cámara no será concedida. Sin que nadie ponga en duda 
la probidad personal del ministro, pocos confian, en cam* 
bio, en su prudencia y tacto financiero. A juzgar por la 
manera imprevista de manejar las rentas, se vé que per
tenece á la escuela de esos grandes ingenios {esprits forts) 
que sacrifican el porvenir al presente, preocupándoles 
poco ó nada las dificultades que puedan legar á sus suce
sores. ¡Aprés moi, le déluge ! 

A. P. LOPES DE MENDONCA. 

LA LUZ. 

En el principio del mundo dijo Dios , Fiat lux y la luz fué. 
Las tinieblas, sorprendidas, se miraron, quisieron verse y 

huyeron espantadas de sí mismas. 
Desde entonces la oscuridad vuelve la espalda á la luz co

mo una muger fea á un espejo. 
El Universo abrió los ojos como un niño que nace , se vió 

brillante como una esperanza y se engalanó cómo una muger 
hermosa. 

La tierra, palpitando de alegría, se lanzó en el espacio y co
menzó á dar vueltas alrededor del sol como una mariposa al
rededor de una lámpara. 

De este prodigio hace seis mil años , y cosa estraña, toda
vía no se sabe qué cosa es la luz. 

Y debia saberse porque nada hay en el mundo que el 
hombre pueda ver con mas claridad que la luz. 

La verdad es que debe ser muy rica. 
Por de pronto es inagotable. 
Si viene del sol, es un torrente de oro. 
Sí viene de la luna, es un manantial de plata. 
Para salir por las mañanas, se viste de nácar. 
Para retirarse por las tardes, toda ella es de púrpura. 
Siempre va de prisa, á nadie espera y en diez segundos 

corre treinta y cuatro millones de leguas. 
La sombra anda siempre buscando un objeto á que ampa

rarse para mirarla, 
•Es una niña. 
Dadla un pedazo de cristal y la veréis volverse loca. 
Veréis con que rapidez pasa de un color á otro : esos son 

sus juegos. 
Ella coge al día de la mano y lo lleva de Oriente á Occi

dente: esos son sus deberes. 
En las nubes hace prodigios de habilidad. 
Ella las borda, las matiza, las recorta; de una hace un ve

lo de gasa; de otra hace un manto de púrpura ; de otra un es
pléndido cortinage recamado de oro: esas son sus labores. 

El arco iris es suyo. 
Un dia apareció el cielo enojado; su frente, coronada de nu

bes, revelaba la profundidad de su pena. 
La luz, que es toda alegría, se afanaba en vano por disipar 

su oscura tristeza. 
A l fin el cielo rompió en llorar. 
Estaba inconsolable. 
Cuarenta dias y cuarenta noches sus ojos fueron un tor

rente de lágrimas. 
La tierra se anegaba en las ondas de aquel llanto in

menso. 
Lá luz se deshacía buscando una salida oportuna, pero el 

cielo estaba sombrío y la oscuridad le cerraba el paso por io-
das partes. 

Afiló entonces uno de sus rayos mas puros , lo lanzo ea 
medio de la oscuridad, y las nubes se abrieron y bordó en se
guida, sobre el aire húmedo todavía, un arco de triunfo. 

Es muy caprichosa; las auroras boreales son unos capri
chos que no tienen esplícacíon. 

Ella hace azul al aire, trasparente el agua, sonrosado el 
cielo. 

Es una cosa clara y oscura al mismo tiempo ; se la ve y no 
se la entiende, [ 

La ciencia dice que es una sustancia, la poesía que es la 
mirada del cielo, . _ , 

Lo único que se sabe es que los ojos la reciben con alegría 
y que el alma se asoma á ellos solo por verla. 

La luz tiene un punto de vista moral. Se pueden observar! 
en ella una multitud de cualidades que parecen propias ae 
hombre. 



Fn primer lugar os activa. 
Apenas amanece ya está en la calle: ni el frió la detiene ni 

el calor la enerva. i • 
Conviene advertir que su calle es el universo. 
De las mujeres ha lomado la curiosidad. 
Siempre está mirando por las cerraduras de las puertas y 

por las junturas de los balcones 
-Con qué afán se agolpa a ui na ventana entreabierta! 
Yo"creo que la mayor'parte de los cristales que se rompen 

lo hacen de cólera al ver que no pueden contenerla. 
De todo quiere enterarse: sea donde quiera que entre, lodo 

lo abarca de una ojeada. 
Es scberanamente artista: nadie como ella conoce las le

ves de la perspectiva: al momento se penetra de la posición 
de cada uno y solo le deja ver lo rigorosamente lógico, y con 
un tino verdaderamente inspirado solo nos indica los puntos 
que debemos ver. 

Pero también es cruelmente burlona: para la caricatura 
tiene una chispa envidiable. 

De lodo se rie. 
En el lienzo de una pared, sobre una alfombra, sobre las 

piedras de las calles, sobre la tierra desnuda, en cualquier 
parte, dibuja coa pasmosa rapidez cuantos objetos se le ponen 
delante. ' , . , 0 

;Óuiea no se ha reído alguna vez de su sombra? _ 
La mujer mas bella se ve muchas veces obligada a cambiar 

de postura porque la luz implacable se empeña en trazar so
bre la pared inmediata su perfil grotesco. 

El amante más ciego no podría menos de admitir que 
aquella caricatura era un retrato. 

La luz miente como los poetas, como los artistas, como las 
mujeres: Su procedimiento está reducido á exagerar la ver-

^ E l sofisma de que se vale es verdaderamente deslumbra
dor. . ^ , 

¿Si la luz- no ha atravesado el espejo, como puede uno 
ver su imagen al otro lado del cristal? 

Se presta con facilidad á una verdadera especulación que 
produce en el acto el acto de ciento por ciento. 

Para doblar un capital cualquiera no hay mas que colocar
lo dolante de un espejo. 

Pero donde hay que admirar mas á la ¡luz es en la fle
xibilidad con que se amolda á todas las situaciones. 

Ved qué sombría penetra en el fondo de un calabozo Lque 
fúnebre aparece al rededor de un moribundo , qué risueña se 
muestra en los ojos de las gentes felices. 

Antes que se inventaran los telégrafos, había ella puesto 
en comunicación con mas rapidez que la chispa eléctrica los 
dos polos de la humanidad. 

Por medio del relámpago de una mirada se entienden des
de e! principio del mundo el alma del hombre y el corazón de 
la mujer. 

Tantos siglos empleados para dar aplicación á la electrici
dad,, cuando basta abrir los ojos para dar aplicación á la luz. 

Los amantes juntan sus almas en un rayo de luz que parte 
á un mismo, tiempo de dos miradas opuestas. 

Y es incomprensible que el amor, que siempre busca el 
mislerío y la oscuridad, se confie á las imprudencias de un ra
yo de luz. 

Pero no hay otro remedio , porque los amantes se entien
den mucho mejor mirándose que hablando. ' 
• En las palabras se refleja el talento, y en las miradas el 

alma. 
También la luz es débil: huye de los ciegos como el oro 

de los pobres. 
En presencia de un brillante no puede contenerse , y se 

deshace sobre la piedra preciosa, bañándola con los moví-
bles reflejos de todos sus colores. . 

• Sobre un vestido roto y manchado se entretiene en llamar 
las miradas de todos gritando: lié aquí un roto, hé aquí una 
mancha. 

Al mismo tiempo se deja caer con delicada suavidad sobre 
la falda de seda, cubriéndola con aduladora cortesía de las 
aguas mas caprichosas. 

A ella no se la puede ocultar la primera cana, ni para ella 
tiene disimulo la primera arruga. 

La luz viene á ser en la naturaleza lo que la razón en la 
inteligencia.. 

Lo mismo que la razón , la luz puede ser natural y artifi
cial. 

A la luz del gas las mujeres feas se embéllecen, como á la 
luz del sofisma los errores brillan. 

•Todos los secretos de la mecánica consisten en el punto de 
apoyo, lodos los secretos de la razón consisten en el punto de 
vista. 

• Ese magnífico lienzo que se llama el Pasmo de Sicilia será 
una mezcla confusa de líneas y colores ó una creación asom
brosa según desde el punto que se le mire. ' 

El hombre- ha inventado la luz artificial, la ha sacado de 
la luz natural del mismo modo que ha inventado las verdades 
artificiales sacándolas de la verdad suprema. 

Ei sol aparece todos los días iluminando el espacio para 
enseñarnos el cielo. 

En Madrid se enciende el gas todas las noches para que 
veamos la tierra. 

El hombre es á Dios lo que una caja de fósforos es al sol. 
La soberbia humana puede también escribir su Génesis. 

• Puede empezar de esta manera: 
Un día dijo.el hombre Fiat lux y los fósforos fueron. 
Y la verdad es que la luz inventada por los hombres vale 

mas que la luz creada por Dios. 
A nadie le cuesta nada tomar el sol, ¿pero hay alguno que 

de noche se alumbra de balde. 
En fin, una caja de fósforos vale dos cuartos y mil rayos 

de luz no valen nada. 
Esta es la verdad, esta es la luz. j . SELGAS. 
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EPISODIO DE LA GUERRA C I V I L . 
Á D. FEDERICO FERNANDEZ SAN ROMAN. 

(Gonlinuacion.) 

La mano do la viuda estrechó fuertemente la mia. 
—Pero ese hombre corre grandes riesgos si permanece en 

este sitio. Una indiscreción de Rafaela, cualquier incidente pu
diera descubrirlo, y en ese caso, era perdido sin remedio. Es 
preciso que salga de aquí al momento. 

—Apenas puede andar, Pepe : dijo María casi llorando. Sus 
piernas están hinchadas, llagados sus piés y el insomnio y el 
hambre han aniquilado sus fuerzas. 

—Lo llevaremos en hombros si es preciso : la vida es una 
cosa que vale la pena de que por conservarla se haga un sa
crificio. 

Y me dirigí á abrir una ventana quedaba al huerto. Abrila 
cautelosamente y di un silbido. 

Francisco, que se daba á los diablos con mi tardanza, con
testó con otro. 

—¿Qué es eso? preguntó Alaria acercándose apresurada 
mente. 

—Llamo á mi primo. Francisco, proseguí dirigiéndome a el: 
es necesario que dentro de un cuarto de hora traigas á la puer
ta mi caballo sin que lo sienta la tierra. 

—Allá voy, contestó saltando la tapia. 
—Ahora, dije á la viuda, vamos á despertar á ese hombre y 

que se prepare á venir con nosotros. 
—¿Adonde? 
— A mi caserío de Ucue. Ya conoces su situación entre los 

bosques mas fragosos de estas cercanías: los que habitan el ca
serío harán cuanto se les ordene, y allí puede permanecer 
oculto y seguro hasta que, restablecido del todo, pueda po
nerse en salvo. 

El dormido abrió los ojos después de hacer muchos esfuer
zos para despertarlo, y su espanto fué indecible al ver un hom
bre armado junto á su lecho. 

—¡Ah! esclamó dirigiendo á la viuda una mirada indescrip
tible de amarga reconvención. 

—No tenga Vd. miedo, le dijo apresuradamente María: es 
preciso levantarse y seguirnos á sitio mas seguro. 

—Antonio M , fijó en mí sus espantados ojos, y al reco
nocerme, alargó la mano que yo tomé, y esclamó con un acen
to de inmenso regocijo: 

•—Pepe, amigo mió; ya estoy en salvo. 
— S í , pero dale prisa : y me dispuse á ayudarle á ves

tirse. 
Su estado era verdaderamente lastimoso : á fuerza de mu

cho trabajo logré ponerle los pantalones y el capote militar: 
sus piés envueltos en lienzos empapados en agua y aceite, es
taban tan hinchados, que hubierasido locura pretender siquie
ra que pudiera tenerse en pié. 

Francisco esperaba en la puerta con el caballo : hícele su
bir, y entre los dos bajamos á mi amigo y lo colocamos senta
do en la silla. 

—Yo voy con vosotros, dijo de pronto la viuda que sa
lió á la calle cubiertos los hombros con un ligero pañuelo. 

—¿Tú? la preguntó admirado. 
—Yo no le abandono hasta verlo en Ucue á salvo de toda 

pesquisa. 
—¿Sospechas de mí? la dije al oido. 
—No, Pepe: quiero tener una parte en esta buena acción. 

Tres horas duró .la marcha penosísima, por caminos , ó 
mejor dicho, senderos escabrosos, en una noche oscura sobre
manera. 

A las cuatro de la mañada llegábamos al caserío: sus habi
tantes nos recibieron cariñosamente, y después de asegurarnos 
que nada fallaría al que colocábamos bajo la salvaguardia de 
la lealtad de aquellos honrados montañeses, volvimos á Goi-
zueta: montando María á la grupa de mi caballo. 

Francisco votaba como un carretero á cada tropezón; Ma
ría me abrazaba y reía como una loca de los dicharachos de 
mi primo, y yo me devanaba los sesos buscando un medio de 
engañar á mi general. 

Un cuarto de legua antes de llegar al pueblo, nos vimos 
asaltados por media docena de sabuesos que daban saltos de 
gozo delanle del caballo, y á poco apareció mi buen lio cura 
que al vernos, esclamó con acento gravemente cómico y apun
tándome con su escopeta: 

—Detente malandrín, raptor de las Princesas Goizuetanas, 
ó serás conmigo en singular batalla. 

—D. Fermín, gritó la viuda ocultando su rostro: retire Vd. 
la escopeta: el diablo las carga, y . . . 

—No sois malos diablos los tres. ¿De dónde venís á estas 
horas? 

—De pescar, mi querido D. Fermín, contestó alegremente 
María. . 

—Pepe, me dijo el tío al pasar junto á él : ten cuidado con 
esa loca: es muy diestra en la pesca de caña y pudieras caer 
tontamente... 

—Ya es tardía la advertencia, contestó María. Hoy espero á 
comer en casa al tío y al sobrino. 

Mi lio siguió cazando, y estuvo de muy buen humor duran
te el convite de la bella viuda. 

I I I . 

Seis días después, mí primo y yo , sentados en la cima del 
monte Adarra y bajo la inmensa copa de una haya, dábamos 
remate á unas lonjas de jamón, y principio á una conferencia 
diplomática con el fin de escogitar la manera en que había de 
dar cuenta del resultado de mi misión, al general que me la 
habia encomendado. 
, Después de una larga y acalorada discusión, (fórmula par

lamentaria) me dijo mi primo: 
—Vaya al diablo el embrollo : lo mejor es que digas la ver 

dad al general; le quiere y sabrá apreciar nuestra buena ac 
cion: en lodo caso él se tiene la culpa: ¿no le digiste que An 
tonio era amigo tuyo? Mira , Pepe: si se acalora mucho, pre
gúntale sencillamente , qué es lo que hubiera hecho en tu lu
gar; y de seguro que con esa pregunta le tapas la boca 

Se procedió á votar la proposición de mi primo, y (¡ cosa 
rara!) quedó aprobada por unanimidad. 

Hube de sufrir de parle del general una fuerte filípica que 
como gefe tuvo á bien echarme cuando le conté lisa y Uana-
menle cuanto habia sucedido ; pero luego que se despojó de 
aquel carácter para convertirse en amigo , no pudo menos de 
aprobar mi conducta asi como también mi tenacidad en no 
descubrir el silio donde permanecía oculto el que yo debí 
prender. 

Ocho días después recibí una esquela de Mam en que me 
noticiaba que el enfermo, restablecido ya del todo, se habia 
marchado á tomar las aguas de Cambo. 

Esto era darme á entender que se encontraba en Francia, 
y por consiguiente , en salvo. 

Aun tenía en mi mano la esquela en la que se me partici
paba aquella noticia, cuando fui de nuevo llamado por el ge
neral. 

Enconlrélo paseándose sumamente agitado en su habita
ción: apenas ent ré , cerró la puerta, y acercándose á mí y 
dándome un papel, me dijo secamente: 

—Ahí tienes el premio de tu buena acción. 
Leí el papel y v i , lleno de asombro é indignación, que 

contenia lo siguiente: 
"Bayona, agosto.... de 183.... 
General: 
»Ayer larde comía en la posada de.... con varios españo-

«les, entre los cuales se encontraba el oficial de chapelgorris 
))Antonio M . , . . Este oficial contó una aventura que debo po-
))ner en conocimiento de Vd. por lo que pueda interesarle. Di-
»jo que habia salido de San Sebastian con ánimo de acometer 
«una empresa atrevida y arriesgada, sin decir cuá l , y que 
«habiéndose frustrado, se víó separado de los suyos, acosado 
)>por todas partes y próximo á caer en manos de sus enemí-
Hgos , quienes lo hubieran fusilado infaliblemente. Después de 
«muchos pormenores que no son del caso referir, dijo que 
whabia encontrado un asilo en casa de doña Maria Y . . . . viuda 

«establecida en Goizuela: que esta viuda, joven y hermosa, 
»lo acogió con tanto cariño , que partió con él su mesa y su 
vlecho: que estando acostado con ella, llamaron á la puerta, 
»y á poco entró un capitán del tercer batallón de Guipúzcoa^ 
«antiguo amigo suyo, el cual, á pesar detener orden dé 
«prenderlo , vencido, sin duda, por los ruegos y halagos de la 
«viuda , había consentido en dejarlo escapar.... etc. etc.» 

Estupefacto quedé al ver semejante infamia: entregué al 
general la carta, y me limité á pedirle quince dias de licencia. 

Miróme el general, y después de un rato de silencio, me 
di jo: 

—Te concedo los quince días y aun mas, porque estoy se
guro que los emplearás bien : una sola cosa te recomiendo , y 
es que te cuides y obres con cautela. 

-Pierda Vd. cuidado, mi general, le contesté. 
El general me apretó la mano , y aquella misma noche á 

las diez, llamaba yo de nuevo á la puerta de Maria. 
Sorprendida quedó al verme, pero á la sorpresa sucedió 

la indignación cuando la hube contado la infamia de Antonio. 
Pepe, me dijo pálida como un cadáver: necesitamos la 

vida de ese hombre. 
—Y la tendremos, contesté abrazándola: ahora mismo par

lo en su busca. Que nadie sepa mi venida ni aun mi lio. 
—Nadie lo sabrá, Pepe. 

A l amanecer, Francisco y yo con traje de paisano , nos 
despedimos de Maria que me dijo al oido con voz sombría: 

—Pepe, la vida de ese hombre; mátalo como á un perro ra
bioso : mátalo á traición , si es preciso. 

Y luego, acercándose á Francisco, añadió: 
—Defiende á lu primo, sino quieres que me muera. 
Francisco, por toda respuesta, se atusó el bigote y sacó de 

la faja un ancho puñal. 
Cuando cerca de anochecer íbamos á pisar el territorio 

francés , mi primo se detuvo, y haciéndome sentar á su lado, 
me dijo con la mayor sangre fría: 

—Opino una cosa, Pepe : creo que seria mucho mas conve
niente que te quedases tu en España: yo iré á Bayona, bus-
caré_á ese hombre, y te juro traer su corazón villano para 
enseñárselo á María y al general: si te parece mejor, me 
comprometo á agarrarlo por el pescuezo y presentarlo vivo en 
la línea, á pesar de toda la gendarmería francesa: este sería 
un gran golpe : ¿qué te parece? 

—Tu estás loco, le dije: ¿es eso todo lo que se le ha ocur
rido á tu redonda mollera? Vamos adelante y no perdamos un 
tiempo precioso. La vida de ese hombre me pertenece á mí 
solo, y yo solo se la quitaré. 

—No se hable mas , respondió levantándose y poniendo el 
pié en el territorio francés. 

A l dia siguiente tropecé con Antonio en Bayona. Admiró
se al verme y me preguntó la causa de mi venida á Francia. . 

Contesté que habiendo llegado á saber el general con todos 
sus pormenores cómo habia yo ejecutado sus órdenes, me ha
bia visto precisado á abandonar mis banderas, temeroso de 
que me casfigase con todo el rigor de la ordenanza militar. 

—Y quien diablos ha podido contarle eso? me preguntó. 
—Qué sé yo: á menos que tu hayas cometido alguna im

prudencia.... 
—¿Yo? esclamó con fingido asombro. En todo caso me ale

gro de tu venida , porque supongo que tomarás partido con 
nosotros, y casi estoy seguro de que te se dará el mando de 
una compañía. 

—No he pensado en-hacer traición á mi bandera, contesté 
mirándole fijamente. 

Creo que es el mayor crimen que puede cometerse el 
guerrear contra su propio pais, contra sus padres, sus herma
nos, sus amigos: no hablemos de esto si quieres que haya paz 
entre nosotros. 

Antonio bajó la cabeza y nada contestó. 
—Me he sacrificado en aras de la amistad, proseguí: esto 

debe bastarte. Por ahora pienso ir á Behovia á recoger la ro
pa y el dinero que'mi tío debe enviarme: después regresaré 
á Bayona, y luego... Dios dirá. 

—¿Cuándo vas á Behovia? 
•—Esta noche tal vez. 
—Lo celebro porque así caminaremos juntos." 
—Es que yo pienso ir á pié . 
—Y yo también. 

Mi primo se sonrió de una manera estraña y yo sentí latir 
con fuerza mi corazón. 

—La noche está hermosa y haremos una caminata agrada
ble, hablando de nuestros asuntos. Mañana iré á San Sebastian 
á incorporarme á mi batallón, y lu, Pepe, obrarás según lu 
conciencia. En todo caso cuenta siempre coir mi amistad. Y tu 
primo ¿piensa seguir tu suerte? 

—Ya lo creo: contestó Francisco. Yo no le abandonaré 
jamás. 

En consecuencia de este acuerdo, Antonio M , Francis
co y yo, salimos por la puerta de España cuando daban las 
seis de la tarde en el reloj de la torre de la Catedral. 

Al perder de vista las últimas casas de Anglet, cerró la 
noche, oscura sí, pero corno noche de verano, templada y á 
propósito para viajar á pié. 

A las nueve nos detuvimos en Bidart á beber un vaso de 
vino: á las diez y media atravesábamos el pueblecillo de Gue-
tary; y á las once en punto descansábamos sentados en el 
pretil del puente que atraviesa el riachuelo que á dos tiros de 
bala del pueblo citado, desemboca en el mar, á cien pasos 
de allí. 

—¿Eres poeta? pregunté de pronto á Antonio. 
Mi antiguo amigo me miró sorprendido, y Francisco se 

desciñó negligentemente la faja, pues según el plan conveni
do comprendió que era llegado el momento de obrar. 

—¿A qué viene esa pregunta? dijo Antonio. 
—Nada tiene de particular: recuerdo que en nuestra niñez 

nos aquejaba á los dos la idea de viajar por países lejanos y 
desconocidos: soñábamos con bosques frondosos y solitarios; 
con costas desiertas, llenas de rocas, en las cuales reventase 
el mar con horrible estruendo... ¿te acuerdas? 

—Lo recuerdo perfectamente. 
—Pues esas ideas no ocurren generalmente mas que á los 

muchachos que andando los años leen versos y novelas, y 
concluyen por escribirlos mal ó bien. Por mi parte te diré que 
al ver este camino tan solitario, es'a noche tan silenciosa, ese 
mar que se agita allá abajo, se han despertado en mí ideas ro
mánticas en estremo: así es que en vez dp seguir prosáica-
mente nuestro camino por esta carretera, me han entrado de
seos de acercarme al mar, y seguir la marcha por entre las 
rocas de la costa. 

—¡Vaya una locura! ¿quieres romperle la cabeza en esos 
peñascos? dijo riéndose: sí fuese de dia te acompañaría quizá 
en ese estraño viaje; pero de noche 

—Ya sabes lo testarrudo que soy amigo mío: por entre las 
rocas he de ir y 

—Vete si quieres: lo que es lu primo y yo.. . . 
—Me acompañareis: dije resueltamente. 
—Tu primo está loco; dijo dirigiéndose á Francisco. 
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—Podrá ser, conleslo este; pero es el caso que cuando se 
empeña en una cosa 

—Es decir que me dejais solo. 
—No: tu vendrás con nosotros. 
—De ningún modo: dijo levantándose y con acento que re

velaba algún temor. 
Hice una seña á Francisco, quien rápido como el pensa

miento, sugetó á Antonio por la cintura; le lió los brazos con 
la faja; le hundió la boina tapándole con ella la cara, y cargó 
con el al hombro. 

En seguida nos dirigimos al mar, y tomando á la izquier
da, nos encontramos en medio de las enormes rocas á cuyo 
pié se estrellaban estrepitosamente las olas de aquel Océano 
siempre agitado. 

—¿Qué hago con esto? me preguntó con la mayor flema y 
levantando en alto á mi antiguo amigo como si quisiera lan
zarlo al agua. 

—¿Puede vernos ú oirnos alguien, Francisco? 
—Solo las lechuzas; y esas no se acercan á las costas; en 

cuanto á oirnos, aunque se disparase un cañón de treinta y 
seis, el ruido de las olas impedirla que se oyese el estampido 
á veinte pasos. 
.—Siendo así, dije sacando mis dos pistolas y amartillándo

las, suelta á ese hombre. 
—Francisco con su gravedad característica en todos los lan

ces serios en que se encontraba, deslió los brazos y quitó la 
boina á mi amigo: en seguida se cruzó de brazos. 

Los ojos de Antonio se fijaron espantados en mi rostro, y 
al ver las pistolas que tenia en mis manos, preguntó sorda
mente: 

•—¿Vas á asesinarme, Pepe? 
—Eso merecía Vd. señor mío; pero como semejante pensa

miento solo puede cruzar por la mente de hombres tan infa
mes como Vd. , no me ha ocurrido tal cosa. Escuche Vd. A 
costa de mi vida he salvado la de Vd. : una señora, entienda 
Vd. bien, una señora le acogió á Vd. en su casa á riesgo de 
su vida y de su reputación: esa señora y yo le hemos puesto 
á V. en salvo, y Vd. en agradecimiento sin duda, ha deshon
rado públicamente á la señora, y ha vendido al amigo. ¿Es 
esto cierto? 

Antonio no contestó y Francisco murmuró. 
—¡Cuánta palabrería! 
—¡Silencio, Francisco! esclamé con severidad. 

Hubo un momento de silencio. 
—Comprenderá Vd. señor mío, proseguí; que al que obra 

de esa manera tan inicua no debe guardársele ninguna clase 
de consideración: comprenderá Vd. asimismo que un hombre 
tan v i l como Vd. es indigno de llevar ese uniforme aun cuan-
po sea el uniforme de mis enemigos y de los enemigos de mi 
país; porque yo he pensado siempre que todo uniforme militar 
es honroso, y que solo»aparece manchado y repugnante cuan
do cubre los hombros de un desertor y de un villano como Vd. : 
así es, que nada tendría de estraño, ni nadie reprobaría que 
yo lo matase á Vd. como á un perro rabioso, y lo arrojase al 
mar para pasto de peces. 

—¿Es decir que se trata de un duelo? preguntó pálido y 
con voz temblona. 

— A muerte, señor mío. 
—Nada tengo que decir, Pepe; contestó: acepto todas las 

condiciones. 
—No faltaba mas; repuso Francisco colérico. 
—Silencio Francisco, esclamé: ¿de cuándo acá interrumpe 

un soldado á su jefe? 
Mi primo se mordió los lábios, se cuadró, y llevó la mano 

derecha á su boina. 
—Coja Vd. dos pajas ó palos, Francisco : le dije. 
—Los tengo, mi capitán: dijo cortando la rama del único 

arbusto que por allí había. 
—Que sea uno mas largo que otro. 
—Aquí están, mi capitán. 
—El que saque el mas largo, dije á Antonio, disparará á 

boca de jarro.. 
•—Esa es una atrocidad, Pepe; y en nombre de nuestra 

amistad... 
—O acepta Vd. ó lo mato como á un perro. 
—Sea, dijo al ver que le apuntaba con una de mis pistolas. 
Entonces lomé los palitos y entregué á Francisco las pis

tola^ diciéndole: 
— A l que le toque el palo mas largo, le darás.una de esas 

pistolas. 
— ¿Y si lo saca él? esclamó lleno de angustia. 
—Me matará, y después lo matarás tú: ya sabes á quien he

mos ofrecido su vida. Saque Vd. el palo, señor mió: añadí di
rigiéndome á mi amigo. 

Antonio, pálido como la muerte, alargó temblando la mano: 
mi corazón latía con tal fuerza que parecía quererse salir del 
pecho: Francisco daba diente con diente. 

Mi amigo escogió después de titubear largo rato. 
Francisco arrojó un grito de salvaje alegría y Antonio 

cayó de rodillas: había escogido el palo mas corto. 
—Mata á ese hombre Francisco, dije á mi primo, que acercó 

la pistola á la frente de mi adversario. 
Este dió un salto al notar aquel movimiento: gruesas go

las de sudor frío inundaban mi rostro. 
—¿Lo mato, Pepe? dijo mi primo con voz fuerte y suje

tando á Antonio por el brazo. 
—Mátalo, murmuré con angustiosa voz y volviendo la 

vista. 
Entonces oí que mi primo decía al oído de Antonio. 

¿Hubiera Vd. muerto á Pepe si le hubiese tocado el palo 
mas corto? 

—Sí , contestó mi antiguo amigo maquinalmente. 
—Pues andaá los infiernos, gritó Francisco disparando. 

Antonio cayó pesadamente en las rocas: tenia despeda
zado el cráneo. 

—¿Qué hacemos ahora? preguntó mi primo enjugándose el 
sudor y señalando el cadáver. 

—Arrójalo al mar. 
Hízolo así; y al ruido que produjo en el agua al caer, se 

siguió el sordo rumor de un trueno lejano, y los chillidos de 
las gaviotas que se lanzaban á las olas tras de su presa. 

Dos días después sufría una calentura horrible: rodeaban 
mi lecho, mi buen tío que no comprendía el sentido ni la sig
nificación de las palabras que en mi delirio se escapaban de 
mis lábios: mi primo Francisco que torva la mirada y pálido 
el rostro, apretaba la mano de María que á su vez lloraba á 
mares. 

Desde entonces acá, he pasado muchas veces por la carre-
lera que vá de Behovia á Bayona, y al llegar al̂  puente desde 
el cual se divisan las rocas donde sucedió la catástrofe que he 
narrado, se me erizan los cabellos, y ruego á Dios por el alma 
de Antonio de M 

, JOSÉ M. DE GOIZCBTA. 

MÉJICO, LOS ESTADOS-UNIDOS Y ESPAÑA. 

El atentado cometido recientemente en Antón Lizardo 
(puerto mejicano) por un buque de guerra de los Estados-Uni
dos , no podrá menos de llamar la atención de toda Europa y 
particularmente de nuestro gobierno, pues como se ve por 
la protesta del presidente de Méjico, que insertamos á conti
nuación, no solo se ha infringido el derecho de gentes con 
respecto á la república mejicana , sino con respecto á España, 
pues que se ha apresado también un buque que aun se halla
ba bajo nuestro pabellón. Actos de tal naturaleza no pueden 
menos de causar la mayor indignación, y no dudamos que 
nuestro gobierno se dirigirá al de los Estado-Unidos con la 
energía que exijen nuestra honra y dignidad ultrajadas. 

También publicamos, por juzgarlo de sumo interés, la no
table comunicación que dirigió á Mr. Jarvis el digno coman
dante del berganlin español HABANEno. 

Un periódico ministerial asegura que en el Senado de los 
Estados-Unidos se ha presentado una proposición, á fin de 
que la comisión de Negocios estranjeros indague con qué au
torización se han apoderado las fuerzas navales de los Estados-
Unidos de los buques de guerra mejicanos cerca de Veracruz. 

A . S. E . el Sr. Secretario de Estado de los Estados-Unidos. 

PALACIO NACIONAL. 

Méjico, marzo 29 de 1860. 

E l infrascrito ministro administrador interino de Relaciones exterio
res de la República ha recibido de S. E . el presidente orden espresa de 
poner en el conocimiento del gobierno de los Estados-Unidos los hechos 
siguientes, interesantes y muy graves. 

Dos buques de vapor procedentes de la Habana se dirigieron en principios 
del presente mes al puerto de Veracruz destinados al servicio del gobierno 
de^Mejico, y el dia 6 del mismo se avistaron en Antón Lizardo, en cuyo 
fondeadero anclaron sin inconveniente alguno. El primero de estos bu
ques General Miramon venia con bandera mejicana, y el segundo Mar~ 
qués de la Habana traia el pabellón español, viniendo los dos cargados 

' con víveres, municiones, armamentos y otros pertrechos de guerra des
tinados al ejército de Oriente, que acampado frente á Veracruz estaba 
próximo á comenzar las operaciones militares sobre aquella plaza. En la 
tarde de ese mismo dia el capitán Jarbis, bajó el pretesto de reconocerla 
nacionalidad de los buques anclados en Antón Lizardo envió, según él 
mismo refiere en nota fecha 16 del presente, dirigida al Excmo. Sr. pre
sidente al comandante Jumer con el buque de guerra Saratoga para cer 
clorarse del carácter de aquellos buques, y al cumplir este con su comisión, 
asegura el espresado capitán Jarbis, que los buques hicieron fuego sobre el 
Saratoga, ocasionando la pérdida de algunas vidas. El infrascrito ha re
cibido posteriormente informes imparciales y verídicos de los sucesos 
acaecidos en las aguas mejicanas, do los cuales se deduce sin género de 
duda, que el reconocimiento de la nacionalidad fué el arbit'-io que pre
meditadamente se puso en práctica para provocar un combate entre las 
fuerzas navales americanas y los vapores al mando de! general Marin, 
como lo prueba el hecho de haberlo sorprendido á media noche, á cuya 
hora no era posible ni legal investigar el color de la bandera, ni habia 
derecho tampoco para practicar esa investigación respecto de buques 
que se hallaban estacionados en aguas mejicanas y en el mar territorial 
de la República. El medio, sin embargo, produjo el conflicto que inten-
cionalmente se buscaba, se empeñó un combate entre el Saratoga y los 
buques del general Marin, combate que duró hasta que este se vió obli
gado á ceder á la superioridad de los buques asaltantes, después de ha 
ber defendido honrosamente el pabellón mejicano y soslenídolo con bi 
zarria hasta el último momento. El capitán Jarbis tomó arbitrariamente 
posesión de los buques, hizo prisionero al general Marin y lo han con 
ducido con la presa al puerto de Nueva Orleans. 

Estos actos de violencia escandalosa, esta provocación inaudita, cu
ya enormidad ha sido sellada ya con la sangre inocente de algunas víc
timas, ha tenido lugar y se ha perpetrado en el seno de la paz que exis 
te entre Méjico y los Estadcs-Unidos. La escena que acaba de pasar en 
las aguas mejicanas, en el mar territorial de la República es un ataque 
directo á la independencia de Méjico, es una violacioa de los derechos 
mas sagrados de su soberanía y una agresión tan pirática que debería 
acarrear sobre los dos paises las mas funestas consecuencias, • si fuera 
dable presumir que el capitán jarbis obró en el caso de que se trata au
torizado con las instrucciones del gobierno americano. 

E l infrascrito siente vivamente este suceso tanto mas inesperado 
cuanto es contrario por su naturaleza á la amistad que existe entre Mé 
jico y los Estados-Unidos , y á los tratados en que descansa la mútua 
seguridad de ambos pueblos. Consuela, sin embargo, al infrascrito la 
persuasión que tiene de que el capitán Jarbis ha traspasado bajo su sola 
responsabilidad las instrucciones de su gobierno, guiado de un celo te
merario, y arrastrado acaso por las instigaciones insidiosas del partido 
demagógico, que ha buscado el apoyo y auxilio estraño aun á costa de 
la integridad del territorio nacional y de la independencia del país. En 
consecuencia, el gobierno de la Union obrando conforme á los senti
mientos de rectitud y pundonor nacional no vacilará en manifestar la 
mas alta indignación por los hechos piráticos perpetrados en las aguas 
mejicanas por el capitán Jarbis contra buques del gobierno de Méjico, 
abusando de la superioridad de las fuerzas de su mando, y aprovechan
do también la ventaja de una sorpresa nocturna; dictará asimismo con 
la brevedad que exige la justicia y buena fé las órdenes mas ejecutivas 
para que sea puesto inmediatamente en libertad el general Marin , en
tregados los buques con su cargamento á los funcionarios del mismo 
gobierno autorizados por éste para gestionar la devolución pronta y 
completa de los espresados buques indebidamente capturados por el re
ferido capitán Jarbis, y hará la reparación debida á espensas del tesoro 
público de todos los daños, gastos y perjuicios ocasionados por la hos
tilidad y agresión injusta que cometió el referido capitán. 

Mas si contra la esperanza del infrascrito, el gobierno de los Esta
dos-Unidos hubiese autorizado la conducta de aquel empleado , ó no la 
desaprobare en los términos que prescribe un proceder justo y equita
tivo, ó se negare á espedir las órdenes indicadas , á fin de que el gene
ral Marin recobre su libertad, y sean devueltos con todo su cargamento 
los buques capturados y reparados los gastos, daños y perjuicios , el 
infrascrito tiene el deber de protestar desde ahora á nombre del gobier
no de Méjico y de la nación contra los hechos escandalosos ejecutados 
por el capitán Jarbis el 6 del presente en las aguas mejicanas, en el 
surgidero de Antón Lizardo , y los denuncia á la faz de todos los go
biernos cultos como una violación flagrante del derecho internacional, 
como actos de verdadera piratería, y como una declaración de guerra al 
pueblo mejicano , cuyas consecuencias fatales pesarán esclusivamente 
sobre el que la ha promovido. 

S. E . el Sr. Cass, ministro de Estado del gobierno de la Union, á 
quien el infrascrito tiene el honor de dirigir esta nota, esperimentará 
el mismo sentimiento por aquel suceso inesperado y funesto , y partici
pará del deseo sincero que anima al infrascrito de que la ofensa sea 
prontamente reparada de una manera satisfactoria y honrosa para los 
dos paises. En consecuencia, el infrascrito requiere para este efecto los 
buenos oficios de S. E . , y confiando en su integridad y rectitud, tiene 
el honor de renovarle la seguridad de su alta consideración. —( Firma
do.)—0. Muñoz Ledo.— Es copia. — Méjico marzo 29 de 1860.—J. Mi
guel Arroyo. 

«Bergantín de S. M. C. Habanero.»—El dia 11 , en el momento de 
recibir las comunicaciones de V. S. de aquella fecha y del 8 , y reser
vándome esplanar por estenso las consideraciones á que ellas daban lu
gar , me apresuré á dirigir á V. S. provisionalmente , y como acta de 
necesidad perentopia, una contestación limitada á protestar enérgica
mente contra la marcha del vapor Marqués de la Habana á un puerto de 
los Estados-Unidos , á fin de oponerme á ello con la fuerza irresistible 
que me presta la reparación que debe V. S. á la conciencia publica y 
á la ley de las naciones , contra quienes han consumado las que V. S. 
manda un atentado inaudito é incalificable. Hoy, la dignidad de la na
ción española , á que me glorio de pertenecer, y el alto honor de ser 
aqui el sostenedor de su clara honra , me imponen el sagrado deber de 
que al examinar todos los conceptos que las citadas comunicaciones en
cierran , desmenuce y aclare la marcha tortuosa y oscura que empezó 
en el acta ordenado por V. S., y llevado á cabo por la corbeta Sarato
ga , para que de ello dé V. S. cuenta y sea único responsable, no solo 

ante el gobierno de mi augusta soberana (Q. D. G.), y los del mundo 
civilizado , sino también ante el de la respetable nación americana cu
ya reprobación , estoy cierto, no se hará esperar largo tiempo. 

Recibiendo como una confesión esplicita de ser español el vapor 
Marqués de la Habana (puesto que no me lo manifiesta V. S. claramen
te), el sentimiento que V. S. esperimenta por no poder hacerme entre
ga de él en razón de haber hecho fuego sobre las fuerzas americanas 
me permitirá V. S. reiterarle de nuevo la seguridad que por dos veces-
me dió el comandante de la Saratoga en la entrevista confidencial habi
da entre V. S., dicho jefe y yo , el dia 7 del actual, de que no fué el 
vapor Marqués de la Habana quien ha hecho armas en el reconocimien
to que á todas luces injusto sufrió por aquellas fuerzas. 

Pero aun concediendo que esta manifestación haya sido hija del im
perfecto conocimiento que del idioma español tiene aquel comandante 
según me esplica en su escrito que tuve el honor de recibir con los 
despachos de V. S . , yo no puedo menos que llamar la atención de V. S. 
sobre las descripciones de tal acontecimiento dadas por los periódicos 
de la plaza, minuciosas y estensas, que no han sido contradichas por 
nadie , y q"e no pueden seguramente presentarse sospechosas á V. S., 
en las cuales, detallando las menores particularidades , ni uní vez so
la se hace mención de que el vapor Marqués de la Habana hubiese lan
zado fuego alguno, fijándose al contrario, y con ansiedad , en el efec
tuado por el titulado General Miramon. 

A esas descripciones también apelo para que se conozca cuál fué el 
primer buque que disparó el primer cañonazo con proyectil, nueva for
ma establecida por los buques americanos del mando de V. S. para pe
dir por primera vez la procedencia en el mar. Pero si V. S. quiere par
tir de la resistencia del buque español para pretender justificar su apre
samiento, yo hago desde luego concesión de ella , exigiendo de V. S. 
me manifieste qué ley , qué razón , qué derecho tenían las fuerzas que 
V. S. manda para ir á encontrar aquellos vapores y exigir una sumi
sión imposible después de la forma sospechosa , de la manera oscura 
y de la arbitrariedad con que procedieron á semejante acto. 

Los buques que sin banderas se presentaron al medio dia á la vista 
de San Juan de Ulloa, señalados como sospechosos, y que se dirigie
ron hácia Antón Lizardo, no lo fueron para nadie , puesto que de pú
blico y oficialmente se sabia que el general de la marina mejicana, Don 
Tomás Marin conducía dos vapores para auxiliar al bando á que perte
nece como entidad política de su pais , y si V. S., menos que otro al
guno, debia ignorar estos antecedentes, ¿con qué derecho ordenó el re
conocimiento de esos vapores cuya procedencia era conocida, y que 
navegaban en mares mejicanos , cuya vigilancia pertenece de derecho 
á los buques de guerra de este pais, y que de ninguna manera está 
mandada ni permitida á V. S.? 

Al ser V. S. el primero en barrenar las leyes reguladoras que esta
blecen las formas del respeto mútuo que se deben las naciones entre sí, 
ha perdido el derecho de considerar como ultraje á la suya la conse
cuencia precisa que por faltar á ellas bajo su responsabilidad ha pro
vocado ; y si esos buques se resistieron á mano armada contra una 
violación tan manifiesta é irritante, no faltaban al respeto del pabellón 
que V. S. enarbola, aCinque tenían derecho para hacerlo puesto q:ie 
la corbeta Saratoga no respetaba tampoco el español , que vió izado en 
medio del combate, ni menos el mejicano, cuyos derechos usurpaban: 
protestaban, nada mas, del acto que emanaba de la arbitraria volun
tad de V. S. 

No es esto todo. Si eran las doce del dia cuando se presentaron esos 
buques, cuyo origen solo V. S. quiso desconocer, y hasta las ocho de 
la noche no emprendió la Saratoga su espedicion para reconocerlos, ¿en 
qué consistió esa dilación incomprensible, que ocultó los movimientos 
del buque en la oscuridad de la noche? ¿Por qué, si á todo trance desea
ba V. S. aproximar sus fuerzas á los vapores venidos, no moverlas de 
dia, con la claridad que ofrecía la atmosfera despejada de él , para que 
supiesen aquellos buques la nación que se dirigía en su busca, y en su 
consecuencia las medidas que debían tomar para no aparecer culpables 
para con ella, como V. S. pretende que lo han sido? 

Si los preparativos para dar la vela la corbeta Saratoga, re
molcada por vapores, retardaron tanto su salida que no pudo efec
tuarla hasta las ocho de la noche, lo razonable, lo lógico, á no ser 
guiado por una intención conocidamente determinada, teniendo en 
cuenta la misión que se le daba, y lo inesperada que debia de ser, seria 
dilatarla hasta'el dia siguiente; pero V. S. en su celo por la moralidad 
de estos mares, cuya policía no le incumbe, procuró no retardarla, y 
en este caso, ni aun las medidas ordinarias y en continuo uso se cum
plieron, envolviendo de esa manera la espedicion en un velo tenebroso 
que le dió el carácter que ha tenido: el de una sorpresa á mano armada 
por unas fuerzas que al efectuarla conculcaron todas las leyes de las 
naciones neutrales para presentarse parciales y agresivas. 

A las ocho de la noche del 6 los buques surtos en este fondeadero, 
vieron acercarse desde Veracruz una divisisn compuesta de dos vapores 
y una corbeta que se reconoció ser la Saratoga, y á la cual izaron todos 
sus faroles de situación. Ni una luz de aquellos buques contestó á la 
demostración hecha en su obsequio por los fondeados en Sacrificios, y 
los vapores continuaron su marcha sin que en sus tambores brillaran 
las luces de colores indispensables en ellos. 

¿Por qué estas precauciones? ¿A qué estas medidas de ocultación de 
los buques que la practicaban, si deseaban que se les conociera; y no 
dar lugar á que los tomasen como enemigos los del general Miramon? 
¿Quién es responsable de los horrores que de noche sufrieron unos bu
ques que debieron suponer á sus contrarios á bordo de vapores con to
das sus formas de mercantes, sin que de guerra llevasen mas que unos 
destacamentos de marineros que no podían distinguirse? Y con qué de
recho se llama ultraje á la defensa que opusieron en semejante creencia 
á una nación neutral, que se revistió estudiadamente de todo requisito 
sospechoso para aparecer contrincante, y promover un conflicto que ha
bia de autorizarla, según creyó, para cometer el desafuero de apode
rarse del vapor Marqués de la Habana, que se le rindió al conocerla? 

La indignación que despierta la narración de los medios que por or
den de V. S. se pusieron en práctica para llevar á cabo una empresa cu
ya calificación seré implacable. Solo es comparable con la que escita el 
alentado de pretender legalizar la captura de ese buque, que iba á exi
gir me entregase V. S. inmediatamente, pero que ha sido despachado 
para un puerto de los Estados-Unidos el dia 11, conduciendo sin duda á 
su capitán, con quien procuró V. S. premeditadamente aplazar mi en
trevista para mas tarde, cuando lo exigí de V. S. en nuestra conversa
ción confidencial. 

Esta precipitada salida justifica no solo mi previsión en suponer que 
V. S. se apresuraría á alejar de mi presencia á los acusadores de su 
atropello, y que produjo mi protesta del 11, sino que continúa dando al 
desafuero que las fuerzas al mando de V. S. perpetraron, un carácter 
siempre ilegal, y temeroso de que la luz aclare sus detalles. Son tan 
públicos y notorios estos hechos, y pasan tan á la vista de las naciones 
que se hallan representadas tan dignamente en este surgidero, que en 
ellas hallaré los mas imparciales testigos que afirmen todas las siaraj 
zones cometidas por V. S., si no es que, en justo desagravio del derecho 
de gentes, no protestaron ya contra ese ultrage con que V. S. los ha 
escarnecido. 

Sin detenerme en refutar el apoyo que V. S. busca para autorizar 
el hecho inaudito que nos ocupa en la contradicción que halla entre loá 
documentos del buque y el número de su tripulación , y en las pruebas 
mas ó menos exactas de haber conducido cañones y armas pequeñas, 
me limitaré á repetir á V. S. que ni las fuerzas de los Estados-Unidos 
debieron averiguarlo nunca, ni son autoridad para juzgar al buque, que 
haría en todo caso un contrabando de guerra sobre las costas mejica
nas, que es todo lo que llegaría á probar V. S. 

Ademas, aqui se vé continuamente al vapor Wave , de la marina 
mercante americana , conducir soldados , armas y efectos de guerra, y 
sin embargo de pasar ante la susceptible é improcedente vigilancia de 
V. S. no se le ha ocurrido hasta ahora ponerle el menor inconveniente 
en sus viajes. 

Por todas estas razones, que arrojan sobre V. S. el peso de la res
ponsabilidad terrible del acto que ha consumado, concluyo protestando 
nuevamente, con toda la fuerza moral de que me revisten, contra el 
apresamiento del vapor Marqués de la Habana, y su remisión con los 
prisioneros á los puertos de los Estados-Unidos, mientras que dando 
parte á mi gobierno, él, en su ilustración, toma las medidas que concep
túe mas oportunas para hacer nulo el ultraje que V. S. osó inferir á su 
altiva y pundonorosa nación.—Dios guarde á V. S. muchos años.— 
A bordo en Sacrificios á 13 de marzo de 1860.—Victoriano Suances y 
Campo.—Señor comandante de la fragata Savannah y de las fuerzas 
americanas fondeadas en el puerto de Veracruz.—Es copia.—Victoria
no Suances y Campo. 



CRONICA HISPANO-AMERÍCAIVA 

PARÁFRASIS DE UN PENSAMIENTO DE SKAKES-
PEAKE. 

Such harmony is i n immortal sounds efe. 

Todo en el universo es armonía; 
la armonía su ignoto espacio llena, 
y ora susurra en la llanura amena, ^ 
y ora en las ramas de la selva umbría. 

También de Allante en la planicie fria, 
de incesante armonía el eco suena, 
ya manso bese la mullida arena, 
ya en la roca se estrelle su osadía. 

Y en los dominios amplios y escondidos 
del éter , las esferas celestiales 
sublimes cantos circulando entonan. 

Mas ah! no llegarán á mis oídos, 
mientras duren los vínculos mortales 
que á la masion terrestre me aprisionan. 

J . J . DE MORA. 

, Me han contado que te quejas 
de mi injusto proceder : 
te doy la razón, por verte 
con razón alguna vez. 
Dices que tengo mal alma 
y tienes razón también, 
que quien de tí se enamora 
mal alma debe lener. 
Que soy un perdido : cierto; 
perdido , pues le gané, 
y si no te pierdo pronto 
me acabará de perder. 
Que soy celoso; lo era , 
que no es celoso el que ve, 
y que tengo sobre todo 
un genio de Lucifer; 
y aunque tú tienes tu madre 
que es cualidad mas cruel, 
yo confieso que mi genio 
malillo debió de ser, 
que el hombre que prueba á sorbos 
tu condición y lu fé , 
debe poner una cara 
mas horrible cada vez. 
Tengo olra falta que siempre 
causa-de tu enojo fué; 
una falla lo confieso, 
Aborrecible, soez, 
y para tí la mas fiera 
que un hombre puede tener. 
Ojos que te ven por dentro 
y sabes tú lo que ven. 

ABELARDO L. DR ATALA. 

A M A G D A L E N A . 

Es la vida mar voluble 
que ora tranquilo aparece, 
ora brama y se enfurece 
del viento airado á la voz. 

Es como fruto engañoso 
cuyo aspecto nos provoca, 
mas del cual queda en la boca 
cierto dejo de amargor. 

Es el cielo que admiramos 
de azul y nácar veslido ; 
mas que pronto ennegrecido 
rayos comienza á lanzar. 

Es cual la flor coronada 
que bajo de hojas fragantes 
las espinas penetrantes 
sabe ocultarnos falaz. 

¡Que para tí, beldad pura! 
nunca ostente el mar furor, 
ni haya en el fruto amargura, 
ni en el cielo nube oscura, 
ni oculta espina en la flor. 

G. G. DE AVELLANEDA. 

A L G E N E R A L C A S T I L L A . 

¡El pueblo le elevó! noble guerrero 
defendiste en la lid su causa santa, 
y al ruido del canon fuiste el primero 
que la bandera de la paz levanta. 

El valor te ilumina, y jusliciéro 
la patria libras de esli anjera planta, 
y mas radiante en tu fulgor postrero 
cual SOL DE LIBERTAD tu luz encanta. 

¡Hijo de las batallas! el destino 
sus bellas horas quiso reservarle 
y el triunfo el ángel fué de lu camino. 

¡Ilustre magistrado! lu estandarte 
fué patria y liberlad... Mi frente inclino 

y uno al pueblo mi voz al saludarte. 

L A H A M A C A D E L J A R D I N . 

Ya que lu frente serena 
la blanca luna ha mostrado, 
ven á dormirle á mi lado 
en la hamaca del jardín. 

Aquí , al compás de las auras, 
que van meciendo las flores 
se sueñan dulces amores , 
mi adorado serafín. 

Es grato entre la arboleda 
que besan los arroyuelos, 
mirar tus dulces ojuelos 
bañados de compasión. 
Y al mecido de la hamaca 
ver flotando tus cabellos, 
y estampar en todos ellos 
el beso de la pasión. 

La bueñas-lardes se ha abierto 
cayendo el sol á Occidente: 
¡hermosa! tu alma inocente 
abre así á mi puro amor; 
y entonces verás cuán grato 
bajo la espesa enramada 
es gozar, enamorada, 
del perfume de la flor. 

¡Ven ! no tardes: nuestra frente 
acaricia el manso viento 
y este blando movimiento 
dulce sueño presla al fin. 
Y al olor del Chirimoyo, 
bajo el plátano acogida, 
quiero verte adormecida 
en la hamaca del jardín. 

(Lima). NICOLÁS CORPAMCHO. 

E N UN A L B U N . 

I . 

Voy á cumplir quince años... 
—¡Oh, qué dicha!... 

madre, y cuando los domingos 
voy á misa, 

los mozos y los espejos 
de la villa, 

salen á decirme al paso: 
—¡Qué bonita! 

Vá Vd. á comprarme un libro, 
madre mía, 

para apuntar los requiebros 
que me digan; 

pues, aunque me gustan mucho, 
soy tan niña, 

que al volver á casa, lodos 
se me olvidan. 

I I . 

Poetas y caballeros, 
buenos días... 

En blanco os entrego el libro 
de mi vida. 

Jardineros sois de la alma 
poesía; 

de flores dadme una dulce 
limosnita. 

Decidme qué misteriosas 
armonías 

tienen desde ayer mi alma 
conmovida. 

Desde ayer al par me acuden 
llanto y risa, 

y en un hora me veo pálida 
y encendida. 

De amor los cielos se liñen 
á mi vista 

y amor respiro en los besos 
de la brisa. 

El universo es amores 
y caricias 

y luz inmortal y ánsias 
infinitas!... 

Cantadme ese amor, poetas, 
que on mi vibra 

como en las cuerdas de oro 
de qna lira. 

Ved mi frente que se dobla 
pensativa... 

—Todo ama... y yo no he amado 
todavía!! 

ra. 
Así Natalia, así la niña bella 

dice, y su libro al huracán arroja... 
—¡Dichoso yo quñ porque quiso ella, 
pongo mi nombre en la primera hojal 

PEDRO ANTO.MO DE ALARCOM. 

A N U M A N G I A . 

Numancia fué; los ecos de su historia 
el alma llenan de mortal espanto, 
y de negro crespón fúnebre manto 
ocultar quiere al mundo tanta gloria. 

Del pueblo-rey infama la memoria , 
y el pecho enciende en fuego sacrosanto; 
del bardo popular inspira el canto 
y entreteje el laurel de la victoria. 

¡Mágico acento! Si al rigor del hado, 
mostrando un día su severo ceño, 
el astro eclipsa de la patria mía, 

Para volverla á su prístino estado 
y sacudir su degradante sueño 
el nombre de Numancia bastaría. 

RICARDO DE FEDERICO. 

L O S O J O S N E G R O S . 

(IMITACION DEL PORTUGUES.) 
Por lus ojos negros, negros, 

negro está mi corazón, 
—ojos que asi me traíais, 
¿por qué me decís que no? 

¡ Y los amo ! Para mí 
negros, negros siempre son; 
—si los azules consuelan , 
de ellos no me fio, no. 

Los quiero negros, muy negros, 
ardientes como mi amor, 
que si una vez dicen s í , 
ya nunca dicen que no. 

LUÍS RIVERA. 

E N H O N O R D E P E D R O V A L D I V I A . 

Una tumba cerrada por la gloria. 
Después de tres centurias de reposo, 
Se abre llena de brillo esplendoroso, 
Renovando de un héroe la memoria : 

La página primera de la historia. 
Nos preconiza el nombre generoso, 
De Valdivia, que un pueblo venturoso, 
SacO, cual oro puro, de la escoria. 

Luchó contra el indómito araucano; 
Fundó siete ciudades florecientes, 
Y les dió religión, ley y cultura 

Víctima de un arrojo sobrehumano, 
Es en Chile blasón de los valientes, 
Y el rayo precursor de su luz pura. 

MERCEDES MARÍN DE SOLAR. 
Santiago de Chile. 

S E V I L L A . 

¡Ay! ¡qué aroma embalsamado, 
y qué armonioso concento, 
y qué susurro acordado 
al claro espacio alborado 
lleva en sus alas el vienlo! 

¡Salve, ciudad de las flores! 
que hasla olvidé mis dolores 
en lus eternos pensiles; 
¡edén de los Irasfiles, 
paraíso dé los amores! 

A l sol tocando su frente 
en mar de aromas se baña 
rica matrona esplendente; 
es la perla que el Oriente 
dejó entre flores á España. 

La que en sus glorias encierra 
al que tuvo en santo anhelo 
ganando su trono en guerra, 
para reinar en su tierra 
que santificarlo el cielo. 

Paraíso de serafines, 
la de los gayos jardines, 
señora del reino moro, 
la de los mil paladines, 
la de la torre del Oro. 

En el Edén de Irasfil 
el mas fragante pensil, 
la envidiada maravilla 
de pueblos y reyes mil, 
la hermosa orienlal Sevilla. 

Esas montañas frondosas, 
murallas de nardo y rosas 
que por cercarle se enlazan, 
díme si amantes te abrazan 
ó le aprisionan celosas. 

En prados de elerna gualda 
la alzó el abril sus altares, 
y bordando su esmeralda 
la están guardando la espalda 
con sus abismos los mares. 

Y en red de cristal prendidos 
sus anchos valles dilata 
de mil colores vestidos: 
iris de flores tendidos 
entre serpientes de plata. 

¡0 sobre tí sus celajes 
dejó la pintada aurora, 
ó guardan aun tus ramajes, 
los pendones y plumajes' 
y ríos de sangre mora! 

Plateados espejos fieles 
anhelando retratarla 
abandonan sus verjeles, 
y envuelto en rosa y laureles 
el Bélis viene á besarla. 

Murmullo de sus querellas 
todo el aire es ruiseñores, 
todo su espacio colores, 
y todo su cielo estrellas, 
y todo su campo flores. 

Que Dios la dió de abedul 
floridas selvas sin fin, 
sus perlas la mar azul: 
de Europa rica Estambul, 
del orbe eterno jardín. 

Y es del imperio oriental 
el mas glorioso blasón 
su gigante catedral, 
de los cielos pedestal: 
de los siglos panteón. 

Que yo en su Giralda leo 
cuanto de grande el deseo 
en sus delirios encierra. 

de las edades trofeo, 
monumento de la tierra! 

Orlada en perla y azahares 
ya las armadas no ves, 
que de remolos lugares 
rizando los anchos mares 
rinden tríbulo á tus píés. 

Ni el árabe centinela 
quejarse en dulce concento 
tras la celosa cancela, 
cuya amante cantinela 
murmura envidioso el viento. 

¡Qué se hizo la selva umbría, 
do el rey Alhamar un día 
con tristes quejas amargas 
su pesadumbre decía 
á Garcí Pérez de Vargas! 

¡A dónde el bravo adalid 
que compitiendo en su gloría 
fué dé los árabes Cid! 
A cada aurora una l id; 
cada lucha una victoria. 

¿Do lu poder? ¿Dónde fueron 
los conquistados tesoros? 
¿Dó tus falanjes huyeron? 
Do lu esplendor? ¿Qué se hicieron 
las justas de reyes moros? 

Tachonados de trofeos, 
dó tus palacio? —alhambras? 
¡Dónde, alegres devaneos 
alternando en tus torneos 
cañas, sortijas y zambras! 

. ¿Dónde tus estancias bellas 
con sus vidrios de colores 
y embalsamados olores? 
¿Dó las cristianas doncellas 
del harem de los amores? 

¡Y cuán amargo fué el lloro 
de aquel arrobante moro, 
cuando hincada la rodilla 
entregó la llave de oro 
de la opulenta Sevilla! 

¡Qué en Buena Vista sentía 
cuando su adiós le decia 
de Ajataf el pueblo fiel! 
Sin un Dios, nuevo Israel, 
que á los desiertos huía. 

El llanto vertiendo á ríos 
le despiden con clamores. 
Así van los ruiseñores 
si cazadores impíos 
roban su nido de amores. 

Nido de amor y placeres, 
trono de Venus y Ceres 
rodeado de serafines: 
¡si me encantan lus jardines 
me arrebatan lus mujeres! 

¡Ay! tal vez enamorada 
bebió un suspiro la brisa, 
que el alma quedó arrobada 
en una tierna mirada, 
en una dulce sonrisa. 

M^s del sol de los placeres 
jamás la luz se ha nublado: 
te dió la gloria sus seres.... 
nuevo paraíso encantado 
ángeles son lus mujeres. 

Que el árabe, sin enojos 
al humillar su altivez, 
parece las dio en despojos 
lo rasgado de.sus ojos, 
lo moreno de su tez. 

Y aun allí el Bétis retrata 
empavesados bajeles, 
y aun á los mares dilata 
presas sus ondas de piala 
en cenefas de claveles. 

Y sin su pompa orienlal 
aun es de Tiro pensil, 
y aun ostenta sin i^ual 
con las galas del abril 
sus auroras de coral. 

Y su Giralda atrevida, 
de su alcázar los jardines, 
la amante queia sentida, 
su angosta calle torcida, 
sus cancelas de jazmines. 

Sus auras embalsamadas, 
su corona de luceros, 
sus floridas enramadas, 
sus noches enamoradas, 
sus selvas de limoneros. 

Y aun, cual hermosa, esplendente 
en mar de aromas se baña 
Sevilla, alcázar potente: 
rica perla que el Oriente 
dejó entre flores á España. 

Quizá en el alma grabado 
llevo tu rostro, sultana; 
adiós queda, sevillana, 
aun naciente, enamorado 
lucero de mi mañana. 

Y adiós, ciudad de las flores, 
que tanta ventura encierra 
que hasta olvidé mis dolores: 
paraíso de los amores, 
poesía de la tierra. 

EDUARDO ASQÜKUWO. 



L A AMERICA. 

Algunos periódicos de Madrid han insertado estos 
dias, tomándolo de la Gaceta, un estado de las cantida
des que por derecho de timbre ha satisfecho en el mes 
de marzo último la prensa política de la corte; hélo 
aquí: 

MADRID. 

Periódicos políticos. 

Las Novedades 
LaCorrespondenciade España. 
La Iberia 
La Esperanza.. . . . . . . 
La Epoca . 
El Día 
El Horizohte 
La Discusión 
El Diario Español 
La España 
£1 Reino , • 
La Gaceta 
La Regeneración. . . . , 
El Correo Autógrafo. . . , 
El Pensamiento español. .. . 
El Occidente 
La América , 

12.209,60 
11.429,60 
8.722,80 
6.132 
5.046 
4.428 
4.354 
4.182 
3.714 
2.844 
2.844 
2.766 
2.552,40 
2.550 
1.382,40 

768 
162 

Como verán nuestros lectores, LA AMERICA figura en 
último término, apareciendo haber satisfecho únicamen
te 162 rs.,y sin embargo, nuestra Crónica, es uno de los 
periódicos que más .pagan proporcionalmente por t im
bre y franqueo, puesto que en dicho mes de marzo sa
tisfizo, no 162 rs., sino 2,792 en la forma siguiente, y 
por solo dos números, cuando los demás publican lo 
menos veinte y seis cada mes. 

162 por el importe del timbre de provincia. 
352 por el de Antillas. 
179 por el de Filipinas. 

2,099 por el franqueo en la administración central 
para el estrahjerq, Estados-Unidos y Repúblicas Hispa-
no-Americanas. 

Total 2,792. Cuya cantidad figuraría en el estado que 
algunos periódicos publican, si se añadieran las cifras 
del timbre de Filipinas y Antillas, y la Gaceta insertase 
la que resulta del franqueo para el estranjero y la Amé
rica independiente. 

El mismo interés que impele á algunos periódicos á 
publicar dichos estados, nos mueve á hacer esta aclara
ción, que rogamos á nuestros apreciables colegas repro
duzcan en sus columnas. 

Captura de los ex-infantes el conde de Montemolin, su her
mano D. Fernando y Elio. 

A conlinuacion insertamos una correspondencia que sobre 
la prisión de Monletnolin nos ha dirigido una persona muy 
importante que nos merece entero crédito , residente en el 
pais que ha sido teatro de la inteutona neo-carlista, y segui
damente el parte oficial del capitán general de Cataluña. 
También reproducimos el comunicado del Sr. Bover, en que 
refiere la captura de Elio , y cuantas noticias y versiones he
mos podido adquirir durante la quincena última, á fin de que 
nuestros constantes suscritores puedan tener una noticia de
tallada de tan interesantes acontecimientos. 

Séanos permitido, siquiera sea de paso, censurar la lige
reza con que el señor general Dulce llama en su parte prínci
pes, una y otra? y hasta cuatro veces, á los que las leyes 
han privado de semejante título, lanzándolos de esa gerarquía 

• etique, al parecer, los considera el capitán general de Ca
taluña. 

En otro lugar de nuestro periódico nos ocupamos con al
guna eslension de la renuncia, que también reproducimos, de 
los dignos sobrinos de Fernando V I L 

Tan pronto como supo el gobierno el desembarco en San Carlos de la 
Rápita del ex-general Ortega, destinó á operar en el Maestrazgo al bri
gadier D. Rafael López Ballesteros, teniendo en cuenta las muchas rela
ciones que este jefe tiene en aquel pais donde hizo la guerra en 1848 y 
49, donde mando después como comandante general y donde tiene tan
tas simpatías, que uno de sus distritos electorales, Gaudeja, le ha nom
brado cuatro veces su representante en el congreso de diputados. Desba
ratada completamente en su origen la loca intentona Montemolin-Orte-
ga, era necesario procurar la captura de los ex-infantes, y en 9 de abril 
el brigadier Ballesteros decia al capitán general de Valencia, que según 
datos confidenciales que recibía de personas de lodo crédito, creía con 
bastante fundamento que el conde de Montemolin y su hermano D. Fer
nando, se hallaban ocultos en el territorio comprendido desde la falda 
de los puertos al mar, es decir, en el cuadrado que forman los pueblos 
de la Cenia á Alcanar, de Roguela á Amposta. Tan pronto como desem
barcaron en San Carlos los batallones de Borbon y Granada, proceden
tes de Africa, y vino de Valencia el provincial de Toledo, dispuso el bri
gadier Ballesteros que se ocupasen militarmente todos los pueblos, des
de San Mateo á Clierta con el objeto de mantener la alarma entre los 
ocultadores de los ex-infantes y de los que tratasen de favorecer su 
evasión, dando tiempo á que los confidentes encargados de averiguar su 
paradero, consiguiesen el objeto á que se dedicaban. E l dia 17 el briga
dier Ballesteros decia ya al capitán general de Valencia, que sabia de 
un modo cierto que el dia de la dispersión (es decir el 8), Montemolin 
y su hermano habían estado en un corral inmediato á Ulldecona desde 
media tarde al anochecer, que desde allí se trasladaron á la Masía de 
Abdón Altabella situada en el centro del trilngulo que forman La Ce
nia, el mar de Barberán y Ulldecona, que allí pasaron las altas horas de 
la noche acompañados de Elio, Mur, Sanz y otro, que Altabella habla 
pasado aquella noche á Ulldecona, regresando á la Masía á Jas cuatro 
horas, de donde sacó á los ex-infantes en caballerías, á Mur y al otro; 
y que Elio y Sanz fueron á la Masía del Carrascal, situada entre La Ce
nia y Barberan. Estos regresaron al dia siguiente á la Masía de Altabe
lla, donde fueron aprehendidos por los hermanos Bover, de Vinaroz. E l 
dia 17 supo y puso en conocimiento del capitán general de Valencia que 
las cuatro personas que en la noche del 3 salieron de la Masía de Alta-
bella, habían ido á la inmediación de Ulldecona, que allí despidieron á 
los conductores y que se habia encargado de ellos D. Domingo. Vericart, 
cabecilla faccioso que habia sido en la anterior guerra civil. Todas estas 
noticias ciertas y evidentes hicieron que el brigadier Ballesteros pusie
se preso á Vericart y á D. Manuel Espinosa como cómplices en la ocul 
tacion de Montemolin y su hermano, y que se condujesen á Tortosa, 
donde radicaba la causa general de la rebelión Ortega. Se procedió en 
seguida el dia 20 al reconocimiento de varias casas sospechosas de Ull
decona, y en la madrugada del 21 se presentó en Ulldecona el fiscal de 
la causa de la rebelión Ortega, acompañado de seis guardias civiles por 
disposición de Excmo. Sr. general Dulce, capitán general de Cataluña á 
efectuar la captura de los ex-príncipes y un criado, como en efecto se 
realizo en una casa de dicha villa, siendo enseguida conducidos á Tor

tosa sin mas acompañamiento que los espresados guardias y doce caba
llos del regimiento Húsares de Pavía. 

El parte que el general Dulce dió cuenta al gobierno de la 'captura 
de los ex-infantes, fué el siguiente : 

«Excmo. Sr. : Persuadido de que los PRÍNCIPES D. Cárlos y D. Fer-
•nando de Borbon se ocultaban en estas inmediaciones para esperar oca
sión favorable de evadirse de la vigilancia á que estaban sujetos , y de 
las disposiciones militares adoptadas para capturarlos , procuré desde 
mi llegada á esta plaza, proporcionarme medios especiales para conse
guir la aprenhension , teniendo presente que la obra era puramente de 
policía, y que las tropas con sus movimientos, por bien dirigidos que 
fueran , no podrían dar otro resultado que contener en prudente re
serva á los ocultadores y favorecedores de la fuga de los PRÍNCIPES. 

Variados los ayuntamientos de los pueblos de la .derecha del Ebro 
y sustituidos por personas de confianza los guardias rurales que no la 
merecían , pudieron funcionar sin trabas las cuadrillas de paisanos que 
secretamente organizaron varias personas queme fueron presentadas 
por otra muy digna, cuyas cuadrillas debían dedicarse con preferen
cia á esplorar los distritos municipales de Freginals, La Cenia y Ullde
cona, de los que tenía casi seguridad de que no habían salido. 

Mientras tanto , el brigadier Ballesteros , jefe de la brigada del pri-
mer-ejército que ocupaba el pais inmediato á la derecha del Ebro , da
ba á sus tropas la conveniente situación y las dirigía con instrucciones 
oportunas, para que todo simultáneamente contribuyera al mismo fin. 
Las pesquisas produjeron el resultado que yo esperaba. A las ocho de 
la noche de ayer, un confidente me dió noticia de la casa en que se 
hallaban los PRÍNCIPES en Ulldecona. Inmediatamente dispuse que el te
niente coronel D. Joaquín Rodríguez Termens, sargento mayor de 
esta plaza y fiscal de la causa de rebelión, pasara á dicha villa con 
su escolta de guardias civiles para hacer la captura , según las ins
trucciones que le di, y lo consiguió del modo que manifiesta el parle 
del que incluyo copia. Los PRÍNCIPES fueron conducidos á esta plaza, 
en la que se hallan en arresto decoroso, asistidos como corresponde 
ásu GERARQUÍA, ínterin S. M. se digne resolver lo que estime conve
niente.» 

Hé aquí la renuncia á los pretendidos derechos del rey Tartana. 

«Yo, D. Cárlos Luis de Borbon y de Braganza, conde de 
Montemolin, digo, y á la faz del mundo pública y solemne
mente declaro: que íntimamente persuadido,-por la ineficacia 
de las diferentes tentativas que se han hecho en pró de los 
derechos que creo tener á la sucesión de la corona de España, 
y deseando que por mi parte, ni invocando mi nombre, vuelva 
á turbarse la paz, la tranquilidad ni el sosiego de mi patria, 

' cuya felicidad anhelo, de mota propio y con la mas libre y 
espontánea voluntad, para que en nada obste la reclusión en 
que me hallo, renuncio solemnemente ahora y para siempre á 
los enunciados derechos; protestando que este sacrificio que 
hago en aras .de mi patria, es efecto de la convicción que he 
adquirido en la última fracasada tentativa, de que los esfuer
zos que en mi pro se hagan, ocasionarán siempre una guerra 
civil que quiero evitar"á costa de cualquier sacrificio. 

Por tanto, empeño mi palabra de honor de no volver ja
más á consentir que se levante en España ni en sus dominios 
mi bandera, y declaro que si, por desgracia, hubiere en lo su
cesivo quien invoque mi nombre para este fin, lo tendré por 
enemigo de mi honra y fama. Declaro asimismo que al ins
tante que llegue á gozar de plena libertad , renovaré esta vo
luntaria renuncia, para que ningún tiempo pueda ponerse en 
duda la espontaneidad en que la formulo. ¡Que la dicha y la 
felicidad de mi patria sea el galardón de este sacrificio!—Dado 
en Tortosa á 23 de abril de 1860 .—FirmadoCár los Luis de 
Borbon y de Braganza.» 

La renuncia de D, Fernando está concebida en términos 
análogos. 

Comunicado del Sr. Bover. 

La prensa de Madrid y aun la de provincias , se ha ocupado y viene 
ocupándose bajo conceptos diferentes , y según las apreciaciones de sus 
corresponsales , de la interesantísima captura del general carlista don 
Joaquín Elio y de su secretario D. Domingo Sanz, que tuvo lugar en la 
noche del 4 del actual en una masía del término de Ulldecona, distante 
de esta población como siete horas. 

Por la variedad de todas aquellas comunicaciones, no habrá podido 
formarse un juicio exacto de las personas que tuvieron parte en un he
cho de tamaña importancia; y solo una voz autorizada cual la mía pue
de fijarle do una manera incontestable , dando á cada cual la parte de 
gloria que le pueda caber, por su cooperación y sus servicios; único 
objeto que me propongo al dirigirme al público con esta manifes
tación. 

No me ocuparé en ella de las particularidades que precedieron y su
cedieron á dicha captura , porque estoy convencido de que el gobierno 
de S. M. la sabe ya, y harto se han publicado con más ó menos exacti
tud. Cumple solo á mi deber el manifestar la verdad. 

A la una de la larde del día 4 vino á esta villa Guillermo Castell 
(le nombro por haberse hecho público), habitante en una casa de campo 
próxima al rio Cenia , dándome la noticia de que en la anterior habían 
pasado por aquellas inmediaciones algunos personages bien vestidos, 
montados en briosos caballos, y que sin duda procedían de los que 
acompañaban al ex-general Ortega en su espedícion desde las Baleares. 
Que según la dirección que llevaban , podría ser fácil la captura de to
dos ó parte de ellos, si le acompañaban tres ó cuatro paisanos de toda 
confianza, y se salía en su busca sin perder momento. 

Acepté sin reserva esta indicación , tanto por la creencia que desde 
luego adquirí de prestar un servicio eminente á mi Reina y á mi patria, 
como por la seguridad de la revelación y el conocimiento práctico que 
tengo del pais y de sus habitantes ; circunstancias todas que me hicie
ron concebir desde luego la lisongera esperanza de un buei> re
sultado. 

Me significó también Castell sus deseos de iniciar en el secreto á 
cierta persona que merece toda su confianza y la mia , porque sus con
sejos y aun su plan , nos conducirían indudablemente al término que 
apetecíamos. 

Fuimos en su busca y le hallamos dispuesto como siempre á coope
rar en cuanto le fuese posible. Formamos el plan de la espedícion , y 
ejecutado tal cual lo habíamos combinado, el resultado ha correspon
dido perfectamente á nuestros trabajos. 

Mi hermano Bautista y Agustín Safon, fueron los únicos que por de 
pronto me ocurrieron para marchar en nuestra compañía, porque abri-

, gaba el convencimiento de que sabrían morir á mi lado. 
Carecíamos de armas , porque únicamente reunimos tres escopetas 

de caza; y el referido mi hermano fué en busca de D. Alberto Jalp , ca
pitán que fué del vapor Monserrat, para que le facilitase un par de pis
tolas, y habiéndole preguntado el objeto á que quería destinarlas, se lo 
participó con la mayor reserva. 

Iniciado ya en el secreto, propuso el acompañarnos. Accedí, porque 
asi lo consideré conveniente; y siendo ya las tres de la misma tarde y 
á tiempo de emprender la marcha, le ocurrió á Jalp obtener una auto
rización del comandante militar. A esto no quise acceder sin dar cono
cimiento á la persona que nos dirigía. 

Xe enteré, y aunque opuso alguna dificultad por la particular situa
ción en que se encontraba, dió solución en seguida y salió en busca del 
permiso» 

A poco rato volvió con é l ; y aunque desde luego observamos se ha
bia estendídoá nombie de Jalp, la urgencia del caso no nos permitió 
entrar en polémicas y marchamos; dándonos esta espedícion peligro
sa y hasta cierto punto temeraria , el resultado que todos sabemos. Al 
llegar á esta villa á las cuatro de la madrugada del 5 conduciendo á los 
presos nombrados, después de catorce ligias de marchas y contra
marchas. 

Ni Castell ni nosotros llevábamos punto determinado. Seguíamos la 
dirección que habían tomado los personages desconocidos; y fué lau 
oportuna nuestra llegada á la masía en que se ocultaban , 'que de ha
berla retardado algunos momentos, nuestros esfuerzos hubieran sido 
mutiles, puesto que ya tenían dispuestos y en la calle los bagajes para 
marcha-. 

He dicho la verdad al público , único objeto que me he propuesto; y 
sera muy fácil comprender la parte que cada cual ha tenido en un he
cho de tamaña importancia. E l público, pues, juzgará y podrá formar 
una idea exacta y acabada de la participación que ha tenido cada uuo 

délos que han figurado, y los momentos en que la tuvo. Todo cuanto 
se ha dicho y se diga en contrario es inexacto. 

Dedúcese lógicamente también de esta sencilla manifestación, que 
no mediaron confidencias anteriores á las horas citadas, como se ha 
pretendido por alguno ; ni ha sido efecto de instrucciones dadas al so
maten , cual se indica por otro , porque salimos independientemente de 
este y después de haberse retirado ; y es de todo punto falso cuanto se 
publica por Jalp, en su carta inserta en el periódico La Correspondencia 
de España del 9 del actual, núm. 582, que no esté conformecon este es
crito. 

Concluyo asegurando que el mérito y resultado de esta espedícion 
corresponden á Guillermo Castell, que no obstante de que habita con 
cinco hijos y su esposa en una casa de campo,, ha tenido la suficiente 
abnegación para sacrificarlo todo á su patriotismo , sin tener para na
da en cuenta los compromisos que contraía y los peligres á que se 
espone. 

Vinaroz 12 de abril de 1860.—Domingo Bover. 

Una carta de Tarragona da los siguientes curiosos pormenores de la 
captura de los ex-infantes: «Estando para regresar á Barcelona el ca
pitán general, acercósele en Tortosa una persona (D. Domingo Bover), 
y le reveló la casa en que se hallaban escondidos los ex-infantes , que 
era la de D. Antonio Ragaen Ulldecona. Creo que este Raga, emplea
do hoy en las obras de la canalización del Ebro , había pertenecido á la 
facción que en este pais acaudilló Cabrera. 

Cerciorado el general Dulce de la exactitud de la denuncia, dispuso 
que el mayor de plaza de Tortosa , acompañado de un capitán de la 
guardia civil y diez individuos de este cuerpo , salieran á las diez 
montados en dos tartanas, previniéndoles anduvieran en tres las seis 
horas que dista Tortosa de Ulldecona. A la una y cuarto de la madru
gada llegaron á esta villa, é inmediatamente se les unieron otros ocho 
guardias civiles, con los que rodearon sigilosamente la_ casa de Raga, 
subiendo á los tejados seis guardias. El capitán llamó á Ja puerta^ y al 
cabo de un gran rato, contestó el dueño de la casa, ¿quién se permitía 
incomodarle á hora tan desusada? «Abra Vd. á !a guardia civil,» le di
jeron. «Ya vamos, que me estoy vistiendo,» contestaron de adentro. 

Trascurría algún tiempo y la puerta no se abría, por cuya razón 
el capitán dispuso se subieran dos guardias al balcón y violentaran 
las ventanas. Asi lo hicieron, y encontrándose dentro de una habita
ción , tuvieron necesidad de encender fósforos para reconocer el punto 
donde se hallaban. 

En este acto se presentó el dueño de la casa, todo azorado , pretes-
tando no había encontrado la llave de la puerta de la casa , y con voz 
trémula dijo al capitán : «Por Dios , yo diré dónde están.» 

En efecto, subieron á un segundo piso en el que habia luz , y 
abriéndose una puerta entraron en él y hallaron de pié á dos personas 
vestidas, cruzadas de brazos. El mayor de plaza de Tortosa se dirigió 
á ellas y les dijo estas palabras': 

«Creo tener el honor de hablar con el conde de Montemolin y su 
hermano D. Fernando.» «En efecto, somos los mismos, dijo Monte
molin , y estamos completamente á dispnsicion de Vds. 

D. Fernando no habló por entonces ni una palabra. 
«Pues tendrán Vds. la bondad de seguirnos,» replicó el militar, y 

desde la casa de Raga fueron al cuartel de la guardia civil. Esto suce
día á las dos y veinte y siete minutos de la madrn<rada. En los pri
meros momentos, Montemolin y su hermano aparecieron algo turbados, 
mas luego se repusieron y demostraron mucha serenidad, en térmfnos, 
que empezaron á conversar muy familiarmente con el capitán de la 
guardia, díciéndole que era una institución déla que habían oído ha
blar en el estranjero con gran encomio por lo mucho que habia contri
buido á moralizar á España, purgándola de ladrones y de gentes de 
mal vivir. D. Fernando se entretuvo en examinar minuciosamente las 
espadas, botas, uniforme y armas de los guardias , haciendo varias 
preguntas sobre el número de infantes y caballos que había , organiza
ción y demás. 

A las cuatro de la mañana les dijo el jefe de la escolta , que debien
do ponerse en marcha con ellos, «les suplicaba manifestasen si gustaban 
tomar alguna cosa.» Sí, dijo Montemolin, «tomaremos chocolate sí en 
ello no hay inconveniente, y no os perjudica esta detención.» Al mo
mento se dispuso el chocolate, y después de tomarlo pusiéronse en mar
cha los ex-infantes para Tortosa, entrando los dos hermanos en una 
tartana y en otra el criado y el dueño de la casa donde han sido sor
prendidos. Desde Uldecona á Tortosa uo cesaron de hacer preguntas los 
ex-infantes, ya al capitán de la guardia Civil, ya al mayor de plaza de 
Tortosa, pues lo mismo el pais que las gentes, sus usos y costumbres 
estrañaban , «pues aunque españoles , deoian , tenemos una idea muy 
vaga de nuestro país por los muchos años que hace salimos de él. » 

A cierta distancia de Tortosa, salió á escoltarlos bastante fuerza de 
caballería, y cuando entraron en la plaza fueron conducidos á lacasa 
del gobernador militar, ínterin se preparaba decentemente la del co
mandante de ingenieros, donde han pasado á esperar las órdenes del 
gobierno. 

Ni en Ulldecona, ni por el camino, ni en Tortosa, se ha oído la mas 
pequeña voz ni en pro ni en contra do los ex-infanles, y es de admirar 
que habiendo sido presos en un punto donde la mayoría de las gentes 
son partidarias de Montemolin, han bastado catorce guardias civiles pa
ra conducirlos con toda seguridad. Tanto puede la fuerza moral del go
bierno y la de la nación , contraría en un todo á los principios que ve
nían á proclamar. 

Como los ex-infantes perdieron sus equipages el dia 3 en el Coll de 
la Creu, el traje que llevaban cuando fueron sorpendidos, estaba bas
tante deteriorado, y aun rotos los guantes y en malísima disposición 
las botas. Creo que en Tortosa se les ha devuelto la ropa, pues harta 
falta manifestaban de otra mas decente. 

i «La casa en que han sido encontrados Montemolin y su hermano, es 
una mala casucha de la calle de San Cristóbal del pueblo de Uldecona, 
situada en la manzana esterior del pueblo y cuyas dos puertas, la una 
dá al campo ó á una tapia que circuye la villa, y la otra á la calle que 
he nombrado. Los habitantes eran un padre y una hija, de unos 60 años 
el primero y de 30 á 40 la hija. Gozaban de una repulacion de honra
dez que era proverbial entre el vecindario. Sin duda por esto, por las 
pocas personas que formaban la familia y por la situación de la casa, 
fué elegida para salvaguardia de los fugitivos. Todo estaba bien calcu
lado para evadirse de una persecución ordinaria; pero para la bien diri
gida del Excmo. señor capitán general no han valido la honradez del 
huésped, ni la poca familia; ni la situación de la casa. Los primeros 
dias que los ex-infantes estaban en su alojamiento, el patrón ignoraba 
quiénes fuesen: solo sabía que debía callar que tuviese forasteros; y 
tan no lo sabia, que uno de los primeros dias estaba tocando su orga
nillo un francés en la plaza de la villa, y como esto fuese un aconteci
miento para el inocente labrador, se fué en seguida á casa, y con la 
mayor candidez les propuso «que fuesen á oir la música, que les gusta
ría.» Un poco mas tarde se hizo necesario que el labradoi» supiese á 
quién albergaba en su casa, para dar mas importancia al secreto y re
serva. ¡Aquí de las congojas y sustos de nuestro hombre! Su honradez 
le vedaba delatarlos, y su miedo le impedía tenerlos en casa; pero fué 
mas honrado que cobarde, y se conformó con su comprometida situación, 
de la que, con lodo, intentó salir algunas veces, dícíéndoles á sus hués
pedes: «Vayánse Vds. que me comprometen.» Para alejar sospechas, la 
hija no podía comprar en la plaza ihas que lo que tenia de costumbre 
y la situación financiera de su padre permitía , y como cabalmente este 
año la de lodos los labradores de este país no es muy ventajosa, se hu
biera notado al momento alguna compra estraordinaria para un padreé 
hija pobres. Esta circunstancia ha sido altamente perjudicial páralos 
ex-infantes que, según se asegura, han pasado 18 ó 19 días de priva
ciones y hasta de escasez suma. 

En mi carta de ayer dije que la opinión pública miraba con cierta 
indulgencia la falta que este labrador hospitalario hubiese cometido, 
porque en ella se veia un sello de hidalguía que la atenuaba. Hoy tengo 
una satisfacción en consignar que asimismo lo ha comprendido S. E . el 
capitán general que, informado de lodo lo ocurrido, ha dejado en com
pleta libertad á estaínfelíz, sin siquiera lomarle declaración. 

Hoy solo puedo referir á Vds. algunos pequeños incidentes ocurridos 
después de la entrada en.esta de los ex-infantes. Lo primero que hizo. 
Montemolin al llegar á casa del gobernador, fué pedir permiso para en
viar un telegrama á su esposa. El capitán general dió la autorización 
inmediatamente, y el conde se limitó á decir á su señora que había sido 
cojído, y que así él como su hermano estaban buenos. Montemolin no 
habia sabido de su familia desde su salida para España. 

Ayer tarde los ex-ínfanles manifestaron al brigadier señor alcaide, 
su deseo de oir misa hoy, y á las nueve de la mañana, en un altar que 
se ha improvisado en la sala de su habitación, ha celebrado el capellán 
del provincial de Segorbc, con asistencia del gobernador y un ayudante 
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so de las doce se ha recibido un despacho telegráfico de la 
í l l s a de Monlemolin en contestación al suyo de ayer, preguntándole 
2SS¿ti«So - era necesaria SU Presenciaen esta. Montemorm le ha 
- ínLiado oue no, que estaba bueno, y que saludase a su madre. 

No hav duda que la prisión de los ex-infantes habrá venido á favo-
ID citmcion de Elío y demás acusados. 

Fsta ha sido PLto en liberUd Cristóbal Raga, el dueño que 
hospedó T u casa á los ex-infantes fugitivos. Raga admitió en su casa 
¿dos cabíüeros cuyas vid.s, le dijeron, coman mucho pel.gro. Este 
L^bre les admitió; y aun cuando mas tarde supo la categona de sus 
S Í dos Srció poí un noble mstinto la hospitalidad tal como acom-
Tend an nuestros antepasados. La delación de Montemol.n vaha d.ez 
^1 duros, lo cual hubiera sido Una tentación para muchos. Cuando Ra
ra veia las pesquisas que se hacían en el pueblo, se acercaba asustado 
l íos fugilivos y les decia en tono de súplica: «¡Señor rey! ¡Vayase Vd. 
pronto? ¡Vd. me compromete! ¡Yo no les echo á Vds. de mi casa, pero 
les pido que se vayan tan pronto como puedan!» 

Ha ocurrido una notable coincidencia con la conspiración carlista. 
Al mismo tiempo que el desgraciado Ortega lanzaba el grito de rebelión 
en San Cárlos dd la Rápida, á quinientas leguas de equel la^ar, al otro 
estremo de la Europa, moria uno de los mas decididos y activos pajl.-
darios que en un tiempo tuvo el carlismo^ El d.a 4 de abril (23 de marzo 
en el calendario griego), murió en San Petersburgo el francés Auguet, 
titulada general y barón de los Valles, antiguo secretario particular y 
ayudante de campo del pretendient? D. Cárlos. 

El barón de los Valles fué muy conocido en las provincias Vascon-
íradas donde constantemente siguió la suerte de su amo. En 1840 fué 
á San Pelersburgo, encargado por el pretendiente de una misión secre
ta que no tuvo entonces buen éxito. Quedóse alli, y desde entonces 
La residido en Rusia hasta su muerte. Auguet ha muerto sin conocer 
el desastre de sus parciales, y quizá alentado con la esperanza de un 
próximo triunfo. Auguet ha sucumbido á un ataque fulminante del có
lera. _ _ _ _ _ 

Cuentóse, dice E l Occidente, que habiendo mostrado al general 
carlista Elio , un jefe militar de alta graduación el anatema lanzado 
al partido carlista por el cardenal arzobispo de Toledo , dijo aquel, des
pués de haber leido el documento con detención, que solo la rigidez de 
un juramento prestado á la causa que defendía , pudo traerle nueva
mente á España cuando se le escitó á tentar fortuna; pero que si an
tes hubiese conocido á fondo el espíritu del clero ilustrado, y podido 
presumir que se les habia de calificar tan duramente, hubiera hecho to
do lo posible para ser relevado de sus juramentos. 

acamparán en la Dehesa de los Carabancheles, desde donde 
ejecutando la operación de batir tiendas se dirigirán á esta 
capital. 

Nosotros creemos que la entrada oficial no se verificará 
hasta el viernes, caso de que el ayuntamiento tenga hechos 
ya todos los preparativos que dispone para solemnizar la fies
ta, ó hasta el lunes si eslo no pudiera ser. 

Las tropas encontrarán en el pueblo de Madrid un reci
bimiento verdaderamente digno de las glorias que acaban de 
alcanzar en la guerra con los marroquíes. 

Una carta de Paris cuenta lo siguiente , que tenemos por un cuento-
«Antes de salir Montemolin de Ñapóles , mandó vender lodo su mo" 

viliario. Por mucho tiempo en Nápoles no se supo qué se habia hecho e1 
conde de Montemolin: asi fué que el marqués Antonini , embajador 
napolitano en Paris, acudió con mucha inquietud al Sr. Mon para ver 
si podia darle noticias de D. Cárlos que habla desaparecido, y cuya 
marcha tenia indeciso al rey de Nápoles, puesto que ignoraba si podia 
disponer de las habitaciones que ocupaba su pariente. El embajador de 
España se escusó, diciendo que no podia enterar al marqués Antonini, 
puesto que ignoraba absolutamente qué se habia hecho el conde de Mon
temolin. Cuando este fué preso , el-Sr. Mon se apresuró á escribir al 
marqués Antonini una carta concebida poco mas ó menos en estos tér
minos: «Señor marqués, tengo el gusto de poder sacaros de inquietud 
anunciándoos que nuestra augusta reina se ha encargado de hospedar 
al conde de Montemolin. S. M. el rey de Nápoles puede por lo tanto 
disponer de las habitaciones que su pariente ocupaba en su palacio.» 

E l dia 19 subió al castillo de Tortosa el comandante Sr. Mola y 
Martínez, corresponsal del Diario de Barcelona, y con tal motivo hizo 
una visita al Sr. Elfo , á qnien se permite la comunicación con cuantas 
personas desean verle. 

«Yo debia, dice, esta atención á la desgracia, pues el hermano del 
Sr. Elío, de quien me hice amigo en la campaña de Italia, me ofreció en 
el campamento frente de Peschiera , su tienda de campaña y su mesa y 
me dedicaba todas sus horas libres de servicio. El capitán Elío servia 
en uno de los batallones de la brigada de Saboya, á las órdenes del ge
neral Durando, y allí conocí también al jóven hijo del general carlista, 
que era entonces teniente de E. M. en la división del general Fanti. E l 
Sr. Elio es un hombre simpático, de finas maneras, de estatura regular, 
moreno y de una conversación agradable. Le he dicho que la amistad 
que me unia á su hermano y á su hijo desde la campaña de Italia, y el 
grato recuerdo que de ambos conservaba, me hacían visitarle para ofre
cerle mi inutilidad en estos momentos de desgracia. El Sr. Elío me ha 
dado las gracias y hemos conversado después un rato sobre aquella 
guerra. Al hablar de su hijo, á pesar de la serenidad que se vé siempre 
en el semblante del Sr. Elío. he notado que su voz se alteraba algún 
tanto. 

Entonces he procurado poner fin á una conversación que aun mismo 
tiempo complacía y hacia sufrir al padre. Después de despedirme del 
Sr. Elío y de saludar al hijo del conde de Sobradiel, he salido de aque 
lia triste mansión, en la cual he dejado á las hijas del Sr. Sauz , preso 
también, y algunos amigos del Sr. Elío, que les hacían un rato de com
pañía. El Sr. Elío y demás acusados en la causa que se instruye hoy en 
Tortosa deben sor juzgados, según parece, por el tribunal militar.Ig
noro cuál será la suerte de estos desgraciados; pero-la Reina es magná
nima, el gobierno fuerte y la nación demasiado poderosa para que haya 
necesidad de hacer nuevos castigos. » 

La sociedad de lengua universal ha celebrado su segunda 
reunión. En ella se han aprobado los estatutos que han de re
gir y la lista de los socios que actualmente la componen. 

Son los siguientes: 
Sres. Martínez de la Rosa, Olózaga, Infante, Tejada, A l 

calá Galiano, Lujan, Gómez de Laserna, Pacheco, duque de 
Rivas, Ruiz de la Vega, marqués de Molins, marques de Gor-
bera, Affuirre, conde de San Luis, Pérez de los Cobos, Mo
llares, Rivero, Madoz, Paz, Lafuente , Moreno I opez , Moya-
no, Caveda, Cánovas del Castillo, Pereira y AUrcon , Valle, 
Asquerino, Godoy, Golcoerrotea (D. Román), Fulgosio, Mal-
donado Macanaz, Millan y Caro, Janer, Sabau, Molíanvau, Fi-
guerola, Caslelar, Hartzenbusch, Muían y Solos. 

Ademas se nombraron los individuos de la junta directiva 
de los trabajos lengüísticos á cuyo cargo está la propuesta de 
los nuevos socios ordinarios y corresponsales que quieran lo
mar parle en el buen éxito de esta obra. 

El establecimiento de una lengua universal es una necesi
dad urgente y sentida por todos y puede considerarse como 
un hecho indefectible, sobre todo, cuando han desaparecido 
las prevenciones sobre su pretendida imposibilidad, ó graví
sima dificultad. Tampoco puede desconocerse que la Provi
dencia llama á la España á dar á esta obra el primero y mas 
poderoso impulso, y bien lo indica la calidad de las personas 
que se han prestado con tanta espontaneidad á la formación 
de la sociedad de lengua universal. 

Por lo mismo creemos que todos los que se sientan con 
fuerza para llevar siquiera 'ana piedra pequeña á este edificio 
colosal, no podrán resistir á los impulsos de su corazón para 
tomar parle en una empresa tan grandiosa, tan humanitaria y 
de tanta gloria para la España, y en particular para lodos los 
individuos que contribuyan á su realización. 

Los socios contribuirán con 20 rs. por trimestre, y recibi
rán gratis los estatutos, 1H gramática y diccionario de la len
gua universal, el periódico y tas demás obras que publique la 
sociedad sobre estas materias. 

Tomamos de la Correspondencia de España, órgano minis
terial , el^siguiente párrafo, en que se censuran las costum
bres domésticas de los principes, según oficialmente los ape
llida el general Dulce : 

«Hasta ahora Montemolin y D. Fernando no han sido vistos en su 
casa-prision mas qu- por tres ó cuatro personas de un elevado carácter 
oficial, y por el capellán que celebra la misa en un altar habilitado en 
una de las habitaciones. Su servidumbre la forman : el criado que lleetí 
con ellos y otro que les ha buscado el alcalde, y dos mujeres del pue
blo que van á la compm y les guisan. POR ESTA SERVIDUMBRE SE SABEN 
ALGIDAS DE SUS COSTUMBRES DOMESTICAS , QUE HO GUARDAN GRAN ARMONÍA 
CON EL CARÁCTER QUE VENIAN Á REPRESENTAR. » 

. El conde de Montemolin y su hermano D. Fernando, han debido em
barcarse hoy en los Alfaques á bordo del Colon, para encaminarse á su 
deslino. 

Los ex-infanles salieron esta mañana á las nueve de Tortosa para 
los Alfaques, acompañados del capitán general y del alcalde de la 
ciudad. 

E l desden del pais ha indicado con harta claridad cuáles son ya sus 
opiniones sobre el carlismo. 

Haciéndose cargo la Gaceta Mil i tar de la anunciada vuelta de la es-
pedicion española de Cochinchina á Manila, asegura que solo se verifi
cara a de alguna parte de nuestras tropas que deben permanecer en 
manila Hasta que se decidan nuevas operaciones en el territorio cochin-
chino. 

En cuanto al abandono de Turanna, cree nuestro colega que es una 
delerm.nacon militar, política y comercial bien lomada, pues hace va 
tiempo que españoles y franceses se persuadieron de que no era el pUn 
to mas a proposUo para practicar operaciones en el interior, y que tam
poco era de la mayor importancia en la cosía. La base de operaSnes^s 
Saigon, cuyo no atraviesa todo el imperio cochinchino, dividiéndole Po 
su m.tad i internándose en su origen en et imperio chino. P 
i ^ t 0 * T nVSe' añade' abandonada esa espedicion que puede todavía producir muv buenos r ^ n i i i r W i • ' / I ^ H 1 ^ " 6 nosesiones de n\Z „ resultados para el porvenir de nuestras ŝ  Pn P h n, ' ' f Una vez te|-minada la espedicion anzlo-france-sa en China, o siendo innecesaria -i ocio « k ; « t „ T Í *• 1'A"»-E 
Ir» r,no,.o^„ L o t „ i uu"-«>aria a esle objeto la fuerza francesa miP na operado hasta ahora en Tur )bjeto la fuerza francesa que 
otra espedicion, operando a c ^ J v S S ^ ^ - ^ verifique 
nue. la capital del imperio. el Tong-King y sobre 

Dice m Dia que el jueves próximo hará su entrada P1 o\¿r 
Cito de Africa con el general ¿n jefe á la Cah?7! v . . f i J f ' 

K i f ' T ' ! ? ,1an r e ^ S a d i h - t ^ ^ d e ' M T r r u e ^ r 
E l d.a antes de la entrada de todas las tropas n r o c S e s de 
laespedic.ony que ascienden por lo menos á T b a S ^ 

miento habia rehusado salir de Palermo, pues las tropas son 
atacadas por los insurgentes apenas salen á campo raso. Cin
co personas notables están sometidas al enjuiciamiento del t r i 
bunal civil. La Opinione pietende que las tropas que guarne
cen las ciudades se hallan como bloqueadas entre el mar y la 
insurrección creciente y amenazadora. 

Berlin 5.—En la cámara de los comunes, respondiendo á 
un interpelante, dijo Mr. de Schleinitz que no existe alianza 
con Austria. 

Londres 5.—Algunos periódicos de esta, dicen que la Pru-
sia hace mal en amenazar á Dinamarca, ahora sobre todo, y 
que mejor haría en prepararse á la guerra que la amenaza con 
Francia. Napoleón, añaden, desea una guerra entre Prusia y 
Dinamarca, Suecia y Noruega, y tendrá estas naciones á su 
disposición. 

La política del emperador, concluyen, es mantener la agi
tación en todas las naciones , y la Inglaterra debe emplear su 
influencia en evitar un conflicto entre Prusia y Dinamarca. 
Lo importante de la Cámara de los Comunes es la contesta
ción á una interpelación sobre los sucesos del Japón, diciendo 
que los ingleses se mostraban prudentes y enérgicos á la vez: 
á otra, sobre los asuntos de Roma, que el gobierno pondrá de 
manifiesto los documentos de cuanto ha hecho por impedir 
las complicaciones de Dalia: á otra, sobre la insurrección de 
Sicilia que habiendo sido Inglaterra rogada para que tratase 
de impedir la invasión de Garibaldi, contestó al gabinete de 
Nápoles reconviniéndole por su marcha política. 

Paris 5.—Hoy vuelve á hablarse de conferencia y se dice 
que tendrá lugar en Paris. Por órden del ministro el procura
dor imperial ha apelado de la sentencia que absolvió al obis
po Duparlongo cuando el reciente y célebre proceso. Según 
el Morning Chronicle, Bélgica propone comjpraí la isla de Chi 
pre por cuarenta millones de francos. Algunos noticieros pro
curan alarmaren Lóndres con los rumores de que Francia ayu
dará á España á apoderarse de Portugal. 

Con el título de E l nuevo mapa de Europa, ha aparecido 
en Francia un folleto, dedicado á tratar, aunque en tono de 
broma, las mas importantes cuestiones europeas. Su autor, 
M. Edmundo About, comienza por rechazar toda participa
ción oficial en las ideas que emite en su obra, declaración que 
hace, por supuesto, en el mismo lenguaje festivo que emplea 
constantemente, aunque por mera formula, pues nadie se en
gaña acerca de la representación de M About en la prensa. 

M. About figura un pequeño Congreso en que todas las 
potencias están representadas por un individuo de su respec
tivo pais. Todos á su vez toman la palabra, y hé aquí los 
acuerdos en que convienen después de la discusión. 

El diálogo empieza por la cuestión de Oriente, por la de 
nombrar un sucesor al enfermo, cuya curación se declara im
posible por unanimidad. La Turquía cede á Europa lo que no 
puede conservar. El Papa, cediendo á este ejemplo de gene
rosidad, consiente en abdicar su poder temporal, y suplica 
que se le desembarace de cuatro millones de hectáreas que 
no ha sabido administrar ni conservar. 

• Luego las demás potencias tratan de demostrar á Austria 
que, si quiere librarse de su completa ruina, debe devolver el 
Véneto á los italianos, Hungría á los húngaros y Galitzia á 
los polacos. En cuanto á la Moldo-Valaquia, que Austria re
clama á titulo de compensación, no se adjudicará á ningún 
soberano, sino que formará una nación independiente. 

En Italia, al Piamonte se incorporarán los Estados de la 
Iglesia y el reino de Nápoles. 

Rusia obtendrá una gran parte de la herencia del Sultán, 
la Armenia, el Kurdistan, Persia, Caboul y el Belouchistau; 
en fin, todo lo que respecta al Asia. En desquite se compro
mete á reconstituir el reino de Polonia, y deja de la Turquía 
europea y del Asia Menor formar una nación griega, cuya 
capital seria Constantinopla. 

Inglaterra, en compensación, se encargaría de Egipto, 
abrirla el canal de Suez, y devolvería las fortalezas marítimas 
de Corfú, Malta y Gibraltar. 

Prusia, al rededor de la cual la edad media ha dejado ' in 
gran número de Estados microscópicos desprendidos al azar 
de una sola nación, reunirá en un conjunto tedas esas desgra
ciadas y pequeñas monarquías. 

Sin embargo , el congreso de M. About deja en p ié , cons
tituyendo reines, Hannover, Sajonia, Wurtemberg, Baviera 
y Austria. 

Por último, arreglado todo esto, el congreso se ocupado 
Francia, y aquí d folletista pone en boca del representante de 
su nación tan irónicos alardes de desinterés y le atribuye ideas 
tan singulares, que vamos á copiar algunas'palabras. 

El prusiano quiere devolver a Francia las fronteras del 
Rhin; pero esta se resiste á aceptarlas á causa de que Bélgica 
se consideraría en peligro. 

—Y bien, le .dice la señoraque figura á Inglaterra: ¿qué in
conveniente halláis en incorporaros la Bélgica? 

—Es verdad, repuso el gran capitán con su habitual sonri
sa (dice M. About); pero yo he resuelto ser el menos con
quistador de lodos los hombres. He hecho la guerra en 

• Crimea en favor de los turcos, y en Italia en favor de los ila-
lianos; estoy dispuesto á hacerla todavía, si es preciso, en fa
vor de algún gran principio. 

Pero quiero morir en Santa Elena si alguna vez llego á 
codiciar mi media legua de terreno. Ya habéis leido los dis
cursos pronunciados en vuestro Parlamento, habéis leido las 
polémicas de vuestros periódicos, cuando mi fiel aliado el rey 
de Cerdeña, accediendo á los deseos de los pueblos me ha 
obligado á aceptar las vertientes de alguuas montañas. Desde 
entonces he jurado que no volverán á cogerme. 

Todos los concurrentes prorumpieron en esclamaciones, y 
reejamaron; pero el capitán fué inexorable. Por un momento 
se llegó á creer que Inglaterra, Prusia y Rusia iban á formar 
una coalición para obligarle, á pesar suyo, á tomar las fron
teras d.;l Rhin ; pero Inglaterra acabó por convencer al capi
tán, prometiéndole ser su aliada fiel siempre que viese en 
ello satisfecho su interés. 

Tal es, en resúmen, el folleto que actualmente ocupa la 
atención de la prensa del vecino imperio. 

MONTE PIO UNIVERSAL. 
Convocatoria á junta general para el domingo 27 del actual 
á las doce del dia. 

En cumplimiento al artículo 74 de los estatutos de la com
pañía, se convoca á junta general para el domingo 27 del ac
tual á las doce del dia, que se celebrará en las oficinas de la 
dirección, calle de la Magdalena, núm. 2. 

Con arreglo al artículo 75, la junta general se cbmprondrá 
de todos los suscritores que acudan á recoger papeleta de en
trada siempre que no escedan del número de 200, quedando 
en caso contrario reducido el derecho de asistencia á los 200 
que mayor capital suscrito posean ó representen. 

Me atrevo á rogará los señores imponentes, domiciliados en 
las provincias, se sirvan autorizar, p.or medio de cartas, á 
personas residentes en Madrid, para que los representen en la 
junta general. 

Las papeletas de entrada se distribuyen desde hoy en las 
oficinas de la dirección. 

Madrid 20 de abril de 1860.—-El director general interino, 
Vicente Martínez Alonso. 

L a abundancia de materiales nos impide insertar hoy el Bo
letín de Ultramar', sin embargo que ninguna disposición oficial 
de interés podríamos comunicar á nuestros lectores. 2n el próxi
mo número continuaremos publicando en dicha sección la lista 
de donativos. 

C O R R E O D E A M E R I C A . 

Cuba—Alcanzan al 12 las correspondencias y periódicos que hemos 
recibido de la Habana. 

A consecuencia de ser uno de los vapores capturados cerca de Vera-
cruz por los buques de guerra anglo-americanos ol Marqués de la Haba
na, que llevaba nuestra bandera, están algún tanto preocupados los áni
mos en la isla. 

Los donativos para la guerra de Africa, responden al noble entusias
mo que les. origina como se vé por el estado que insertamos al pié de es
tas líneas. Era esperado con impaciencia en la Hahana el Sr. Pacheco. 
Llegaría el 22 de abril en el vapor americano Isabel, procedente de Char-
leslon. El no poder entrar en el rio de Charleslon mas que buques de 
caforce pies de calado, impidió que hubiese salido un bnque de guerra 
pera conducirle. 

üe un estado que estampa en la Gaceta de la Habana, la junta gene
ral de suscriciones y recursos para la guerra de Marruecos, lomamos el 
siguiente resultado cuya crecida cifra habla más que pudiera hacerlo el 
más ardiente defensor de los habitantes de Cuba, en pro de su patriotis
mo y laudable interés por los valientes defensores de la honra na
cional. 

RESUMEN. * 
Resulta recaudado hasta la fecha de donativos 

por una sola vez 
De mensualidades y descuentos de empleados. 
De ídem para sostenimiento de individuos de 

ejército 
En especies según las tasaciones practicadas.. . 
Idem del banco español de la Habana á cuenta de 

su préstamo de 300,000 pesos 
Suplido por el Excmo. Sr. director del mismo pa

ra completar la última remesa hecha al gobier
no de S. M. por cuenta de los fondos del dona
tivo .• 4,041 89 

Total 10.427,63 60 Ii2 

823,493 
15,027 

6,029 
41,127 

18 
17 Ii2 

17 ^2 
62 

153,043 96 

De cuyo importe se han remitido al gobierno en 
letras 780,971 54 

Idem en especies 41,091 62 
Existen en poder de la hacienda pública. . . . 189,914 84 
Idem en cartas de pago para remitir á la misma. 29,192 04 
Gastos de todas clases 1,593 56 

Total igual á 1.042,763 60 

Anoche se recibieron los siguienles despachos telegráficos 
del estranjero: 

Turin 5.—La insurrección continúa en Sicilia, y un regi-

Llamamos la atención de nuestros lectores y del gobierno 
sobre la siguiente interesante carta , llena de consideraciones 
patrióticas, que nos remiten de Cienfuegos. 

Sr. D. Eduardo Asquerino , Director de LA AMÉRICA. 

Cienfuegos (isla de Cuba) y abril 8 de 1860. 
Muy Sr. mió: como suscritor que soy desde el principio de su publi. 

cacion del periódico LA AMÉRICA, que tanto cuida de las cuestiones 
que de algún modo contribuyan al engrandecimiento da nuestra patria 
querida; como suscritor, repito, de tan brillante publicación , me tomo 
la libertad de dirigirme á V. pira suplicarle se digne llamar la atención 
del gobierno hácia la calamitosa emigración q.ie de algunos años acá se 
está verificando en todas las provincias marítimas de la península con 
destino á América. El deseo de abandonar el pais y la familia, ha cun
dido con tal ardor entre la jnvenlud masculina de algunas provincias, 
que la sola de Oviedo ha arrojado á las playas de Cuba como dos mil jó
venes en los dos últimos meses de 1859 y los dos primeros de 1S60. Agré-
guese á este número los que fueron á Méjico , Buenos-Aires y otros Es
tados Sud-americanos, y no será muy difícil demostrar que Asturias, 
como las demás provincias que sigan la misma marcha, serán, no tar
dará mucho, el teatro de la mayor miseria. Los efectos ya empezarán 
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á tocarse en algunas de ellas , en cuyas aldeas no se ve otra cosa que 
bandadas de mujeres agoviadas por el peso de los mas rudos trabajos, 
impropios de una mujer en los paises civilizados. Mientras estas des
graciadas arrostran con dolorosa resignación los trabajos mas penosos, 
sus hijos, hermanos y esposos son aquí víctimas, la mayor parte , de 
enfermedades propias de esta violenta temperatura: otros recorren , lle
nos de vicios , las ciudades de América, mientras que el resto (que son 
muy pocosj contraen aquí obligaciones que los conducen al olvido de 
sus mismos padres.... A sus hogares no vuelven el dos por mil. 

Estos hechos palpables y que no pueden escaparse al más simple ob
servador, prueban hasta la evidencia lo inconveniente de la emigración 
en la escala que en la actualidad se está verificando, y la ruina infalible 
del pais donde se haga. No faltan, sin embargo, entendimientos bastante 
obtusos que la juzgan conveniente por el beneficio que la familia en par
ticular y la provincia en general reportan de las cantidades de dos ó tres 
onzas que alguno que otro de los emigrados remite el primer año de su 
llegada aquí, mientras conserva fresca la memoria del cariño paternal. 
A lus que así piensan podríamos encargarles la operación de comparar 
el valor de cincuenta duros con el trabajo perpetuo de un hombre indus
trioso que forma una nueva familia, la cual se reproduce á su vez en 
beneficio del Estado y de la población del pais. 

La pujanza y bienestar de las grandes naciones, así. como el respeto 
de que son objeto interior y esteriormente, reconocen por primera base 
una población numerosa, la cual suministra en casos necesarios grandes 
ejércitos y muchos y entendidos generales que los mandan: grandes es
cuadras y muchos buenos marinos que las dirijan: muchos hombres cien
tíficos y grandes estadistas, y un pueblo siempre bastante numeroso pa
ra sostener la industria y la agricultura. 

España tiene un ejemplo de esta verdad en su misma decadencia, que 
empezó á sentir cuando sus hijos cometieron la locura de colonizar en 
menos de un siglo las inmensas regiones que se eslienden desde las 
márgenes del Missisipi al estrecho de Magallanes sin dejar atrás lasAnti-
Uas. 

Tales prodigios no podían consumarse sin el completo aniquilamiento 
de tal nación colonizadora. 

Solo conociendo estas causas es como se esplica, el por qué, siendo 
España en el siglo XVI el Estado más poderoso de Europa, se vio casi 
imposibilatada de defender el centro de la monarquía á últimos del XV11I, 
y cuando era dueña aun de las posesiones de América. Mucho habrán 
contribuido á ello los desaciertos de malos gobierno; pero mucho más la 
falta de la población peninsular y su industria. 

Teniendo á la vista estos resultados el gobierno de S. M. debe pro
curar y aun prohibir directamente el abuso de la emigración en la ju
ventud que no Uege á 25 años, á cuya edad vendrían muchos menos y 
el mal no se dejaría sentir tanto como en la actualidad. E l fomento de 
los establecimientos industriales seria (al menos en Asturias y Galicia), 
otro medio mas eficaz y menos violento que ninguno. 

En fin, cualquier disposición que el gobierno encamine á este objeto, 
no solamente habrá hecho un bien al pais sino que habrá castigado el 
infame egoísmo de algunos armadores de buques, cuya osadía ha llega
do hasta el estremo de establecer agentes en las aldeas para seducir á 
los niños á que vengan á América, empleando para ello medios tan ras
treros como el de halagarlos con la perspectiva ridicula de próximas ri
quezas. Este agente , que desempeña un papel idéntico á los factores en 
las costas de Guinea, recibe en pago de sus buenos oficios un tanto por 
ciento del pasage que pagan los niños que ha logrado acopiar Es una 
trata de blancos establecida por los armadores con la humanidad de sus 
mismos paisanos 
. Mucho mas se me ocurre, señor director, pero como no aspiro á que 

esta carta vea la luz pública (por su mala redacción), no necesito mas 
que recomendar á Vd. la materia de que trata para que Vd., ó por su 
medio alguno de los ilustrados colaboradures de LA AMÉRICA, la traten 
con el empeño y energía que saben emplear en cuestiones de interés pú
blico y nacional. 

Perú.—Lima, marzo 27 de 1860 —Como se esperaba desde la quín-
eena anterior, el presidente de la República ha reasumido el mando. Es
ta circunstancia vale mas por si sola para esperar la paz que todas las 
presunciones de guerra con las repúblicas vecinas. En el Ecuador, aun
que desgraciadamente se han exasperado las disensiones en vez de res
tablecerse la paz interior, se muestran sin embargo dispuestos los parti
dos á conservar las buenas relaciones con el Perú. E l gobierno de Bolí-
via, á quien la reciente llegada de Belzu debe preocupar vivamente, no 
puede inspirar inquietudes por el Sur; y la cuestión internacional de 
moneda podrá dar origen á nuevas reclamaciones, pero de seguro no 
bastaría por si sola á una ruptura de hostilidades. 

La cuestión moneda sigue llamando siempre la atención pública; y 
las opiniones, desde antes divididas acerca de la indemnización á los te
nedores, lo están también ahora respecto á la conveniencia de medidas 
radicales é inmediatas. Nosotros insistiríamos siempre en que, sin omi
tir sacrificios para dejar bien puesto el nombre del estado y para salvar 
los intereses legítimos, se obvíase de lleno á los males de la moneda ac
tual, adoptando la moneda de oro como los paises mas adelantados y sa
cando de las instituciones de crédito todo el partido posible. Para pro
veer á las pequeñas pero apremiantes necesidades del mercado interior 
el ministro de Hacienda ha hecho acuñar trescientos mil pesos en reales 
y medios; medida acertada y cuyas ventajas se han completado con la 
buena distribución de lo acuñado. 

La policía mejora visiblemente y merced á su celo y al estado de la 
moral pública, Lima á la que se ha querido presentar en Europa como á 
una ciudad inhospitalaria, sin seguridad ninguna paralas personas é in
tereses, ha ofrecido en estos días la bella escepcion de que ningún desor
den nuevo haya tenido que ocupar á la justicia, ejemplo notable en un 
pueblo de ciento veinte mil almas y á donde afluyen hombres poco es
crupulosos de todas partes. 

E l juez de primera instancia que entiende en la causa del capitán de 
Vixen ha declarado que su desgraciada muerte no ha sido causada por 
mano ajena; pero aunque asi ha podido deducirlo racionalmente de los 
autos, 'a córte superior del departamento, considerando cuánto ruido ha 
hecho este asunto en el esterior, y deseando que quede en plena luz, ha 
mandado rehacer la causa para llenar ciertos vacíos de forma. 

Interesada siempre la administración en favorecer las comunicacio
nes interiores, que esenciales á todo pais para sus progresos sociales, 
son en el Perú la primera condición de fuerza, de cultura y de bien es
tar, ha visto con gran interés la apertura del camino que han emprendi
do los vecinos de Huánuco; ya les da una subvención mensual de qui
nientos pesos y se espera que la aumente según el desarrollo de una 
obra que liga á la montaña con la antigua capital de Junin y ha de es
trechar las relaciones de la sierra con las colonias de alemanes é irlan
deses. 

E l puerto de Payta, uno de los mejores del Pacífico por su apacible 
herradura pero que sufría el grave inconveniente de carecer de agua po
table, la tendrá dentro de dos anos, trayéndose desde el rio de la Chira, 
con la conveniente construcción de canales, estanques y máquinas de 
vapor. También va á adquirir un buen muelle. 

Toda la costa sentirá en breve las ventajas del mayor desarrollo, 
que la compañía inglesado navegación por vapor en el Pacífico, está 
dando á su línea. El número de vapores se ha aumentado, y con él los 
puntos de escala; el tiempo de la navegación se ha acortado hasta hacer
se el viaje del Callao á Europa en menos de un mes. Con estas empresas 
al mismo tiempo que los ingleses hacen buen negocio se adquieren las 
simpatías de estos paises. 

Me complazco en avisar á Vd. que este pueblo, siempre interesado 
«n las glorias de España, acoje con avidez todas las noticias sobre la 
heroica campaña de Marruecos; y los periódicos copian los partes mili
tares con la eslension que puede hacerlo la Gaceta de Madrid. 

Méjico.—Numerosas y tristes para España son las noticias que te
nemos de Méjico, si se esceptúa la suscrícion que nuestros hermanos de 
dicho país han abierto á favor de los heridos de Africa. Tales y tan ter
ribles vejaciones son las que sufren nuestros hermanos, ya á conse
cuencia de la rapiña y odio de los constítucionalistas de Méjico al man
do de Juárez, ya por los funestos accidentes de una despiadada guerra 
civil, que en las presentes circunstancias no puede menos de conmover
se todo pecho español viendo al hermano afliííirlo tributar una ofrenda 
desde el otro lado de los mares al hermano mutilado, pero lleno de glo
ria y de amor á su patria. La suscrícion de Méjico, según nuestras no
ticias qué alcanzan hasta el 29 de marzo , ascendía á la suma de 
30,000 pfs., prometiendo mayores resultados. 

Por lo demás, el estado de los españoles de Méjico se va empeoran
do de grado en grado. Tanto la prensa mejicana como las comunicacio
nes de nuestros corresponsales , vienen llenas de tales atentados, que 
aun estractándolos simplemente ocuparían la mayor parte de nuestra 
rerista. 

Ateniéndonos, pues, á los atentados mas inauditos, reseñaremos cro
nológicamente los crímenes que contra españoles han cometido en los 
últimos meses los subditos de Juárez. 

El periódico La Sociedad de Méjico copia con fecha 13 de febrero de 
Eí Orden de Queretaro, una comunicación dirigida al general Megia con 
fecha del 21 de enero desde el puerto de Masasintla, participándole en
tre muchos crímenes cometidos por el cabecilla constitucional Castore
ña el siguiente ocurrido en 7 de enero en el pueblo de Temosanchurle 
y en la persona del ciudadano español D. José de la Lastra, que sacado 
de su casa á viva fuerza é insultado durante un día con su noche, solo 
se víó libre del vergonzoso y bárbaro ultrage de recibir quinientos pa
los (1), satisfaciendo la cantidad de dos mil pesos, siendo, por último, 
reclamado por el více-cónsul deTampíco, para donde salió el día 20. 
En la misma comunicación se citan otros atentados sobre españoles , á 
los que añade nuestro celoso corresponsal el siguiente lleno de terribles 
detalles, los mismos que copiamos á continuación de otros de la repú
blica mejicana. 

Dice La Sociedad del 24 de febrero : 
« El súbdito español D. Eusebio Rubio, que hecho preso por Carba-

»jal á inmediaciones de S. Martin Tesmelucan y llevado á Hoseala , fué 
»despojado completamente de algunos miles de pesos por los constitu-
«cionalistas, se halla, á causa de haberle después exigido 50,000 pfs. 
uque no tiene , por su rescate, en un estado que mueve á compasión y 
íhorror. Permaneció durante muchos dias en un calabozo húmedo, á 
Dconsecuencia de lo cual se ha tullido de ambas piernas : está casi des
anudo y hambriento, porque no tiene con que comprarse ropa ni con 
»que pagar una miserable comida, y como no se les da rancho á los pre-
»sos, éste se mantiene literalmente de las migajas que desperdician sus 
«compañeros. En las marchas que hace la gavilla se le obliga á seguír-
»la montado en un asno ó muía, y sí se atrasa lo medio matan á palos 
»y á cintarazos, habiéndolo antes sacado algunas veces de su prisión y 
«hécholo arrodillar para fusilarlo. A causa de la humedad, de la des-
imudez, del hambre y de la continua turbación de ánimo en que vive, 
«esperando á todas horas una muerte trágica. Rubio está estenuado é 
«inconocible, y su razón da á veces señales de estravío , pues el infeliz 
«hombre suele preguntar azorado dónde está Carbajal, y dar gritos di-
»cíendo que lo asesinan y pidiendo socorro. » 

Después de este'horríble drama que no necesita comentarios, el mis
mo periódico inserta con fecha del 17 de marzo su desenlace, bien cier
to por desgracia, según nuestro corresponsal. 

Hé aquí el fin del desgraciado Rubio: 
« Se ha dicho en estos dias con referencia á noticia oficial, que el 

súbdito español D. Ensebio Rubio, apresado por Carbajal desde fines de 
diciembre último , y víctima desde entonces del mas horrible trato por 
porte de los bandidos que andan defendiendo en los caminos reales la 
Constitución de 1857, ha muerto , al fin, de las enfermedades que con
trajo en su cautiverio, del cual parece que no hubo una mano bastante 
fuerte para sacarlo. 

Se agrega que el desgraciado Rubio ha muerto sin auxilio alguno, 
en el curso de una de tantas escursiones cuantas le obligaban á hacer 
los bandidos, montado, ó mas bien, atravesado en una muía. 

Si la noticia se confirma, nosotros creemos firmemente que la muer
te habrá sido un bien para Rubio. » 

Dejando sin mención innumerables crímenes parecidos ejecutados 
en el mes de febrero, pasemos á los del mes de marzo. 

Hé aquí lo que dice La Restauración de San Luís con fecha 14 de di
cho mes: 

Horrible asesinato. 
«D. Juan Alonso, súbdítdde S. M. C. , al salir de la hacienda de 

Espíritu Santo con algunos de sus dependientes á recojer un ganado, 
fué sorprendido por una gavilla de las de Ortega, declarándolo prisio
nero; y á pesar de las mil súplicas de aquel desgraciado y de ofrecerles 
por su rescate 3,000 pesos, inhumana y vilmente fué asesinado por 
aquellos monstruos, que tanto se complacieron en el horrible sacrificio 
de su víctima. » 

Aun podríamos seguir enumerando mil y mil crímenes de los súb-
dítos de Juárez, crímenes que tanto en el camino de Puebla como en el 
de Cuernavaca, se suceden sin interrupción, según nuestro correspon
sal, cuyas lacónicas cartas llenan sin embargo muchos pliegos. Tal es 
el estado de los súbditos españoles respecto á los constítucionalistas, 
sintetizado, por decirlo así, en el siguiente parte de Veracruz que in
serta La-Sociedad de Méjico. 

Veracruz.—El vapor Méjico , procedente de la Habana , llegó á Ve
racruz el 22 de febrero último. 

A los pasajeros españoles solamente dos horas les fué permitido por 
los demagogos permanecer en la ciudad, y eso con centinela de vista 
para disponer su salida hácia el interior. Espirado el plazo fueron sa
cados con escolla, ó mejor dicho, en cuerpo de patrulla, y emprendieron 
á caballo y por el rumbo de Drizaba el viaje á Méjico. 

Algunos de dichos pasajeros llegaron á esta capital ayer tarde, y 
aseguran haber dejado el 23 en la Soledad al general Negrete y sus 
fuerzas. 

Respecto á los conservadores, que gobiernan en la capital y cuyo 
jefe, como saben nuestros lectores, es Miramon, la situación de los es
pañoles aunque incomparable por lo tranquila con la de sus hermanos 
del Sur, no deja de ser del todo apetecible, si hemos de dar crédito á 
nuestro verídico corresponsal. En efecto, después de citar innumera
bles hechos de préstamos forzosos, de los cuales están libres legalmente 
los españoles, cita como último de todos «1 siguiente: 

«Por los mismos dias en que el gobernador constitucional de Zaca-
«tecas, Ortega, asesinaba á D. Juan Alonso, D. Rómulo Díaz de la Vega 
«gobernador de San Luis de Potosí y comandante general del Estado, 
«nombrado por el gobierno de Méjico, imponía un préstamo forzoso á 
»los españoles que tenían proporciones, de los que, habiéndose negado 
«12 á pagarlo como injusto, fueron á dar en la cárcel, de donde no sa-
«lieron hasta que no hubieron pagado la cantidad impuesta. Los ingle-
ases y franceses residentes en la misma ciudad, fueron esceptuados de 
«tal gabela.» 

Hasta aquí la mínima parte de las noticias que sobre nuestros des
graciados hermanos de Méjico hemos recibido; pasemos á decir algo so
bre el estado político del pais. 

Dice nuestro corresponsal con fecha del 24 de marzo. 
La guerra civil sigue en esta desgraciada tierra cada día con mas 

degradación; los partidos contendientes, nulificados por su impotencia 
para poder hacer alguna cosa buena, son demasiado fuertes para des
truir el suelo desgraciado que en mala hora los víó nacer. Miramon ha 
levantado el 21 del presente, el sitio que había puesto á la plaza de 
Veracruz; en la comunicación en que se da parte de tal acontecimiento, 
se dice que se vé obligado á hacerlo por la carencia absoluta de muni
ciones de boca y guerra, las cuales le quitó la escuadra americana sur
ta en la isla de Sacrificios, aprisionando á usanza de ladrones, dos buques 
que de la Habana traía el general Marin con tales provisiones. Tal fra
caso, que lo consideran los puros (no sin justicia) como una derrota para 
el presidente sustituto Miramon, ha dado lugar para que circulen en 
esta capital, infinidad de escritos anónimos (cuya costumbre de publicar 
así las noticias, está muy en usanza entre los Mejicanos) en los que 
como siempre salimos á danzar en primera fílalos españoles; se dice 
en ellos, que á pesar de la ayuda que los gachupines prestaron al jóveu 
Macabeo, (nombre que dan á Miramon en todos los papeles liberales), 
éste no ha podido triunfar de sus contrarios encerrados tras de los pa
rapetos de la una vez mas heroica Veracruz. 

Ya me supongo estará Vd. impuesto del tratado que han celebrado 
los liberales de Méjico con el ministro americano Muc-Lane; por dicho 
tratado se venden los mejicanos en número de siete y medio millones, pol
la suma de dos millones de pesos (hov Millíons dollars). 

Nueva Granada.—Los periódicos de Bogofá que alcanzan hasta el 9 
de marzo siguen insertando numerosas adhesiones á favor del general 
Pedro Alcántara de Huran , para presidente de la Confederación grana
dina, después que deje el puesto el actual, Uspina y Rodríguez. 

Al fin resolvió el Senado la grave cuestión que ha agitado durante 
algún tiempo la prensa de aquel pais, relativa á la nulidad propuesta 
á la elección de los senadores por el estado del Magdalena, declarando 
sin títulos legítimos para pertenecer á su seno á los senadores elegidos 
ilegalmente. 

El Porvenir del 2 de marzo dice que por carta escrita en Ibagué se 
ha sabido en aquella capital un nuevo hecho de armas ocurrido en las 
inmediaciones de Buga el 22 de febrero, entre lafuerzas del gobierno 
del Cauca, comandada por los generales Mosquera y Obando, y las re
volucionarias, acaudilladas por el general Pedro Prías y el comandante 

(1) Palabras de la comunicación. 

Carrillo. El triunfo quedó por las tropas del gobierno. La carta no con
tiene pormenores, y solo dice que la mortandad fué horrorosa de uno - r 
otro lado, señalándose entre las víctimas de las primeras al comandant» 
Alzate, y entre las de las últimas al general Prías y á su hijo. 

Hasta la fecha que alcanzan nuestras noticias se ignoraban en Bo
gotá los detalles de esta lucha. 

Ecuador.—Por el correo del Ecuador hemos recibido el tratado de paz 
amistad y alianza entre las repúblicas del Ecuador y Perú, que contiene 
32 artículos, todos ellos encaminados á estrechar mas y mas los vínculos 
de la nacionalidad americana entre ambos pueblos. En ellos se prometen 
ambas repúblicas tratados de convención y de navegación, defensa mú-
tua contra el estranjero, á impedir que se turbe por cualquier medio la 
tranquilidad de la otra, indemnización mútua á los ciudadanos de ambos 
paises según el gobierno que les haya perjudicado, descargo de los gas
tos de la anterior campaña, ninguna vejación á los ciudadanos respecti. 
vos ni en personas ni en industrias en el desgraciado caso de una guer
ra, imposibilidad de celebrar cada cual por sí sola tratados que perju
diquen á la independencia de la Ame'rica del Sur y otros mas artículos 
en que se respira la buena fé que ha precedido á su concepción. 

La Regeneración del 22 de febrero, órgano oficial, publica una nota
ble exposición del presidente Franco, á los pueblos de la república, de
fendiéndose completamente de los cargos que se le hacían y terminando 
por conceder el olvido de las ofensas y el perdón de las injurias en aras 
de la paz, sentimiento dominante en su corazón. 

Son innumerables las felicitaciones al presidente por el tratado de 
paz con el Perú. 

Hé aquí el decreto que publica el Diario oficial de Guayaquil el día 
7 de marzo: 

Art. I.0 Desde la fecha del presente decreto , queda cortada toda 
comunicación y correspondencia con los pueblos del distrito de Quito. 

Siguen las prevenciones de costumbre. 
El 21 de marzo quedó nombrado ministro de Estado en el despacho 

del Interior y Relaciones Exteriores, el señor doctor José Manuel Ro
dríguez Parra, quien, desde aquella fecha, se hacía cargo del portafolio. 

Los periódicos del Ecuador que alcanzan hasta el 31 de marzo no 
dan noticia alguna por la cual se pueda colegir que hubiera sido derro
cado el gobierno provisorio de Quito. 

Chile.—Las noticias de Valparaíso que alcanzan hasta el 15 dt 
marzo son favorables, pues ya puede tenerse como asegurada la paz 
pública en todo el territorio chileno. 

Las rentas de aduana, que son el mejor barómetro del movimiento 
mercantil, han escedído, y con mucho, durante los dos primeros meses 
del año, á los mismos meses de los años de 1858 y 1859, siendo proba
ble que alcancen en el trimestre que va á espirar á 900,000 pesos y tal 
vez á un millón ; es decir , al doble de lo que produjeron los primeros 
tres meses del año anterior. Para que se forme una idea mas precisa de 
esta lisonjera proporción, vamos á registrar los dalos queá este respec
to hemos adquirido y que consideramos fidedignos. 

E l primer trimestre de 1858, produjo. . . . pfs. 592,330 
El primer id. de 1859, id 405,813 
El primer id. de 1860, aproximativamente. . . . 900,000 

Si de los intereses industríales nos elevamos á las regiones de la 
política, lo único algo notable que tenemos que anunciar á nuestros lec
tores es la retirada del Sr. Urmeneta del ministerio del Interior, en-que 
ha sido reemplazado provisoriamente por el ministro del Culto, Sr. So-
toraayor, y la probable retirada del señor general García , ministro de 
la Guerra, que ha elevado, según se dice , su renuncia, que aun no le 
ha sido admitida. 

A parte de esto, los hechos mas notables son: 
Un decreto del gobierno que manda establecer seis escuelas de niñas 

en varios puntos de la república que carecían de ellas; y los numerosos 
decretos espedidos conmutando las rigorosas penas pronunciadas por 
los consejos militares contra individuos complicados en los últimos su
cesos revolucionarios. 

Ha llegado últimamente á Valparaíso el Sr. D. Salvador de Ta vira, 
encargado de negocios de S. M. C. 

El 15 llegó á Valparaíso el coronel Barbosa que acababa de pacifi
car la baja frontera. Acompañábanle cuarenta indios araucanos que al 
mando de cuatro caciques iban á suplicar al gobierno los auxiliase con
tra los ataques de otras tribus no sometidas á la obediencia. 

Hé aquí como describe un periódico de Valparaíso uno de los rasgos 
patrióticos de nuestros hermanos de Chile: 

«La función que tuvo lugar anoche á beneficio de las víctimas de la 
espedícion española contra Marruecos, dejará un recuerdo indeleble en
tre los aficionados al teatro, pero muy especialmente entre los patriotas 
hijos de la España, cuyo entusiasmo hemos visto elevarse' á un grado 
de exaltación que revela la ardiente y generosa sangre que corre por sus 
venas: probaremos á dar una líjera idea de la función y de los inciden
tes que tuvieron lugar en ella. 

Descorrido el telón á las ocho y cuarto, mas ó menos, apareció sobre 
la escena un gran trofeo de armas, coronado por los pabellones español 
y chileno, entrelazados, y á su pié toda la compañía lírico-dramática, 
compuesta en su mayor parte de españoles, en traje de salón. 

La señora Mur y la señora Domínguez de Cortés se adelantaron há
cia el público y entonaron con voz argentina y a lemán brioso la prime
ra estrofa de una marcha militar, enya letra publicamos en otro lugar.' 
al terminar su canto fueron saludados con un aplauso entusiasta y pro
longado y con hermosísimos ramos de flores, adornados con los colores 
del pabellón español. 

En seguida, el Sr. Cortés y la señorita Adelaida Larumbe, se presen
taron á cantar una segunda estrofa, y una tercera el Sr. Clapera y la 
señora Domínguez de Cartés, que fueron aplaudidos con frenesí y lau
reados con una lluvia de ramos y coronas hermosísimas, la mayor par
te de las cuales cupieron en suerte á la señorita Larumbe. 

Terminado el himno, y después de un lijero intermedio en que la or
questa tuvo le feliz idea de tocar la marcha de Riego, tan popular en 
América como en España, principió el drama. 

Aquí sería necesario detenernos para hacer su análixis y entrar en 
un prolijo estudio sobre su ejecución, que estuvo felicísima, por parte 
de todos, pero con especialidad, por la de la señora Mur y el Sr. Cortés; 
pero el tiempo y el espacio nos faltan y tenemos que hacer esta revista 
á grandes rasgos.» 

Como nuestros lectores habrán podido observaf los bajos estados de 
la América del Sur disfrutan de una paz casi completa y hacen esfuer
zos por constituir la nacionalidad. 

Solo nos falta antes de terminar nuestra revista, dar á todos nues
tros compatriotas de las Amérícas, en nombre de tantos héroes como 
sucumbieron, de tantas madres como lloran, y de tantos españoles como 
hoy sienten aun los dolores de las recientos heridas, un voto de entu
siasta agradecimiento y de patriótica enhorabuena, porque, sea junto á 
las lagunas de Méjico, sea en la ribera de las Amazonas, ya en los jar
dines de Cuba, ya en las cimas de los Andes sienten á un mismo tiempo 
moverse agitado su corazón al solo nombre de España y españoles. 

Tenemos el gusto de publicar la siguiente exposición 
que para su inserción nos remiten de Guayaquil. Ella 
dice mas en elogio de nuestros entusiastas hermanos que 
cuanto aquí pudiéramos añadir. 

SEÑORA: 
. Los españoles residentes en Guayaquil, al felicitar á V . M. 

y á la nación por los triunfos de nuestro bravo ejc'rcito en Mar
ruecos, os suplican aceptéis la débil ofrenda de 400 ps. que de
dican á las madres, viudas y huérfanos de los que han muerto 
gloriosamente combatiendo por su honor y por su patria. 

Guayaquil morzo 20 de 1860. — A L . R. P. de V. M. — ' 
M. A. Luzanaga.—J. Puig.—J.J. Casal;—M. Jane.—J. Gómez 
Prix.—M. Zaporta.—J. Solines.—A. de la Mola.—A. Jimé
nez.—A. Vinagre.—F. Alvar .—L. Sánchez Quintanar.—J. F. 
Cáceres.—R. Sololongo.—C. Gallego.—F. Padut.—M. N. de 
Beilya.—J. Valdisau.—J. Robira.—P. Sicouret.—Emilio Se
gura. 
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